
 
 
 

Presidente de la Nación 
Dr. Néstor Carlos KIRCHNER 

 
 

Jefe de Gabinete de Ministros 
Dr. Alberto Ángel FERNÁNDEZ 

 
 

Subsecretario de la Gestión Pública 
Dr. Juan Manuel ABAL MEDINA 

 
 

Director Nacional Alterno del Proyecto 
de Modernización del Estado BIRF 4423-AR 

Lic. Christian ASINELLI 
 
 

Directora de la Oficina Nacional de Innovación de Gestión 
Arq. Carmen PORQUERES de SYCZ 

 
 

Director de Calidad de Servicios y Evaluación de Gestión 
Lic. Eduardo HALLIBURTON 

 
 

Editado por la Subsecretaría de la Gestión Pública 
y el Proyecto de Modernización del Estado BIRF 4423-AR  



 
 
 

 
 
2 

 
 
 

MANUAL ELABORADO POR: 
 

Lic. Eduardo HALLIBURTON 
 

 
Profesionales Intervinientes: 

 
Lic. Áurea RODRÍGUEZ NOUCHE 

Lic. Elena PEÑARANDA 
Lic. José LOPES BRAZ 

Lic. Javier E. FUNES 
Dr. Rafael R. TESTA 

 
Colaboradores: 

Prof. Fernanda GÓMEZ 
Lic. Carolina MACHADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicación de la Subsecretaría de la Gestión Pública 
y del Proyecto de Modernización del Estado BIRF 4423-AR 
Dirección de Calidad de Servicios y Evaluación de Gestión 
Av. Roque Sáenz Peña 511, 7º piso, Oficina 704. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
e-mail: compromiso@sgp.gov.ar 
 
ISBN 987-9483-14-6 
 
Edición, corrección y composición general:  
Programa Carta Compromiso con el Ciudadano 
Unidad de Información y Comunicación. 
 
Tercera edición actualizada. 
Buenos Aires, noviembre de 2006.



 
 
 

 
 

3

 
 

ÍNDICE 
 
 
 
 
PRÓLOGO ............................................................................................................... 5 
 
PRESENTACIÓN ................................................................................................... 7 
 
INTRODUCCIÓN ................................................................................................. 17 
 
CAPÍTULO 1 
LA VISIÓN HORIZONTAL DE LAS ORGANIZACIONES ................................ 27 
 

1.  DOS VISIONES DE LA ORGANIZACIÓN ............................................... 29 
2.  UNA NUEVA CONCEPCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES 

PÚBLICAS ................................................................................................... 35 
3.  LA ORGANIZACIÓN POR DENTRO ........................................................ 39 
4.  VINCULACIÓN DE LOS NIVELES DE ACTIVIDAD CON 
 LA ESTRATEGIA DE LA ORGANIZACIÓN ........................................... 43 
 

CAPÍTULO 2 
EL NIVEL PROCESOS ........................................................................................... 49 
 

1.  DEFINICIÓN DE PROCESO....................................................................... 51 
2.  LOS PROCESOS COMO CADENA DE VALOR ...................................... 55 
3.  PROCESOS Y FUNCIONES ...................................................................... 59 

 
CAPÍTULO 3 
CLASIFICACIÓN Y VARIABLES DE ACTIVIDAD DE LOS PROCESOS ....... 63 
 

1.  CLASIFICACIÓN DE LOS PROCESOS .................................................... 65 
2.  LAS VARIABLES DE ACTIVIDAD EN EL NIVEL PROCESOS ............ 73 

 
CAPÍTULO 4 
METODOLOGÍA PARA EL ANÁLISIS Y  
EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS .................................................................... 83 
 

1.  SELECCIÓN DE LOS PROCESOS ............................................................ 86 
2.  ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL PROCESO ......................................... 91 
 

CAPÍTULO 5 
HERRAMIENTAS DE DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE PROCESOS ... 109 
 

1.  BRAINSTORMING ................................................................................... 112 
2.  DIAGRAMA DE AFINIDADES ............................................................... 117 
3.  DIAGRAMA DE INTERRELACIONES .................................................. 118 
4.  MATRIZ DE ACTIVIDADES CON PROBLEMAS ................................ 120 
5.  DIAGRAMA DE CAUSA Y EFECTO ..................................................... 125 
6. GRÁFICO DE CONTROL ........................................................................ 128 
7.  DIAGRAMA DE PARETO ....................................................................... 130 
8.  HISTOGRAMA ......................................................................................... 135 
9.  BENCHMARKING ................................................................................... 136 



 
 
 

 
 
4 

 
 
 
CAPÍTULO 6 
REDISEÑO O REINGENIERÍA DE PROCESOS ................................................ 146 
 

1. ETAPAS DEL REDISEÑO O REINGENIERÍA DE PROCESOS ............ 147 
2.  PASOS PARA EL REDISEÑO O REINGENIERÍA ................................. 149 
3. UN CASO DE REDISEÑO DE PROCESOS EN  

 LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.......................................................... 159 
 
CAPÍTULO 7 
LA MEDICIÓN DE LOS PROCESOS.................................................................. 171 
 

1.  LA MEDICIÓN EN LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS.................... 174 
2.  LA MEDICIÓN EN EL NIVEL PROCESOS ........................................... 176 
3.  UN EJEMPLO DE MEDICIÓN EN  
 LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ......................................................... 191 
 

BIBLIOGRAFÍA ................................................................................................. 197 
 

 



 
 
 

 
 

5

 
 

PRÓLOGO 
 

 

A la situación de cambio permanente a que nos exponen las nuevas tecnologías, los 

argentinos debemos sumarle también las condiciones políticas, sociales y económicas a 

las que nos ha condenado la crisis que antecedió a la actual gestión. 

Esta situación afectó la legitimidad institucional, dañó la eficiencia y debilitó la 

transparencia que el Estado debe garantizar en sus acciones. 

Afortunadamente, la situación ha cambiado. En virtud de las políticas públicas 

implementadas por el presidente Néstor Kirchner, el Estado hoy está en condiciones de 

fortalecer las iniciativas de mejora continua, gracias a la consolidación de un escenario 

de mayor previsibilidad en el mediano plazo. 

Esta situación, auspicia la puesta en práctica de iniciativas de modernización del sector 

público, capaces de enfrentar los desafíos que proponen las nuevas demandas 

ciudadanas en un contexto social dinámico y sumamente complejo.  

Se trata de restablecer una relación entre el Estado y los ciudadanos capaz de 

reemplazar el reclamo que en 2001 estalló en el grito “que se vayan todos”, por la firme 

invitación a que se sumen todos a este proyecto colectivo que encabeza el Presidente 

Kirchner. 

Estamos convencidos de que la modernización que encaramos, debe ser entendida como 

un proceso gradual y acumulativo que no sólo involucra transformaciones en el plano 

institucional y en el de la gestión, sino que compromete, además, la dimensión cultural. 

Insistimos, se trata de modernizar el Estado para fortalecer la democracia.  

En este marco, la Administración Pública Nacional refuerza una gestión orientada a la 

calidad en la prestación de servicios, en la que los ciudadanos son considerados al 

momento de evaluar los resultados del desempeño de las organizaciones, y permite así, 

que los organismos incorporen esa perspectiva para la mejora continua de su gestión. 
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En ese camino se encuentra Carta Compromiso con el Ciudadano, un programa que 

procura –mediante la fijación de estándares de calidad e indicadores– incorporar 

paulatinamente un cambio cultural en los organismos públicos prestadores de servicios, 

basado en la gestión por resultados. 

El establecimiento de metas de calidad, la identificación de servicios esenciales, el 

fomento y desarrollo de mecanismos de participación y la implementación de canales de 

comunicación ciudadana implican, además, cambios en el seno de las organizaciones 

que acompañen la voluntad de tender puentes hacia la ciudadanía.  

En este marco, la reingeniería de procesos, cuyos aspectos conceptuales y 

metodológicos se desarrollan en esta publicación, se erige en un factor clave para 

impulsar un nuevo paradigma de acción en las organizaciones públicas: orientar la 

gestión hacia la ciudadanía, a partir de adaptar la estructura de los organismos a fin de 

mejorar sus procesos y desplegar las potencialidades de un Estado moderno, más atento 

y cercano a las necesidades de la gente. 

Un mejor gobierno para un país en serio es el compromiso. Modernizar el Estado es 

ponerlo al servicio de los intereses de los ciudadanos. Este es el objetivo de quienes 

tenemos en nuestras manos la responsabilidad de transformar la realidad y la convicción 

de que todos juntos podemos lograrlo. 

 

 

 Christian Asinelli 
   Director Nacional Alterno 

 del Proyecto de Modernización del Estado 
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PRESENTACIÓN 
 

 
Lic. Alfredo Ossorio 

Director de Planeamiento y Reingeniería Organizacional 
 
 

La Administración Pública es el conjunto de órganos que realiza la función 

administrativa del Estado y por medio de la cual éste dirige los múltiples mecanismos 

de organización y acción pública. Constituye un dispositivo orgánico de gestión que 

utiliza procesos de producción para generar bienes, servicios y regulaciones por medio 

de los cuales se concretan las políticas públicas.  

Dichos procesos están asignados y agrupados en las diversas instituciones que 

componen el universo de la función pública, en dos tipos de actividades claramente 

definidas: las actividades-fin y las actividades-medio. 

Las primeras refieren a los objetivos que debe cumplir la institución, de acuerdo con la 

misión formalmente establecida por medio de su norma constitutiva y se corresponde 

con los productos finales que arroja el sistema. Estos son denominados sistemas 

sustantivos u operativos y están establecidos con base en la especificidad de los 

productos que debe obtener mediante su sistema específico de producción.  

Las segundas refieren a las actividades de apoyo que constituyen los sistemas 

administrativos comunes y los sistemas auxiliares que obtienen productos intermedios 

o insumos del proceso de producción. Si bien no están vinculadas a las metas de la 

organización coadyuvan a ella y la condicionan. 

De la integración, coherencia y articulación entre estos dos conjuntos de actividades 

interrelacionadas depende que se logre eficiencia y eficacia en el funcionamiento de las 

organizaciones públicas. Pero la vinculación entre los dos conjuntos mencionados no 

devienen de un proceso automático que ordena y sistematiza la interdependencia de las 

funciones institucionales, sino que es el producto de un esfuerzo intencional de 

integración y compatibilización que establece regulaciones, políticas, planes, 
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estrategias y cursos de acción, elementos que configuran las “reglas de juego” del 

sistema.  

De esta forma, se constituye el sistema de regulación donde se combinan planeamiento, 

programación, presupuestación, informática, estadística, control y evaluación. Todas 

estas actividades son funciones normativas por excelencia.  

La legitimidad social de las organizaciones públicas depende de la calidad que se 

obtenga durante el proceso de producción de conformidad con sus finalidades de 

creación.  

Durante el mismo se puede ser eficiente pero, no obstante, no agregar valor en cada 

etapa del proceso ni en la “salida” de su producto final. Entonces, para establecer la 

calidad de los productos que obtiene una organización es necesario incorporar métodos 

que posibiliten conocer el avance hacia los objetivos previstos, el compromiso y las 

responsabilidades asumidas y asignadas a quienes deban rendir cuentas por resultados, 

las desviaciones que se producen por los cambios de actores y escenarios vinculados a 

las tareas, entre otros factores.  

Nada es más opuesto a la calidad de servicios que la autorreferencialidad: una 

institución que se justifica a sí misma con independencia de los resultados que produce 

y externaliza hacia la comunidad. 

En este marco y para que una organización pública sea capaz de producir los bienes, 

prestar los servicios y efectuar las regulaciones necesarias a la sociedad, dar un 

adecuado cumplimiento a las atribuciones que se le han conferido y dar respuesta 

satisfactoria a determinadas demandas que provienen del medio ambiente, se estableció 

el modelo de gestión por resultados.  

Incorporado a la teoría de las organizaciones públicas en los últimos años, la gestión 

por resultados constituye una forma de conducción y organización de las 

administraciones públicas que basa su concepción en la previsión y preparación 

anticipada de logros y en la delimitación y asignación de responsabilidades para su 

consecución. Sin embargo, la condición para que los logros puedan reconocerse es 

mediante la prefiguración y diseño previos de situaciones a alcanzar o a consolidar, 

explícitamente establecidas. Tal diseño del futuro deseado se convierte, en esta 
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perspectiva, en el marco referencial de las acciones de largo, mediano y corto plazos y 

por esta mediación, en la agenda diaria de decisiones y de acciones de una 

organización.  

La gestión por resultados se distingue de las formas tradicionales de gestión –por 

normas y procedimientos- en la preponderancia que asigna a la relación impactos-

resultados-productos-recursos; proceso cuya centralidad permite incorporar la actitud, 

la reflexión y la programación prospectivas al planeamiento de la organización.  

Esta preferencia en la disposición cognitiva y las opciones del pensamiento sobre la 

acción, posibilita a la organización revertir la tentación de las respuestas ocasionales no 

planificadas que son respuesta a la coyuntura, privilegiar la función orientadora de los 

fines en la elección de los medios, evaluar la situación presente y efectuar la toma de 

decisiones a la luz del futuro deseado y escalonar las operaciones construyendo el 

mejor itinerario posible hacia la situación objetivo. 

En el mismo marco, posibilita asignar mayor autonomía en la toma de decisiones de 

cada uno de los niveles de dirección, lo que es equivalente a establecer claras relaciones 

de autoridad y responsabilidad por resultados – desconcentrar la toma de decisiones -, 

flexibilizar el uso de recursos, sobre la base de su asignación programática a resultados 

previamente establecidos, generar sistemas de autocontrol que permitan la 

retroalimentación de las acciones y vincular e interrelacionar la toma de decisiones 

cotidiana, el planeamiento estratégico, el proceso presupuestario, el monitoreo y 

evaluación de la gestión y el control y la rendición de cuentas por resultados.  

Se trata entonces de una organización reflexiva, que piensa y traduce su pensamiento a 

acciones orientadas hacia un arco direccional claro -la imagen objetivo- y la 

complementa con un conjunto de señales destinadas a reconocer la correspondencia 

entre las acciones realizadas y las previstas, en el decurso temporal de la trayectoria 

institucional.  

Estas señales toman la forma de indicadores y éstos, a su vez, manifiestan una de las 

principales características del modelo: la medición1.  

                                                           
1 “Mente” y “medida” tienen la misma raíz etimológica, men, (mensura)...” Robert Hartman, ponencia 
presentada por el autor al sexto Congreso Interamericano de Filosofía, celebrado en Buenos Aires, como 
delegado de la Universidad Nacional Autónoma de México (1959).  
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El concepto de medición le da el carácter de inteligente a la organización. Una 

organización inteligente es aquélla flexible, de alta conectividad interna y externa, 

capaz de medir posibilidades, de adaptarse a las turbulencias del entorno y desarrollar 

iniciativas frente a los nuevos estímulos que proceden de los escenarios cambiantes de 

la realidad sosteniendo la direccionalidad estratégica. También, que es capaz de 

codificar los atributos propios de los estímulos e incorporarlos como aprendizajes y 

experiencias en el capital cognitivo organizacional (memoria organizacional: objetivo 

de la gestión del conocimiento).  

Aprendizaje y memoria son procesos estrechamente ligados que originan cambios 

adaptativos en la conducta organizacional y que configuran, finalmente, la cultura 

organizacional, una resultante de las prácticas de trabajo reiteradas en el tiempo.  

Sin embargo, las características apuntadas constituyen un “deber ser” de las 

instituciones públicas no siempre alcanzado por las formas de conducción y gestión 

organizacionales.  

Por lo general se oponen a su plenitud organizativa culturas organizacionales negativas 

en donde predomina la improvisación y en las que la planificación y los procesos de 

regulación están relegados a funciones meramente rituales que no ordenan los medios 

de conformidad con los fines a alcanzar.  

Esta incapacidad de gestión se refleja en la ausencia de síntesis de los dinamismos de los 

distintos componentes de la organización y en la dilución de la sinergia requerida - 

entendida ésta como la potenciación de los efectos producidos por la intencional actuación 

conjunta de causas - para generar calidad en los productos de la organización. Del déficit de 

síntesis integradora se infiere la dispersión del esfuerzo, el incremento de costos y la 

pérdida de las responsabilidades de coordinación intra e interinstitucionales; otro factor, 

este último, que aumenta el riesgo de pérdida de gobernabilidad de las organizaciones y 

reduce su perfil productivo al estrecho marco de la sobrevivencia formal. 

En este marco no existe o lo hace deficitariamente la evaluación de resultados, lo que 

implica la desvalorización del rol funcional de este instrumento como guía para el 

monitoreo de la trayectoria recorrida por la institución e instrumento de medición de la 

eficiencia, eficacia, productividad y efectividad del desempeño institucional.  
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Las deficiencias que genera la improvisación son diversas: 

•  El predominio de la inercia y la continuidad acrítica de acciones: los planes y 

presupuestos son repeticiones automáticas de anteriores ejercicios modificados 

generalmente en los porcentajes solicitados para los nuevos techos presupuestarios. 

Las inercias y los procesos de agregación en el tiempo son constituyentes de 

deficiencias en la generación de valor público. 

•  La imposición de las circunstancias sobre los objetivos institucionales: Las urgencias 

sustituyen todo ejercicio de previsión y de desarrollo de iniciativas destinadas a 

“ganar espacio” para los objetivos deseables de la organización. El registro de los 

cambios necesarios ante escenarios diferentes sólo tiene correlato en las previsiones 

económicas o presupuestales de la organización.  

•  La pérdida de tiempo derivada de la atención pormenorizada de temas en el menú 

diario de decisiones susceptibles de ser atendidos en una normativa. La toma de 

decisiones cotidianas sobre rutinas incrementa el tiempo de producción y reduce las 

capacidades institucionales de gestión. 

•  El predominio de un gobierno que reacciona frente a las eventualidades por sobre la 

previsión y la atención proactivas de las causas de los problemas. La dispersión de la 

atención del dirigente, ocasionada por la ausencia de una metodología de selección 

de problemas, de acuerdo con un orden de prioridades, que procedería de los 

ejercicios de una adecuada planificación. 

La prevalencia de la improvisación lleva a las instituciones a seguir la dirección de las 

tendencias dominantes de las coyunturas con la sensible ausencia de un cálculo 

sistemático que preceda y presida las acciones de gobierno, sometiendo las decisiones a 

la presión variable de las circunstancias, las urgencias y las sorpresas, que también 

reducen la gobernabilidad del sistema. 

La modernización del aparato público, debido a su complejidad y a las múltiples 

dimensiones que lo componen, demanda una acción coordinada y criterios unitarios 

para que las dependencias públicas actúen de consuno en el abordaje y solución de las 

problemáticas comunitarias.  
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Para lograrlo es importante concebir al cambio en las organizaciones, al modo de la 

planificación estratégica situacional2, como el resultado de una combinación armónica y 

simultánea de diferentes factores, fundamentalmente, el proyecto3, la capacidad de 

gobierno y la gobernabilidad; siendo el primero el nivel propositivo -lo que se quiere 

hacer- el segundo el alistamiento de capacidades cognitivas, organizativas, 

profesionales, económicas y tecnológicas para alcanzarlo y el tercero las dificultades y 

posibilidades para viabilizar política, económica y socialmente la gestión del proyecto 

acumulando fuerzas para su concreción.  

Una organización sin proyecto estratégico carece de un rumbo claro hacia el cual 

orientar y aplicar el conjunto de fuerzas y recursos que pretende conducir; sin capacidad 

de gobierno la organización carece del capital humano, cognoscitivo, de organización y 

de experiencias, entre otros factores demandados por el juego social, para procesar las 

diferentes coyunturas, dando respuestas y generando iniciativas a favor de los 

propósitos pretendidos y sin gobernabilidad es incapaz de aprovechar las oportunidades 

y construir factibilidad mediante la ampliación de la libertad de acción en la correlación 

de fuerzas para el desarrollo de sus operaciones en favor del proyecto. La combinación 

y estrecha articulación entre estos factores es una condición indispensable del balance 

positivo de gestión de una organización pública, vale decir, de su legitimidad social. 

Cuando el proyecto estratégico se establece sin existir las capacidades para 

instrumentarlo y los medios para controlarlo, éste se convierte en una utopía que no 

impacta positivamente las prácticas de gobierno. El proyecto deviene en argumento de 

una política tradicional que no incorpora elementos técnico políticos imprescindibles al 

quehacer de gobierno.  

Cuando la capacidad de gobierno no viene atada a las reglas del juego de un proyecto 

estratégico, se transforma en un conjunto de capacidades técnicas, que realiza una 

lectura tecnocrática de la realidad que abreva en una visión unilateral y especializada de 

                                                           
2 “Mente” y “medida” tienen la misma raíz etimológica, men, (mensura)...” Robert Hartman, ponencia 
presentada por el autor al sexto Congreso Interamericano de Filosofía, celebrado en Buenos Aires, como 
delegado de la Universidad Nacional Autónoma de México (1959).  
 
3 “Proyecto de gobierno”, “proyecto estratégico” y “proyecto” refieren en el texto al conjunto de objetivos 
estratégicos pretendidos por un actor social con independencia de su nivel jerárquico en la comunidad: 
club, sindicato, institución pública, Poder Ejecutivo, etc. Por esa convención parece en minúsculas. 
Constituye el conjunto de valores y objetivos que pretende alcanzar el actor social.   



 
 
 

 
 

13

las disciplinas verticales del conocimiento que sustituyen a una visión holística, 

integradora de las problemáticas complejas de la realidad. 

Es el proyecto estratégico y la mirada horizontal y transdisciplinaria que propone, el que 

posibilita conjugar los esfuerzos en políticas y planes unitivos capaces de trascender en 

una síntesis superadora, el excesivo fraccionamiento de la realidad causado por la 

aplicación de concepciones y técnicas aisladas.  

Y ello puede obtenerse merced a un planeamiento estratégico que considere los 

elementos necesarios para desarrollar el proyecto estratégico de gobierno de una 

institución, tales como el enunciado de su problemática situacional, la selección de 

los problemas relevantes, el descubrimiento de sus causas críticas, la explicación 

sistémica de su génesis y desarrollo; el análisis y diseño estratégicos; la 

formulación de operaciones, la definición de las capacidades de gestión requeridas 

y la puesta en marcha de las operaciones –el hacer y recalcular- que conduzcan a la 

concreción del proyecto.  

Entre estos requisitos del planeamiento estratégico se enmarca la reingeniería de 

procesos, actividad destinada a incrementar las capacidades de gestión del nivel 

operativo y complementarias de las apuestas estratégicas y políticas de la institución. 

La reingeniería de procesos estudia el flujo de las actividades de conversión que dan 

base a la transformación de los insumos en productos institucionales adecuados. Una 

organización pública debe enfrentar problemas terminales para cumplir sus metas 

externas expresadas en la misión, y problemas intermedios para desarrollar 

adecuadamente las herramientas que condicionan la producción de las metas externas.  

Son problemas intermedios las omisiones y falta de calidad en los sistemas de agenda, 

en el procesamiento tecnopolítico de problemas, en el presupuesto, el monitoreo, la 

gerencia, la organización, los “cuellos de botella” en los circuitos, etc. El mal 

funcionamiento de estos sistemas limita el abordaje de los problemas terminales y 

obstaculiza la dirección y gestión de las organizaciones. 

El plan constituye la guía hacia donde se dirigen los esfuerzos de superación de los 

problemas terminales e intermedios de la organización; la reingeniería de procesos el 

modo planificado de establecer las nuevas secuencias e interacciones de los procesos 
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(administrativos, regulativos y sustantivos) con la pretensión de elevar la eficiencia, la 

eficacia, la productividad y la efectividad de la red de producción institucional y 

alcanzar un balance global positivo de gobierno.  

En este contexto, el rediseño o reingeniería de procesos es un conjunto de tareas 

técnicas, de relevamiento, análisis y diagnóstico de los circuitos administrativos y de 

gestión de las organizaciones públicas, destinado a determinar el estado actual y 

proponer las medidas para procesar los requerimientos de los productos internos y la 

producción terminal –los productos finales- que justifica la existencia de la 

institución pública.  

Las ventajas de su aplicación atienden a aspectos múltiples. Hace posible, entre otras 

excelencias, una clara delimitación de responsabilidades de los procesos y 

procedimientos; simplifica la identificación de responsabilidades individuales y 

solidarias por aciertos y errores en el trabajo; permite la incorporación de indicadores 

para monitorear y ajustar las acciones de un determinado sistema o proceso; hace 

posible la previsibilidad de productos y resultados; posibilita estudiar los “tiempos 

muertos” que incrementan los costos de producción; evita la discrecionalidad y la 

alteración arbitraria de la gestión de los procesos; permite un rápido acceso al 

conocimiento y escrutinio de la realización del trabajo; transparenta las modalidades de 

producción; permite el estudio, la supervisión, el control y el mejoramiento del flujo de 

las actividades y de los métodos de trabajo. 

Sin embargo, alcanzar las ventajas enunciadas aún cuando estuvieran vigentes en las 

organizaciones públicas, requieren de revisiones y modificaciones que le permitan 

adecuarse a las políticas y estrategias que se adoptaren ante los cambios del contexto 

y las necesarias readecuaciones organizacionales. En este marco, requieren de 

personal adecuadamente capacitado en metodologías de innovación de gestión y 

motivado para la tarea de monitorear y evaluar el flujo de las actividades 

institucionales y su correspondencia con las exigencias del medio y su correlato en 

los objetivos institucionales.  

Esta función de alertar sobre metodologías y técnicas de relevamiento, interpretación y 

reingeniería de procesos tuvo, desde el año 1998, un instrumento que demostró dar 

respuesta a las más fuertes exigencias pedagógicas y de sistematicidad en la materia.  
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Se trata del “Manual para el Análisis, Evaluación y Reingeniería de Procesos en la 

Administración Pública”, cuyo autor, Eduardo Halliburton y su equipo, tuvieron la 

paciencia de sistematizar a un grado tal que le permitió alcanzar la caracterización 

de un clásico de la Administración Pública en la materia, tanto en el nivel nacional, 

en donde es utilizado en organizaciones públicas y universidades, como en el 

internacional, desde donde ha sido objeto de numerosas demandas. Esta tercera 

reedición de un libro de connotaciones metodológicas y técnicas da debida cuenta de 

las satisfacciones que sigue brindando. 

Una herramienta invaluable para la capacitación en el sector público, el Manual seguirá 

siendo un instrumento adecuado para la mejora continua de la Administración Pública y 

una invitación a la participación activa de los servidores públicos en la tarea de percibir 

e interpretar, con una actitud innovadora, dinámica y responsable, los obstáculos y las 

trabas que dificultan la generación de productos y servicios adecuados y las posibles 

formas y puntos de vista para promover su solución.  
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INTRODUCCIÓN 
 
 
La Administración Pública es la organización encargada de 
implementar las políticas públicas y satisfacer las demandas de 
la ciudadanía. En tal sentido, las propuestas modernizadoras 
realizadas en el marco de la Segunda Reforma del Estado, han 
establecido claramente la necesidad de avanzar en la 
transformación de una administración en la que se gestiona 
enfatizando el cumplimento de las normas, a una 
administración dirigida fundamentalmente a la prestación 
de servicios y preocupada por su calidad.  
 
El reconocimiento de esta misión de la Administración Pública, 
de prestación de servicios, implica una nueva concepción de la 
gestión estatal que, a su vez, conlleva cambios sustanciales tanto 
en su estructura organizativa, como en su cultura interna, esto 
es, en las relaciones que se establecen entre empleados, y entre 
estos y el público, y en la forma en que se entiende la actividad 
administrativa4. 
  
La reconversión de la administración en una entidad prestadora de 
servicios, donde el sujeto receptor de estos servicios, 
generalmente el ciudadano, es considerado como el eje central de 
la acción organizacional5, obliga, en primer lugar, a incorporar y 
definir los conceptos de servicio y su destinatario (ciudadano) y, 
en segundo lugar, a determinar la estrategia organizativa que se 
deriva de ellos y que ha de permitir la transformación de la 
Administración en una organización eficiente en la prestación de 
servicios. Ello es así, en la medida que este nuevo modelo de 
gestión de las organizaciones públicas conduce necesariamente a 
quienes tienen la responsabilidad de gestionarlas, a responder las 
siguientes preguntas ligadas a estos conceptos: 
 
•  ¿Qué servicios presta mi unidad organizativa? 
 
•  ¿Quiénes son los destinatarios de los servicios de mi unidad 

organizativa? 

                                                           
4 Esta nueva cultura debe poner el énfasis en los procesos, en los resultados y en la calidad de los 
servicios a los ciudadanos, más que en las tareas, las rutinas y las estructuras. Esto supone que el eje de 
la transformación de las instituciones públicas está dado por el concepto de responsabilidad y el 
consiguiente rendimiento de cuentas. 
 
5 En esta nueva concepción el ciudadano debe ser protagonista, consultado, atendido y satisfecho. En tal 
sentido, deja de ser atendido como “súbdito” o usuario “forzoso”.  
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•  ¿Qué estrategia se debe desplegar para prestar adecuadamente 
dichos servicios? 

 
El siguiente cuadro muestra en forma clara y sintética los 
principales componentes de una administración prestadora de 
servicios y los cambios que ello implica en las unidades 
organizativas.6 
 

LLLaaa   AAAdddmmmiiinnniiissstttrrraaaccciiióóónnn   cccooommmooo   ppprrreeessstttaaadddooorrraaa   dddeee   ssseeerrrvvviiiccciiiooosss:::   
PPPrrrooopppuuueeessstttaaa   yyy   cccooonnnssseeecccuuueeennnccciiiaaasss   

 Servicio: ¿Qué servicio préstamos? 
               Consecuencias: 

 
 
Atención al resultado. 
Cultura interna activa. 
Flexibilidad en el proceso 
interno. 

 

Misión    
 Destinatario de los servicios: ¿Quién 

es nuestro destinatario? 
                Consecuencias: 

 
 
Atención al resultado. 
Evaluación según 
satisfacción del ciudadano. 
Calidad como objetivo. 

 

Estrategia    
  Unidades de Control.  
   Interno. 
 (1) Cambio organizativo. Unidades de servicio 

(responsables ante el 
ciudadano). 

 

   Externo. 
 (2) Cambio de Procedimiento: Concepto de proceso de “producción”. 
 (3) Cambio de cultura organizativa.   

 
 
El Concepto de Servicio  
 
Si la Administración Pública es concebida como una 
organización prestadora de servicios, la primera cuestión que 
deberán responder los responsables de gestionar cualquiera de 
sus organizaciones es la siguiente: ¿qué servicios presta mi 
unidad organizativa? 
 
Redefinir la Administración Pública como prestadora de 
servicios implica una serie de cambios de gran significación: 

                                                           
6 Tomado de “Hacía una Administración Pública eficaz: Modelo Institucional y Cultura Profesional en la 
prestación de servicios públicos”, Carles Boix, INAP, España, 1994. En esta primera parte de la introducción se 
siguen los lineamientos del citado trabajo y se incluyen varios de sus principales conceptos.  
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•  En primer lugar, la administración deja de centrar su atención 
en los procedimientos normativos y centra su objetivo en el 
suministro de un bien o servicio, es decir, se orienta hacia el 
resultado final de su actividad. Como consecuencia, es 
posible medir y evaluar adecuadamente el producto generado 
(bien y/o servicio), el impacto en la ciudadanía y su 
satisfacción por el bien o servicio recibido: ¿aprendieron los 
niños que fueron a las escuelas? ¿las carreteras construidas 
resolvieron los problemas del tránsito zonal?, ¿los pacientes 
atendidos recibieron una buena atención médica?, ¿se redujo 
el porcentaje de población que padece de enfermedades 
infecto-contagiosas?, ¿están satisfechos los ciudadanos con 
los bienes y servicios públicos recibidos?7  

 
•  En segundo lugar, permite que los empleados conciban su 

trabajo de tal forma que, de una parte, puedan entenderse a sí 
mismos como integrantes de un proceso productivo, 
responsables de la creación de servicios necesarios para el 
ciudadano y, de otra parte, puedan tomar conciencia de que, 
en la mayoría de las ocasiones, co-producen el servicio, bien 
con otras unidades, bien con los destinatarios finales del 
servicio (el caso, por ejemplo, de llenar un formulario o 
cumplimentar una declaración fiscal con los ciudadanos). 

 
•  En tercer lugar, requiere de un sistema en el que el trabajo 

interno de la unidad tenga una mayor flexibilidad y, por tanto, 
capacidad suficiente para responder más adecuadamente a la 
misión que se le ha encomendado. (La actividad de los 
empleados y de la unidad en general pasan de ser un 
procedimiento rutinario y repetitivo a un trabajo que debe 
ajustarse constantemente a las demandas variadas del ciudadano 
concreto). 

 
 
Los destinatarios de los servicios: Los ciudadanos 8 
 
El otro aspecto central de la Administración como prestadora de 
servicios lo constituye el concepto de servir al ciudadano como 

                                                           
7 En síntesis permite conocer si los bienes y servicios públicos llegan realmente a la población objetivo, si 
su calidad es la adecuada y su costo refleja la utilización eficiente de los recursos públicos, elementos 
centrales para determinar la eficiencia y eficacia del sector público. 
 
8 En el desarrollo del trabajo usaremos el término “ciudadano” para referirnos a los destinatarios de los 
bienes y servicios generados por la Administración Pública. Debemos recordar que en algunos casos el 
destinatario de los servicios de una organización pública puede ser otra unidad administrativa, una 
empresa, una sociedad de fomento etc.., no obstante ello, directa o indirectamente, toda acción o proceso 
administrativo deberá estar orientado a beneficiar a la ciudadanía.  
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objeto central de la gestión. En este caso, la pregunta que 
corresponde hacerse es la siguiente: ¿quiénes son los 
destinatarios de la organización?, ¿quiénes son los destinatarios 
hacia los que se dirigen sus productos (bienes y servicios)?, 
¿quiénes son las personas o agentes a los que se atiende desde la 
unidad organizativa? 
 
Los destinatarios pueden ser externos a la administración, tal 
como un miembro del público o una organización empresarial; 
internos a la administración, tal como un ministerio u otra 
organización del sector público, u otra parte de la misma 
organización, tal como el departamento contable o de personal. 
 
La resolución respecto a quien es el destinatario externo de la 
administración pública puede variar de acuerdo con el tipo de 
bien o servicio provisto y el contexto político e institucional en 
el que cumple su misión. La tarea debe comenzar con la 
identificación de necesidades, expectativas y demandas de 
quienes están interesados en la provisión de tal bien o servicio, 
los cuales en muchos casos son un mix de interesados que 
incluye al público en general, grupos de interés y a los 
destinatarios/usuarios directos de los bienes o servicios o 
aquellos a quienes el accionar del organismo público afecta 
personalmente.9 

 
El siguiente cuadro muestra una clasificación10, muy clara y útil 
para el trabajo que debemos encarar, de los distintos tipos de 
destinatarios externos de los organismos prestadores de servicios 
públicos definidos a partir de la naturaleza de la transacción y el 
tipo de relación establecida con los mismos. 

                                                           
9 En la Administración Pública no se habla de un destinatario de los servicios (el ciudadano) como en el 
ámbito privado donde predomina el concepto de cliente. No sólo se trata de que hay múltiples tipos de 
destinatarios, sino que en una actuación única se ven implicados muchos ciudadanos e interesados 
(grupos de interés, factores de presión, organizaciones de la comunidad, etc.).Por otra parte, deben tenerse 
en cuenta ciertas particularidades del concepto de “destinatario de los servicios” en su aplicación a la 
Administración Pública: 1) se cubren y prestan servicios de acuerdo con decisiones políticas (como la 
prestación universal de asistencia sanitaria, etc.); 2) se realizan actividades que incluyen el uso de 
coacción o control (la producción de seguridad ciudadana, etc.). Ver Carles Boix. Op. Cit. 
 
10 Esta clasificación ha sido realizada por la Organization For Economic Cooperation and Development 
(OECD). 
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RELACIÓN CIUDADANO/ PROVEEDOR 
EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 
 

TIPO DE DESTINATARIO 
TIPO DE RELACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PRESTADORES DE 
SERVICIOS PÚBLICOS (PROVEEDOR) 

 
 

BENEFICIARIO 

El ciudadano es altamente dependiente de este 
beneficio y el proveedor es monopólico. Ej.: 
Subsidio por Desempleo, para Alimentos o 
Cobertura Médica (indigentes). 
 

 
 

CONSUMIDOR 

Puede tener algún grado de elección dentro de varios 
servicios públicos o privados, pero sigue siendo 
altamente dependiente del mismo. El servicio es 
generalmente personalizado. Ej.: salud y educación. 
 

 
PROSUMIDOR 

(Proveedor y consumidor) 

El ciudadano puede ser a la vez proveedor del 
mismo servicio que recibe directamente. Ej.: adultos 
que trabajan en una cooperadora escolar en donde 
envía sus hijos a estudiar. 
 

 
 

USUARIO 

Aquí el ciudadano no tiene otra alternativa de 
prestación del servicio, aunque no es tan 
dependiente del mismo. En general el usuario no es 
personalizado. Ej.: visitantes de parques públicos, 
paseos, plazas, bibliotecas, etc. 
 

 
 
 

COMPRADOR 

En este caso, existe un pago directo por la prestación 
del servicio. El proveedor es frecuentemente 
monopólico y genera una alta dependencia sobre sus 
destinatarios, Ej.: organismos prestadores de 
servicios básicos (gas, electricidad, agua, 
telecomunicaciones, correo, etc.). 
 

 
 

CONTRIBUYENTE 

El ciudadano tiene obligaciones legales por las 
cuales debe realizar presentaciones, pagos y/o 
contribuciones impositivas. Espera un servicio de 
asistencia efectiva para poder cumplir con sus 
compromisos. Ej.: pago del Impuesto a las 
Ganancias, Impuesto Automotor, etc. 
 

 
 
 

REGULADO 

El ciudadano está sujeto a regulaciones e 
inspecciones periódicas, las que tienen un impacto 
significativo en sus operaciones. Tiene, además, 
obligaciones legales que respetar, Ej.: empresas de 
transporte de pasajeros, compañías de seguros etc. 
también personas o entidades reguladas por normas 
medioambientales, etc. 
 

 
 

Es importante destacar que al introducir el concepto de 
ciudadano como elemento de referencia clave en la actividad de 
la administración, la actividad de ésta, necesariamente, se centra 
en los resultados. En efecto, dado que la organización responde 
al ciudadano, la Administración Pública debe medir, evaluar 
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su actividad, en función de lo que ofrece al ciudadano, de 
cómo responde a sus demandas y expectativas. El otro 
aspecto importante es que, en este marco, la actividad del 
organismo tiene que orientarse, necesariamente, hacía la 
calidad en el servicio. En efecto, los resultados se fundan en la 
capacidad de servir al ciudadano, de atenderlo adecuadamente. 
Por tanto, la administración tiene que exigirse a sí misma, para 
cumplir adecuadamente con su objetivo, mayor calidad en su 
servicio, en su trato con el ciudadano. 
 
La estrategia organizativa 
 
Como se ha señalado anteriormente, el modelo de gestión de 
servicios implica cambios tanto en la estructura organizativa, 
como en la forma en que se articula la ejecución de la misión de 
un organismo público, esto es, la actividad interna de la unidad 
administrativa. 
 
Este nuevo modelo de gestión conduce necesariamente a 
rediseñar la Administración Pública de forma que se distingan, 
de acuerdo a la misión de cada unidad administrativa, tres tipos 
de unidades diferentes: aquellas a las que les ha 
encomendado misiones de control y garantías; aquellas que 
prestan servicios al interior de la administración y aquellas 
que prestan servicios exteriores, esto es, al ciudadano.11 
 
El otro cambio al que se ha hecho referencia se relaciona con la 
manera de concebir el proceso interno de trabajo de cada 
unidad: mientras en la administración por normas el aspecto 
determinante es el procedimiento normativo, al menos en la 
manera que los funcionarios entienden su trabajo, en el modelo 
de prestación de servicios la actividad de la organización es 
concebida como un “proceso de producción.” Se conceptualiza 
la actividad administrativa como un proceso, un flujo que 
tiene como objetivo central la creación de productos (bienes 
y servicios) destinados a dar respuesta a las demandas y 
expectativas de los ciudadanos. 
 
 

                                                           
11 En ciertos casos el concepto de servicio no puede sustituir totalmente al de control como misión 
fundamental de la administración. Es el caso, por ejemplo, de aquellas unidades dirigidas principalmente 
al control de otras unidades administrativas (control de legalidad, control financiero) o al control de otros 
agentes sociales, en los que los procedimientos garantistas mantienen, con modificaciones, toda su 
vigencia. Las restantes unidades, la mayoría de la Administración Pública actual, constituyen 
estrictamente unidades de servicio (sustentadas en el concepto de actuación responsable frente al 
ciudadano, en la valoración de los resultados y en la calidad en el servicio). Ver Carles Boix, Op. Cit. 
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La Administración basada en procesos 
 
La transición hacia el nuevo modelo organizacional basado en 
procesos es compleja y, en general, es aconsejable que sea 
realizada en etapas. Como hemos señalado, la transición se 
plantea del viejo modelo tradicional jerárquico por normas 
a uno horizontal por objetivos y resultados.12 
 
Como veremos en el desarrollo del presente trabajo, estas 
nuevas organizaciones, del llamado “modelo horizontal”, tienen 
como características: 
 
•  Se centran alrededor de los procesos en lugar de las tareas 

funcionales. 
•  Gerencian los procesos productivos “a través” de la 

organización, en lugar de “arriba-abajo”. 
•  Los equipos polifuncionales auto-gerenciados constituyen un 

componente importante para la participación y el 
involucramiento. 

•  Replantean el concepto de jerarquías, resultando en 
organizaciones más “planas”. 

•  Incentivan el desempeño de los equipos en lugar de los 
individuos. 

•  El éxito de los agentes está relacionado con los 
conocimientos y habilidades para trabajar en equipos 
polifuncionales, respondiendo a los objetivos globales de la 
organización. 

•  Todos los niveles jerárquicos de supervisión participan de 
varios equipos polifuncionales. 

 
 
En esta misma dirección, es importante señalar los siguientes 
aspectos relacionados con este modelo: 
 
•  La metodología, a partir del análisis de los procesos, busca 

generar soluciones integradas que produzcan valor agregado, 
alineando la tecnología, la estructura organizativa y la 
política de Recursos Humanos al Plan Estratégico (misión y 
objetivos de la organización). 

 

                                                           
12 En el capítulo 1 de este trabajo se desarrollan las características principales del modelo de gestión por 
normas (Visión vertical-funcional de las organizaciones) y del modelo horizontal (las organizaciones 
como sistemas abiertos orientadas a cumplir con los objetivos de las políticas públicas y articular, 
canalizar, procesar y resolver demandas sociales). 
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•  Los procesos, siendo actividades relacionadas que se 
combinan para satisfacer objetivos específicos, constituyen lo 
que la organización “hace” y “cómo lo hace” y, 
consecuentemente, conforman el eje central en torno al cual 
se articula el enfoque propuesto. 

 
•  El éxito en la alineación de todos los componentes de la 

organización se determinará, en última instancia, en función 
de los resultados que se obtengan en sus procesos, medidos a 
través de los Indicadores de Gestión, de calidad del producto 
y de satisfacción del ciudadano. Consecuentemente, una 
mejora en estos indicadores mostrará la reducción de las 
brechas entre el modelo de gestión y el Plan Estratégico 
Global (misión y objetivos de la organización). 

 
En la medida que en el caso particular de la Administración 
Pública el proceso de transformación deberá realizarse, en la 
mayoría de los casos, en forma paulatina y por etapas, es 
conveniente que en estas situaciones el enfoque inicial de 
cambio se oriente a gerenciar la coexistencia de las estructuras 
formales tradicionales preexistentes con el nuevo criterio basado 
en procesos, respetando la situación actual y la evolución (que 
se deberá inducir) en la cultura organizacional.13 
 
La implementación paulatina del nuevo enfoque basado en 
procesos les irá permitiendo a las organizaciones públicas: 
 

•  Establecer indicadores de gestión para los procesos básicos 
de la organización e indicadores de resultados (calidad del 
producto y satisfacción del ciudadano). 

•  Simplificar y estandarizar los flujos de operación. 
•  Controlar las interfases entre procesos o entre operaciones de 

un mismo proceso, eliminando “agujeros negros”. 
•  Eliminar actividades sin valor agregado.  
•  Mejorar los flujos de información. 
•  Minimizar costos de operación. 
•  Reducir tiempos de operación. 
•  Mantener los procesos focalizados en el ciudadano.  
•  Mejorar la calidad del servicio. 
•  Normalizar las mediciones de desempeño organizacionales e 

individuales. 
•  Definir claramente insumos y productos de cada operación. 

                                                           
13 Es necesario tener en claro que el modelo de gestión que se propone, así como las etapas que 
materializan la transición hacia el mismo, sólo será exitoso si se implementa teniendo en cuenta la cultura 
particular de cada organización. 
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•  Identificar al “dueño” o responsable de cada proceso o 
subprocesos. 

•  Identificar oportunidades concretas de mejora en forma 
continua. 

•  Definir una nueva estructura orgánico-funcional alineada a la 
visión estratégica. 

•  Definir una estructura para la plataforma tecnológica ajustada 
a los procesos. 

•  Definir políticas de recursos humanos que soporten 
efectivamente la operatoria de la organización. 

 
El presente Manual para el Análisis, Evaluación y 
Reingeniería de Procesos, tiene como objetivo central 
desarrollar los principales elementos conceptuales y 
metodológicos destinados a sustentar la capacitación y asistencia 
técnica a brindar a las organizaciones del sector público. De este 
modo, buscamos facilitar la implementación de este nuevo 
modelo de gestión, en el que la formulación e implementación 
de políticas y los servicios deben ser prestados en términos de: 
calidad, tiempo y formas adecuadas, a un costo razonable y 
guardando los principios de ética y transparencia, de tal manera 
que se garantice la satisfacción total de los ciudadanos. 
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CAPÍTULO 1 

 
LA VISIÓN HORIZONTAL 

DE LAS 
ORGANIZACIONES 
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1. DOS VISIONES DE LA ORGANIZACIÓN 
 
1.1. Visión tradicional, funcional-vertical de 
las organizaciones 
 
Es muy común que al pensar en una organización se la 
imagine de alguna manera más o menos consciente, 
como una división jerárquica de funciones representada 
por un organigrama. 
 
El concepto de organización implícito en esta imagen 
refleja una forma de pensar el diseño del trabajo en la 
que se enfatiza la división de tareas y la consecuente 
especialización, una manera de organizarlo según el 
principio de especificación funcional jerárquica y un 
estilo de gestión que sostiene una autoridad "en línea" 
descendente. 
 
Este tipo de organización ha sabido ser exitosa - todavía 
en algunos casos sigue siéndolo - en épocas en las cuales 
las condiciones de contexto eran predecibles, la oferta de 
productos/servicios homogénea y en serie, los mercados 
preponderantemente internos y los ciudadanos 
seguramente menos exigentes. Bajo estas circunstancias, 
la organización era pensada como una maquinaria cuyo 
funcionamiento podía ser llevado a la perfección 
aplicando ciertos principios de administración y diseño 
interno, prestando poca atención al entorno. Vistas desde 
el punto de vista funcional y vertical, las 
organizaciones tendían a ser dirigidas de la misma 
manera, funcional y verticalmente. 
 
A pesar de las importantes transformaciones operadas en 
los organismos públicos en el marco de los procesos de 
Reforma del Estado implementados en los últimos años, 
los principios que rigen el desarrollo de las 
organizaciones siguen basándose, en muchos casos, en 
esta concepción de la organización. 
 
La aplicación de esta visión al Estado, con el objeto de 
asegurar y facilitar el cumplimiento exacto y literal de las 
normas, ha inducido a que la Administración Pública se 
organice a través de una estructura puramente jerárquica, 
en la que las unidades inferiores se someten por 
completo a las unidades superiores. En este sistema de 
coordinación jerárquica, el principio de autoridad 

Visión vertical 
de la 

Organización 
(Análisis 

Funcional) 
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constituye el medio dominante de determinación y 
control del esfuerzo, responsabilidades y resultados de 
cada unidad dentro de la organización. Para asegurar la 
consistencia entre las órdenes de los mandos superiores y 
la actividad de los puestos inferiores o de línea, se 
elaboran entonces procedimientos detallados, rutinarios y 
extremadamente especializados. 
 
El condicionamiento que ha generado esta visión es tan 
fuerte que si pedimos a alguien que describa o represente 
a su organización, difícilmente dejaría de pensar en el 
“organigrama”, el cual puede tener más o menos casillas 
y niveles diferentes, pero siempre muestra la relación 
jerárquica vertical de una serie de departamentos o áreas. 
 
Este tipo de organigrama a través del cual se representa 
la organización, es un elemento de administración muy 
valioso para cubrir dos finalidades: 
 
•  Mostrar el conjunto de empleados que han sido 

agrupados con objeto de que trabajen en forma más 
eficaz. 

•   Exponer las relaciones de subordinación e 
información. 

 
Sin embargo, en este organigrama que refleja la visión 
funcional-vertical, encontramos que, en primer lugar, 
no aparecen los ciudadanos, en segundo lugar, no se 
ven los productos (bienes y servicios) generados, así 
como tampoco se percibe nada del flujo de trabajo 
mediante el cual el organismo desarrolla, produce y 
entrega los bienes y servicios. 
 
En tal sentido, el fuerte condicionamiento que lleva 
implícita esta visión vertical de la organización hace 
perder de vista: 
 
•  qué se hace (productos) 
•  cómo se hace (procesos) 
•  para quién se hace (ciudadano) 
 
Es por esto que observamos con mucha frecuencia que 
frente a la necesidad de una reorganización o cambio la 
atención se centra en los componentes de la estructura 
organizativa, sus divisiones funcionales, dotación, etc. 
En tal sentido, no se cuestiona la estructura misma de la 
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organización o la forma en que se hacen las cosas, sino 
que se plantea una optimización de cada función, área o 
departamento por separado desconectando su tarea del 
resto, aún cuando esto resulte desfavorable en términos 
de políticas, objetivos o de la finalidad última de brindar 
el mejor servicio al ciudadano. 
 
1.2. Concepto horizontal de la organización 
como sistema abierto 
 
La concepción de las organizaciones como sistemas 
abiertos hace hincapié en: 

 
•  el entorno en el cual estas se desenvuelven. 
• la interrelación permanente de los elementos que las componen. 
•  la necesidad de mejorar posibles disfunciones. 

 
En contextos cambiantes, difícilmente predecibles, que 
privilegian la satisfacción de las necesidades y 
expectativas de un ciudadano cada vez más exigente, 
cualquiera sea el propósito de mejora que nos anime no 
podremos dejar de ver que el organismo en el que nos 
desempeñamos se relaciona de una manera muy directa 
con el entorno en el que se desenvuelve.  
 
En este marco, cuando en lugar de observar en forma 
exclusiva la estructura formal o las divisiones 
funcionales, asignamos prioridad al conocimiento y 
satisfacción de las necesidades del ciudadano nos 
encontramos con que para mejorar, resulta necesario 
detenerse a analizar "cómo y por qué se hacen las 
cosas". Esto es, examinar los procesos: aquellas 
secuencias o conjuntos de actividades que crean un 
producto o servicio de "valor' para el destinatario 
final. Estas secuencias de actividades siguen líneas de 
flujo horizontal que van atravesando diferentes 
divisiones funcionales (direcciones, departamentos, etc.). 
La visión horizontal de la organización nos lleva 
entonces a concentramos en la forma en que se 
desarrollan y eslabonan las diferentes actividades, la 
finalidad de las mismas, la posibilidad de determinar en 
qué medida contribuyen a la satisfacción de los 
ciudadanos y el modo en que podría mejorarse aquello 
que diariamente se hace en las organizaciones. 
 

Visión horizontal 
de la 

Organización 
(Análisis de 
Procesos) 
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En función de lo señalado, es que resulta necesario 
desarrollar en las organizaciones públicas un "cambio de 
mirada organizacional" que supere los límites 
descriptos para la visión vertical. Una perspectiva 
diferente que releve elementos e interacciones que 
quedan ocultos en la representación del organigrama:  
 
•  el ciudadano y el producto (bienes y servicios). 
•  el modo en que se ejecutan realmente las tareas: 

por medio de procesos que “traspasan” las 
fronteras funcionales. 

•  las relaciones internas destinatario/ proveedor, 
por medio de las cuales se producen los bienes y 
servicios. 

 
En esta dirección, todo trabajo de rediseño o mejora 
deberá tener como punto de partida el concepto 
horizontal de la organización como un sistema.  
 
Veamos a continuación un ejemplo de la forma en que 
puede “mirarse” una misma organización desde ambas 
perspectivas (horizontal y vertical) y los diferentes 
resultados obtenidos al encarar un proceso de mejora. 
 
=> Imaginemos el organismo X, el cual se ocupa 
fundamentalmente de la "certificación de medicamentos 
para uso humano". Este organismo recibe quejas 
permanentes por la demora excesivamente prolongada 
en la extensión de las aprobaciones. Sus responsables 
principales y muchos de los restantes funcionarios ven 
con claridad la existencia de cuellos de botella, 
duplicación de archivos y la presencia de pasos 
innecesarios en los trámites. 
 
=>  Comparemos ahora las soluciones aportadas por 
dos administradores que representan en cada caso, una 
de las dos visiones desarrolladas. 
 
El administrador A: La visión vertical. 
 
Este funcionario comienza por la revisión de: 
•  funciones y responsabilidades 
•  asignaciones presupuestarias 
•  normas de control y grado de cumplimiento de las 

mismas 
•  nivel de capacitación del personal involucrado 
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Como resultado de esta revisión desarrolla las siguientes 
acciones: 
 
•    Se modifica el manual de procedimientos relacionado 

con los niveles de autorización de acuerdo al monto 
de las inversiones comprometidas por el solicitante 
de la habilitación. (Agilizan las habilitaciones de 
poco monto e impacto). 

•  Se realiza la informatización centralizada de los 
registros de habilitación (Mejora el acceso a los 
datos). 

•  Se desarrolla un plan de capacitación interno para 
los inspectores que concurren habitualmente a los 
lugares en los que se desarrolla la experimentación 
de drogas y medicamentos. 

 
Los resultados de este plan de mejora han sido 
contradictorios para funcionarios y ciudadanos, dado 
que el problema principal se resolvió sólo parcialmente. 
Los trámites de aprobación son ahora -en algunos 
casos- más rápidos, pero esto sólo afecta a los de montos 
menores de inversión que suelen ser los que tienen 
menor impacto sobre la opinión y la salud de la 
población. 
 
La informatización ha mejorado el acceso a los datos, 
pero ha asimilado procedimientos innecesarios y 
absurdos bajo un barniz "tecnológico". 
 
La capacitación y los cambios de horario han generado 
frustración y enojo en los inspectores que consideran 
que los nuevos conocimientos y horarios no solucionan 
los problemas de fondo que tan bien conocen muchos de 
ellos, sobre todo los más antiguos. 
 
El administrador B: La visión horizontal 
 
Este administrador se concentra en qué se hace, cómo se 
hace y para quién se hace. Para ello comienza por: 
 
•  Revisar la información que ingresa y egresa de cada 

paso del circuito, para detectar el grado de calidad, 
veracidad e integridad de la misma (si es 
información parcial o total, si faltan datos relevantes 
o secundarios, etc.). 
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•  Clasificar los problemas por tipo / clase y, mediante 
observación directa, determinar en un rango de 
mayor a menor, los problemas más frecuentes y sus 
causas. 

•  Determinar claramente los responsables de cada 
actividad (y no de cada área o sector) que se 
desarrolla en todo el circuito de certificación de 
medicamentos, estableciendo los recursos que poseen 
y los elementos con que trabajan. 

•  Elaborar un criterio unificado, comparando la 
normativa y las expectativas teóricas de los 
ciudadanos, para determinar las calidades y 
cualidades del producto final (certificación). 

 
Estas acciones lo inducen luego a hacer participar 
activamente al ciudadano, para poder determinar cómo 
hacer mejor las cosas desde su punto de vista. Para ello: 

 
•    Hace intervenir activamente a los involucrados 

(inspectores, directores de laboratorios, asociaciones 
profesionales de médicos, farmacéuticos y 
bioquímicos. Cámaras empresarias, organismos de 
control interno y externo, etc.) 

•    Habilita una línea directa a los postulantes (0800) 
que permite saber dónde se traban los expedientes y 
armar una base de datos (información). 

•    Se forma un equipo multidisciplinario (especialistas 
en sistemas, bioquímicos, tesorería, legales, etc.) que 
se ocupará de analizar, considerando la información 
obtenida, la forma en que trabaja el área conflicto y 
la relación con las otras áreas 

 
Los resultados de esta propuesta de trabajo han llevado 
a cambios importantes en la forma en que se 
desarrollaban a cabo las tareas. Fue necesaria la 
coordinación inter-áreas, por que era en esos puntos de 
intersección donde se encontraban las principales 
dificultades (cuellos de botella, duplicación de controles, 
archivos, etc.). 
 
Por otra parte, se incrementó la satisfacción de los 
empleados que pudieron hacer una contribución 
importante de conocimientos y experiencias y sienten 
ahora que el trabajo que realizan constituye un aporte al 
logro de los objetivos del organismo y la salud de la 
población. 



 
 
 
 
 
 

    
    
    

35

 
2. UNA NUEVA CONCEPCIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES PÚBLICAS 
 

 
El Sistema de Gestión por Resultados constituye la política 
central de la Subsecretaría de la Gestión Pública, siendo 
el órgano rector la Oficina Nacional de Innovación de 
Gestión. Mediante su implementación, se busca dotar a la 
administración pública de un modelo y un conjunto de 
metodologías y técnicas diseñados para lograr consistencia y 
coherencia entre los objetivos estratégicos del gobierno y 
los planes estratégicos y operativos de cada uno de los 
organismos. 
 
Implica modificaciones innovadoras en las modalidades de 
conducir y actuar la gestión pública Este modelo de gestión 
permite a las organizaciones: 
 
•  Estructurar la gestión operativa de las organizaciones 
en torno al proceso resultados - productos - recursos. 
 
•  Descentralizar la toma de decisiones y flexibilizar el 
uso de recursos, sobre la base de asignación de resultados y 
la instalación de sistemas de autocontrol. 

 
•  Vincular e interrelacionar la toma de decisiones 
cotidiana, el planeamiento estratégico, el proceso 
presupuestario, el monitoreo de gestión y la rendición de 
cuentas por resultados. 
 
 
Conforme a lo que hemos señalado, este sistema introduce 
cambios sustanciales en la modalidad de gestión que 
tradicionalmente ha sido instrumentada en la 
Administración Pública Nacional. Estas modificaciones 
abarcan tanto a la estructura organizativa, como a la forma 
en que se articula la ejecución de la misión de un organismo 
público, esto es, la actividad interna de la unidad 
administrativa.  
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Por un lado, en el nuevo modelo de gestión el accionar de la 
mayoría de las organizaciones públicas y de sus agentes tiene 
que orientarse fundamentalmente a ofrecer servicios de calidad 
que permitan incrementar la eficacia de las políticas públicas y 
lograr una respuesta satisfactoria a las demandas y expectativas 
de los ciudadanos. 

 
En tal sentido, las organizaciones deben pasar de una gestión basada 
en el cumplimiento ciego de las normas a una gestión orientada a 
resultados, es decir, al cumplimiento de objetivos medibles de 
servicio que constituyan un verdadero aporte a la misión de la 
organización y una adecuada respuesta a las demandas de la 
sociedad. Este cambio de la gestión por normas (en la que el 
funcionamiento interno de la administración se funda en el 
seguimiento de un procedimiento administrativo de raíz jurídica que 
asegure su exacto cumplimiento) a una gestión por resultados, no 
implica instaurar una administración que no este sujeta a ellas.  
 
Se trata, en los casos que sea necesario, de reformular y simplificar 
el sistema normativo con el objetivo de: 1) facilitar el sistema de 
toma de decisiones para lograr una adecuada implementación de las 
políticas públicas; 2) canalizar las demandas de la sociedad para 
brindar los servicios requeridos, con calidad y a entera satisfacción 
de la ciudadanía.  

 
El otro cambio, se relaciona con la manera de concebir el 
proceso interno de trabajo de cada unidad: Se conceptualiza la 
actividad administrativa como un proceso, un flujo que tiene 
como objetivo central la creación de bienes y servicios 
destinados a dar respuesta a las demandas y expectativas de los 
ciudadanos y a generar cambios en el entorno inmediato o en la 
sociedad en general.14 

 
De esta manera, toda organización es concebida como un gran 
sistema que interactúa con el medio (entorno) a través de dos 
subsistemas: 

 
•  Un subsistema interno, que utiliza determinados insumos y 
mediante procesos los convierte en productos (bienes y 
servicios) destinados a satisfacer las demandas de los 
ciudadanos.  

                                                 
14 Ver Halliburton, Eduardo y Gurrera, Germán “Aportes para una gestión por resultados” 
Programa Carta Compromiso con el Ciudadano. Subsecretaría de la Gestión Pública. Editorial 
INAP, Argentina, 2003. También, Sanin, Héctor “Control de gestión y evaluación de resultados 
en la gerencia pública” ILPES, Chile 1999. 
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•  Un subsistema externo, más amplio pero que comprende al 
anterior, que se propone, a partir de los productos que entrega a 
los ciudadanos, producir cambios en el entorno y/o lograr 
determinados impactos en la sociedad. 

 
El primer subsistema se focaliza en los recursos y en los 
procesos y se debe centrar principalmente en lograr que se 
desarrollen las actividades y se obtengan los productos con una 
adecuada utilización de los recursos y una eficaz gestión de los 
procesos. La preocupación central entonces en este subsistema 
debe centrarse en producir con economía, eficiencia y eficacia 
en la gestión de los procesos. 

 
El subsistema externo, que se nutre de los productos generados 
por el sistema interno, y esta destinado a generar determinados 
efectos directos en los ciudadanos que reciben los servicios e 
indirectos en el entorno (en la comunidad, en la economía, en las 
empresas, en el sistema ecológico, etc.),15 se focaliza en alcanzar 
los objetivos establecidos por la organización. 
 
La preocupación principal, entonces, en este subsistema es 
producir con eficacia, asegurando el cumplimiento de los 
objetivos fijados (cantidad/cobertura y calidad de los productos) 
y efectividad, alcanzando los resultados esperados en las dos 
dimensiones que involucra este concepto: la satisfacción de los 
ciudadanos por los productos recibidos y el impacto a lograr en 
el entorno o en la sociedad.  

 
En el gráfico de la página siguiente se puede ver detallada esta 
nueva mirada de las organizaciones como productoras de bienes 
y servicios. 

                                                 
15 La mirada sistémica debe ser enriquecida y complementada con análisis situacionales que 
contemplen el entramado de relaciones entre los distintos actores intervinientes. A diferencia de 
la mirada sistémica, esta perspectiva centrada en los actores no sólo trabaja sobre los 
intercambios y flujos que circulan entre partes de este subsistema sino también teniendo en 
cuenta las correlaciones de fuerza, los posicionamientos de poder, los intereses y conflictos que 
pueblan estos espacios. Debemos tener presente que sin esta mirada más abarcativa, las 
intervenciones en las organizaciones públicas corren el riesgo de asumir enfoques "tecnocráticos" 
que no registran las dimensiones sociales, culturales y políticas que determinan las dinámicas de 
las organizaciones.  
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Este modelo de gestión horizontal, a diferencia del 
anterior, se caracteriza por la organización en grupos o 
equipos de trabajo, integrados alrededor de la generación 
de un conjunto de productos institucionales de similar 
factura, a cargo de cada cual se encuentra un responsable 
de gestión. 
 
El número de grupos puede resultar tan grande como 
amplio y variado sea el conjunto completo de productos 
(bienes y servicios), o cuestiones de agenda que tenga a 
su cargo una institución, sin que por ello deban 
constituirse unidades orgánicas estáticas e inflexibles.  
 
A modo de síntesis se explicitan las principales 
características de los modelos de gestión vertical y 
horizontal. 
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ORGANIZACIÓN  
VERTICAL16 

ORGANIZACIÓN 
HORIZONTAL 

•  Excesiva separación entre 
conducción y operación 

•  Conducción estratégica y 
apoyo a las áreas sustantivas 

•  Reducida interacción / comu-
nicación 

•  Gerencia de servicios/respon-
sabilización unívoca 

•  Baja identificación con obje-
tivos centrales y desmotiva-
ción 

•  Equipos polifuncionales, mul-
tidisciplinarios y autoadminis-
trados 

•  Decisiones lentas •  Recursos Humanos con inicia-
tiva, creatividad, capacidad de 
negociación y compromiso. 

•  Dilución de responsabilidades •  Operación por procesos in-
tegrados con alto grado de va-
lor agregado 

•  Fragmentación de procesos •  Visión y operación orientadas 
al ciudadano 

•  Objetivos sectoriales sobre 
objetivos de la organización 

•  Operación “hacia adentro” y 
visión introspectiva 

 
 
3. LA ORGANIZACIÓN POR DENTRO 
 
En la concepción de la organización como sistema todos 
los elementos tanto internos como externos, (ciudadanos, 
productos, sistemas de remuneración, tecnología, 
estructura organizativa, etc.), están íntimamente 
conectados. Para poder mejorar el funcionamiento de una 
organización es necesario entonces conocer en 
profundidad estas conexiones y las variables que 
interactúan. 
 
En este sentido, la mejor forma de comprender estas 
variables es mediante el abordaje de lo que denominamos 
Tres Niveles de Actividad. 
 
El Nivel Organización  
El Nivel Procesos 
El Nivel Puesto de Trabajo/Ejecutor 
 

                                                 
16 Nos estamos refiriendo al modo en que se gestionan en la actualidad la mayoría de las 
organizaciones públicas. La propuesta de horizontalidad no implica, como veremos más adelante 
al desarrollar la gestión por procesos, la desaparición de la dimensión vertical-funcional, sino una 
nueva manera de gestionar la organización. 
 

Los tres 
niveles de 
actividad 
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El Nivel Organización 
 
Este nivel resalta las relaciones de la organización con su 
ambiente de actuación y la estructura básica de las 
principales funciones que la integran. Entre las variables 
que influyen en este nivel a ser tomadas en cuenta por su 
relación con la actividad de la organización, se destacan 
las políticas públicas, los objetivos de las políticas, la 
estructura organizativa y el despliegue y aplicación de 
recursos. 
 

 
 
Un ejemplo... 
Ubiquémonos desde una perspectiva sistémico-
horizontal, en el nivel Organización que acabamos de 
describir. Tomemos por caso a la Comisión Nacional de 
Pensiones Graciables de la Secretaría de Desarrollo 
Social dependiente del Poder Ejecutivo. Nuestra 
atención va a centrarse entonces en aspectos tales como: 
las políticas públicas específicas de este organismo del 
Estado y en los objetivos establecidos, que en este caso 
se materializan en un programa muy concreto como es el 
otorgamiento de pensiones no contributivas y cobertura 
social a los más necesitados, los que no poseen relación 
laboral estable, obra social o aportes jubilatorios y que 
merecen una atención mínima para poder subsistir. 
 
Desde este nivel de análisis prestaremos atención 
también a la estructura organizativa reflejada en el 
organigrama (veremos que Ia Comisión Nacional de 
Pensiones Graciables se divide en dos áreas, la 
Dirección Nacional de Pensiones no Contributivas y la 
Dirección Nacional de Prestaciones Médicas). 
Podríamos observar también la relación existente entre 
todas las variables que influyen en este nivel (Políticas, 
Objetivos, Programas, Estructura) y el medio externo. 
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El Nivel Procesos 
 
El siguiente conjunto de variables críticas que influyen 
en la actividad de una organización es el Nivel de los 
Procesos. Si traspasamos las fronteras funcionales que 
delimitan la estructura básica de la organización, 
podremos ver el flujo de trabajo, es decir la forma en que 
se realiza el trabajo. El modelo de producción de una 
organización está dado por un conjunto de procesos de 
trabajo interfuncionales, como por ejemplo el proceso de 
diseño de un nuevo producto (bienes o servicios), el 
proceso de producción, el proceso de asignación, el 
proceso de costeo, etc. Una organización será tan 
eficaz como lo sean sus procesos. 
 

 
  
 
En este nivel de análisis y siguiendo con el ejemplo 
anterior de la Comisión Nacional de Pensiones 
Graciables de la Secretaría de Desarrollo Social 
dependiente del Poder Ejecutivo, nuestra atención va a 
centrarse entonces en aspectos tales como el flujo de 
tareas o secuencia de actividades que se llevan a cabo 
para, por ej., la "formación técnica del dictamen de 
otorgamiento del subsidio o pensión" (proceso). Algunas 
de estas secuencias de actividades pueden ser, en este 
caso: la confirmación de los postulantes, la búsqueda y 
armado de bases de datos, las visitas y elaboración de 
informes ambientales, etc. Constituyen los pasos 
necesarios para la obtención del producto: el subsidio o 
pensión otorgado al ciudadano. 
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El Nivel Puesto de Trabajo 
 
Las organizaciones generan productos (bienes y 
servicios) mediante procesos. Estos procesos, a su vez, 
son realizados y dirigidos por empleados que ejecutan 
diversas tareas. De las variables que influyen en este 
nivel sobre la actividad de la organización, podemos 
destacar, entre otras: modelos de contratación y 
promoción de empleados, fijación de normas y 
responsabilidades en el trabajo, información ascendente, 
sistema de remuneración e incentivo, capacitación y 
formación, etc. 
 

 
 
 
 
Siguiendo con el ejemplo del punto anterior, con 
relación al proceso "formación técnica del dictamen de 
otorgamiento del subsidio", las actividades 
involucradas: selección de candidatos, armado del 
banco de datos para seguimiento, etc., analizadas y 
desagregadas en tareas, tales como recolección de datos 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES) de Salud (certificando que el postulante no 
posee jubilación ni actividad) o el Registro Nacional de 
las Personas (en donde no figura su nombre con otro 
documento y/o domicilio), muestran el punto en el que se 
desarrolla en forma concreta cada tarea: el nivel puesto 
de trabajo/ejecutor. 
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Resumen de los tres niveles de actividad 
 
Los tres niveles descriptos permiten el análisis sistémico de 
una organización. Dados los objetivos del presente trabajo, 
vamos a detenernos especialmente en el segundo de ellos. 
Pero es necesario tener en claro que la actividad global 
de una organización va a ser el resultado de los 
OBJETIVOS, ESTRUCTURA Y GESTIÓN de cada 
uno de estos tres niveles. Por ej. si un ciudadano se queja 
de haber sido mal atendido, la causa puede estar en 
cualquiera de los tres niveles: puede haber sido negligencia 
del funcionario que lo recibió (nivel puesto de trabajo), 
procesos inadecuados que obstaculizan la satisfacción de su 
demanda (nivel procesos) o la falta de objetivos claros en la 
alta dirección (nivel organización). Es importante 
reflexionar que según el nivel que esté comprometido las 
acciones correctivas serán diferentes. Por ejemplo, podría 
darse el caso de que se impartieran cursos de atención al 
ciudadano a los ejecutores de las tareas, pero esto de nada 
servirá si los procesos son ineficaces y las trabas 
burocráticas infranqueables o el nivel de la Alta Dirección 
no se compromete en un cambio o mejora estratégica. 
 
4. VINCULACIÓN DE LOS NIVELES DE 
ACTIVIDAD CON LA ESTRATEGIA DE 
LA ORGANIZACIÓN  
 
Para gestionar adecuadamente la actividad en cualquier 
nivel es necesario definir y comunicar con claridad lo 
que se espera o desea obtener de dicha actividad. Esta 
necesidad es particularmente importante en el nivel de 
organización; si no tenemos una clara idea de la 
misión y objetivos estratégicos del organismo en que 
trabajamos, no podremos estructurar y dirigir el 
nivel organización de la actividad, ni establecer los 
objetivos, estructura y modalidades de gestión en los 
niveles de proceso y puesto de trabajo. Sin la guía de 
una clara estrategia, no tenemos seguridad de estar 
asignando los recursos en forma apropiada, gestionando 
bien los procesos críticos relacionados con los objetivos 
estratégicos y recompensando a los que realizan el 
trabajo correctamente17. 

                                                 
17 G. A. Rummler y A. P. Brache, “Cómo Mejorar el Rendimiento de la Empresa” Ed. Deusto S.A.- 
Argentina, 1993. Tanto en la descripción de los tres niveles de actividad como en las preguntas realizadas 
para definir la estrategia, seguimos los lineamientos desarrollados por estos autores. 
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En otras palabras, la gestión de cualquier nivel de 
actividad debe estar enmarcada en un plan 
estratégico. El planeamiento estratégico permite 
priorizar los objetivos iniciales, alinear los programas 
que contribuyen al logro de cada uno de ellos y asignar a 
cada programa los recursos mas adecuados. De esta 
forma se apunta a lograr que cada iniciativa se desarrolle 
de manera ordenada y coherente para garantizar el 
cumplimiento de las grandes metas planteadas.  
 
No vamos a desarrollar en este trabajo los modelos, teorías y 
metodologías de planificación estratégica. Nuestra finalidad 
es mostrar simplemente cuáles son las preguntas a las que 
es necesario encontrar respuesta adecuada, si se desea 
que la estrategia de la organización guíe efectivamente los 
tres niveles de actividad (en nuestro caso el Nivel Procesos: 
lazo de unión entre los objetivos estratégicos del Nivel 
Organización y el Nivel Puesto de Trabajo). 
 
Antes de realizar las preguntas nos parece adecuado 
recordar que la estrategia de un organismo se compone de 
dos partes:  
 
1. Desarrollo de la estrategia.  
2. Puesta en práctica de la estrategia. 
 
El núcleo de desarrollo de la estrategia contiene cuatro 
elementos: 
1. Los productos (bienes y servicios) que vamos a ofrecer 
(lo que vamos a hacer). 
2. Los ciudadanos a los que vamos a ofrecer y brindar los 
bienes y servicios (para quiénes vamos a hacerlo). 
3. Las demandas y necesidades de los ciudadanos a los que 
vamos a dar respuesta (por qué los ciudadanos nos solicitan 
los productos). 
4. Las prioridades asignadas a los productos y a las 
necesidades y demandas de los ciudadanos (en dónde vamos a 
poner nuestro principal acento). 
En el núcleo de la puesta en práctica de la estrategia hay un 
quinto elemento que tiene unas facetas múltiples: 
5. Los sistemas y estructuras (cómo vamos a llevar a cabo 
el qué, para quién, por qué y dónde). 18 

                                                 
18 Si bien la estrategia no consiste sólo en los cinco elementos mencionados, pensamos que todos los 
otros análisis, decisiones y acciones estratégicas forman parte o están relacionados con ellos. Por 
ejemplo, los factores críticos para el éxito, presupuestos, planes de recursos humanos, planes 
tecnológicos, planificación de acción y de resolución de problemas para eliminar los obstáculos 
relacionados con los sistemas y estructuras, etc. 
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A continuación formulamos las preguntas a las que la 
Dirección debe encontrar respuesta para poder 
estructurar y dirigir la actividad de la organización: 
 
Preguntas previas a la toma de decisiones estratégicas 
 
1. ¿Qué visión y valores sirven de guía a la 
organización? 
2. ¿Cuál es la misión establecida para la organización? 
3. ¿Cuáles son los supuestos acerca del entorno externo 
(normativas, situación económica, disponibilidad de 
recursos, tecnología, problemas, requerimientos y/o 
demandas sociales, etc.) en que se basa nuestra 
estrategia? 
 
Preguntas relativas a los productos (bienes y servicios) 
(Elemento 1) 
 
4. ¿Qué productos (bienes y servicios), tanto actuales 
como nuevos, vamos a ofrecer (y a no ofrecer)? 
5. ¿Qué criterios utilizaremos para decidir el desarrollo 
de nuevos productos destinados a dar respuesta a nuevas 
necesidades y/o demandas? 
 
Preguntas relativas a los ciudadanos (Elemento 2) 
 
6. ¿A qué grupos de ciudadanos, tanto actuales como 
nuevos, vamos a servir con nuestros productos (y a 
quiénes no vamos a servir)? 
7. ¿Qué procedimientos utilizaremos para evaluar si 
existen nuevas necesidades o demandas de los 
ciudadanos a los que debemos dar respuesta? 

 
Preguntas relativas a los necesidades y demandas de los 
ciudadanos (Elemento 3) 

 
8. ¿A qué necesidades y demandas de los ciudadanos 
estamos dando respuesta con los bienes y servicios 
generados por nuestra organización? 
9. ¿Cuáles son los factores de calidad de los bienes y 
servicios que brindamos más significativos para nuestros 
ciudadanos? 
 
Preguntas relativas a los productos y a las necesidades 
y demandas de nuestros ciudadanos que vamos a 
priorizar (Elemento 4) 

Desarrollo 
de la 

estrategia 
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10. ¿En cuál de nuestros actuales productos vamos a 
poner más interés (recursos y atención)? 
11. ¿Cuáles de las necesidades y/o demandas de los 
ciudadanos se van a priorizar? 
 
Las acciones globales para poner en práctica una 
estrategia deben ser planificadas, ejecutadas y 
controladas. Un primer paso de la puesta en práctica 
debe consistir en comunicar en forma generalizada la 
estrategia dentro de la organización. Una vez que los 
empleados conozcan la estrategia, la dirección del 
organismo debe establecer una infraestructura que 
facilite su puesta en práctica en los Niveles de 
Organización, Procesos y Puesto de Trabajo. De modo 
que a las once preguntas anteriores vamos a añadir tres 
más: 
 
Preguntas relativas a la puesta en práctica de la 
estrategia (Elemento 5) 
 
12. ¿Qué objetivos, estructura y gestión de las funciones 
posibilitarán que el Nivel Organización de la actividad 
respalde la estrategia? 
13. ¿Qué objetivos, estructura y gestión de los sistemas 
administrativos y de los ciudadanos posibilitarán que el 
Nivel Procesos de la actividad respalde la estrategia? 
14. ¿Qué objetivos, estructura y gestión de 
trabajos/personal posibilitará que el Nivel Puesto de 
Trabajo respalde la estrategia? 
 
Una vez definida y formulada la estrategia sobre la 
base de encontrar las respuestas apropiadas para las once 
primeras preguntas enumeradas, podemos empezar a 
planificar su puesta en práctica en cada uno de los 
tres niveles (Organización, Procesos y Puesto de 
Trabajo) planteándonos las siguientes preguntas que 
subyacen en las preguntas 12, 13 y 14: 

 
Nivel 1: Organización 

 
Objetivos: ¿Qué objetivos específicos (relacionados con 
la misión y objetivos estratégicos) vamos a definir y 
controlar? 
Estructura: ¿Qué vínculos internos destinatario-provee-
dor necesitamos establecer para cumplir nuestra misión y 
objetivos? 

Puesta en 
práctica de 
la estrategia 
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Gestión: ¿Qué tipo y cantidad de recursos será necesario 
asignar a las diversas funciones? 
 
 
Nivel 2: Procesos 
 
Objetivos: ¿Cuáles son los objetivos de los procesos que 
son críticos para el cumplimiento de la misión y 
objetivos de la organización? 
Estructura: ¿Qué medidas estamos tomando para lograr 
que los procesos estratégicamente críticos funcionen con 
eficiencia y eficacia? 
Gestión: ¿Cómo estamos asegurando que nuestros pro-
cesos críticos se estén gestionando sobre una base 
continuada? 
 
 
Nivel 3: Puesto de Trabajo 
 
Objetivos: ¿Cuáles son los objetivos de los puestos de 
trabajo que son más críticos para el buen éxito de los 
procesos (y, por tanto, de la estrategia)? 
Estructura: ¿Qué estamos haciendo para diseñar cada 
uno de esos puestos de trabajo fundamentales, de modo 
que contribuyan lo mejor posible al éxito de la 
estrategia? 
Gestión: ¿Cómo estamos haciendo (respecto a 
información, formación e incentivos) para crear un 
entorno de trabajo que favorezca la contribución de cada 
puesto de trabajo a la estrategia? 
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CAPÍTULO 2 
 

EL NIVEL PROCESOS
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Si tuviéramos que elegir entre los tres niveles, el que mejores 
oportunidades presenta para el análisis y rediseño en la mayoría 
de las organizaciones, elegiríamos el Nivel Procesos. Tal como 
lo señalan textualmente G. A. Rummler y A.P.Brache19, es 
posible que esto sea debido a que suele ser el menos conocido y, 
por lo tanto, el que menos se gestiona de los tres niveles de 
actividad; quizá se deba a que el trabajo se acaba por hacer 
mediante procesos; quizás a que es el Nivel Intermedio y, como 
tal, sirve de nexo de unión entre los objetivos, la estructuración y 
la gestión. También es posible que sea porque la aplicación de 
las herramientas de procesos puede servir para resolver algunas 
de las necesidades más fundamentales que afectan a las 
organizaciones: crear una organización orientada al 
ciudadano, adaptarse con rapidez e inteligencia a las nuevas 
situaciones, poner en marcha los cambios y derribar las 
barreras existentes entre departamentos. 
 
Sea cual sea la razón, el Nivel Procesos representa un enorme 
potencial que en gran parte suele estar sin explotar. Estamos 
aprendiendo que no basta con gestionar los resultados, también 
es muy importante, la forma (procesos) en que se obtienen esos 
resultados. Si la organización está obteniendo buenos resultados 
es muy importante saber la razón. Si no está obteniendo buenos 
resultados la organización necesita saber la razón. En ambos 
casos, la respuesta suele estar, en gran parte, en los procesos.  
 
1. DEFINICIÓN DE PROCESO 
 
Proceso es una serie de tareas y /o actividades desarrolladas 
en una secuencia lógica y predeterminada que se vinculan 
entre sí para transformar insumos en productos (bienes y/o 
servicios) valiosos para el ciudadano. 
 
Puede graficarse así: 
 

 

                                                 
19 G. A. Rummler y A. P. Brache, Op. Cit. Pág. 102. 

Concepto 
de Proceso 
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Veamos algunos ejemplos de procesos relacionados con la 
Administración Pública... 
 

PROVEEDOR INSUMOS ORGANISMO/
PROCESO20 

PRODUCTOS CIUDADANO  
 

Laboratorio 
Medicinal 
Nacional 

Vacuna contra la
Meningitis 
 

Min. de Salud 
Campaña de 
vacunación 
infantil 

Niño vacunado Menores de 2 años 
de todo el país. 
 

Industria 
Alimenticia  

Productos  
comestibles 
básicos 
(fideos, harina, 
etc) 

Min. de 
Desarrollo 
Social 
Otorgamiento de 
alimentos a 
indigentes 

Familia atendida 
y alimentada 

Familias  
de bajos recursos 
(línea de pobreza), 
indigentes 
 

Empresa 
constructora de 
viviendas 

Materiales para 
la construcción  

Sec. de 
Vivienda 
Otorgamiento   
de viviendas 
populares 

Grupo familiar 
de bajos recursos 
con vivienda 
propia 

Sector de la 
población con 
imposibilidad de 
obtención de 
créditos 
hipotecarios 

 
En general, un proceso esta integrado por un conjunto de 
subprocesos, que se interrelacionan en forma lógica. Cada 
subproceso cumple un objetivo parcial (subobjetivo) del proceso 
y se constituye con un determinado número de actividades, que 
son las acciones necesarias para producir resultados. Cada 
actividad está constituida por tareas ejecutadas por las personas. 
 
⇒ Detengámonos un momento para ver en forma gráfica un 

ejemplo sencillo que nos permita identificar un proceso y 
sus componentes (subprocesos, actividades y tareas). 
Consideremos la unidad de emisión de documentos de 
identidad (DNI): Su misión es atender a ciudadanos de 
vastas regiones geográficas del país, con necesidades de 
registración para poder trabajar, votar, atenderse en 
hospitales públicos, salir del país, pedir créditos, etc. En este 
caso, ¿Cuál es el proceso sustantivo (principal) que podemos 
identificar en este organismo? 

 
La emisión del documento y su posterior entrega directa al 
ciudadano. Este proceso consistirá entonces en una serie de 
actividades/tareas secuenciadas e interrelacionadas que 
gráficamente podrían representarse así: 

                                                 
20 Estos procesos incluyen, por parte del organismo, la utilización de insumos diversos (humanos, 
financieros, operativos, etc.) y se desarrollan a través de un conjunto de subprocesos, actividades y tareas. 
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El Proceso: Emisión del DNI y su posterior entrega al 
ciudadano, estaría conformado por los siguientes Subprocesos: 
1. Recepción de la solicitud de emisión del documento. 
2. Revisión y verificación de datos de la solicitud y elementos 

anexos a la misma (partidas de nacimiento, certificados de 
domicilio, et.c). 

3. Búsqueda de antecedentes (Registro Nacional de las 
Personas) sobre el postulante (que permita la emisión del 
documento). 

4. Aprobación de antecedentes por personal superior. 
5. Recopilación y armado de ficha individual, incluyendo 

registro de huellas dactilares, fotos y firmas / certificaciones. 
6. Emisión y entrega del documento final al solicitante. 

 
Los subprocesos están conformados por un número 
determinado de actividades. Por ej., si tomáramos el 
subproceso 3, encontraríamos que el mismo agrupa 
actividades tales como: 
a) Búsqueda en el sistema informático a través del número de 
documento referido (C.I., partida de nacimiento). 
b) En caso de no conseguir datos en a), ubicación en el 
archivo físico en dependencias de la Policía Federal. 
 
Las actividades están conformadas por tareas. Algunas de 
las cuales podrían ser en este caso:  
- Completar un formulario solicitando antecedentes por nota, 
al Registro Nacional de las Personas (de no haberse 
obtenido los datos en a) y/o b). 
- Enviar talón a mesa de entradas para control. 
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TÉRMINOS CLAVE DE LA DEFINICIÓN 

 
 
Insumo: Consiste en la información, los recursos materiales, financieros, humanos, 
equipos de producción y servicios necesarios para crear bienes o servicios. Es el 
punto inicial del proceso. 
 
Producto: Son los bienes y servicios cuantificables o de esencia predominantemente 
cualitativos, que genera un organismo para contribuir con los objetivos de las 
políticas. Específicamente, todo producto es un bien o servicio, que surge como un 
resultado cualitativamente diferente de la combinación de los insumos (recursos 
humanos, materiales, equipos de producción, etc.) que requiere su producción. 

 
Para entender mejor este concepto en una visión de procesos, es menester 
diferenciar producto final e intermedio. 
 
Producto Final: Un producto es final de la red de producción cuando no sufre ningún 
otro proceso de transformación en la institución y condiciona directamente una 
política y, a veces, otro producto final de la misma institución. El receptor del 
producto final es el destinatario externo de la organización. 
 
Producto Intermedio: Son todos aquellos cuya producción es exigida por los 
productos finales y, en consecuencia, constituyen nudos intermedios de la red de 
producción que realiza la institución. En una interpretación más amplia, los productos 
intermedios son todas aquellas salidas (outputs) generadas por cada sector, área o 
persona cuyo destinatario es otra área, sector o persona dentro del organismo.  

 
Los puntos donde comienza el proceso (insumo) y finaliza (resultado o producto) son 
los límites del proceso. 
 
Destinatario y Proveedor: En las organizaciones complejas, la producción de bienes 
y servicios requiere la interacción de muchas personas. Cada una de ellas recibe el 
trabajo de alguien, lo procesa y lo entrega a otro en una cadena múltiple, antes de 
llegar al bien o servicio final. Cada persona que recibe algo de un compañero de 
trabajo necesita y tiene el derecho de que eso que recibe satisfaga sus necesidades. Es 
la única manera en que él podrá satisfacer las necesidades del que le sigue en el 
proceso. 
 
El Destinatario: Es quien recibe el producto y establece los requerimientos del mismo. 
Lo llamamos destinatario interno cuando pertenece a la misma organización y forma 
parte de la cadena proveedor-destinatario en el desarrollo de las actividades necesarias 
para la elaboración del producto final y destinatario externo cuando no pertenece a la 
misma organización y recibe el bien o servicio final. 
 
Proveedor: Es el que provee los insumos necesarios para la creación de los bienes y 
servicios. 
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2. LOS PROCESOS COMO CADENA DE VALOR  

 
Un proceso puede ser considerado una cadena de valor. Esto 
significa que en la secuencia de pasos dirigidos a obtener un 
producto, cada uno de esos pasos o tareas debe añadir valor al 
paso precedente.  
 
 

Cadena de valor

Valor entrada Valor salida

Valor agregado

Productos

 
 
 
¿Cómo decidir si una tarea añade o no valor? Pensando en 
función de las necesidades o demandas del ciudadano quien 
generalmente ejerce sus opciones mediante la aplicación, 
consciente o no, de cuatro criterios principales:  
 
- Calidad. 
- Costo. 
- Tiempo de entrega. 
- Servicio. 
 
Es muy común en los procesos de producción de un bien o 
servicio que existan tareas que no agreguen nada considerado 
“valioso” por el ciudadano o que en determinados casos se 
constituyen en francos obstáculos para la obtención de los 
resultados esperados. Estas tareas no tienen ninguna razón de 
existir y deben ser eliminadas. 
 
 
 
Veamos ahora: ...dos ejemplos comunes de procesos rutinarios. 
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         Procesamiento de datos             Archivo físico de  
               en computadora      expedientes 

INSUMOS 
 
 

Búsqueda de información. Datos 
brutos. 
 

Expedientes ya aprobados y 
cumplimentados hace más de un 
año. 

TAREAS QUE 
AGREGAN VALOR 
 
 
 
 

•  Encender la computadora. 
•  Usar el teclado para ingresar 

datos. 
•  Ordenar y archivar datos. 
•  Imprimir datos. 
 

•  Compilar todas las hojas y 
anexos.  

•  Codificar. 
•  Colocar etiquetas con 

codificación para acceso 
rápido. 

TAREAS QUE NO 
AGREGAN VALOR 
 
 
 
 
 
 

•  Realizar gráficos e 
ilustraciones extras. 

•  Traducir los datos de la 
computadora a diversos 
idiomas. 

•  Colocar un papel transparente 
sobre el monitor. 

 

•  Separar los anexos del 
expediente. 

•  Agregar etiquetas de 
codificación en lugares no 
visibles. 

•  Agregar codificación y 
observaciones en carátula no 
importantes o relevantes. 

PRODUCTO Datos impresos. Expediente archivado (físico). 
 

¿Por qué es importante agregar valor? 
 
Ya hemos señalado que un proceso puede considerarse también 
como una cadena de valor, dado que cada uno de sus pasos 
debe añadir valor a los bienes o servicios producidos. 
 
 Así como la mirada vertical de las organizaciones prioriza las 
funciones, la horizontal está centrada en las actividades que 
agregan valor. 
 
Este “cambio de mirada organizacional” implica que, en gran 
medida, la esencia de la mejora radica en investigar los 
procesos, eliminando las actividades que generan costos 
extras sin compensación alguna (no agregan valor) y 
optimizando las que consiguen incorporar en cada paso los 
componentes necesarios para la generación de un producto 
que satisfaga las necesidades del ciudadano. 
 
Tal vez, la manera más clara de entender por qué es importante 
agregar valor es mostrarlo por el absurdo: qué pasa cuando una 
actividad/tarea desarrollada implica una REPETICIÓN, 
DUPLICACIÓN DE CONTROLES o una REGISTRACIÓN 
NO REQUERIDA: estamos, evidentemente, ante una actividad 
que no genera nada necesario para el ciudadano (no agrega 
valor) y tiene un costo extra para la organización. Por 
ejemplo, archivar una copia en un lugar que nadie consulta, 
controlar un paso o firmar un expediente que alguien revisó y 
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que tiene las mismas responsabilidades directas que el nuevo 
funcionario, enviar el documento a un sector que no lo revisa o 
le agrega algún dato, ítem o anexo significativo, son algunos de 
los hechos más comunes en este tema. 

 
Una organización eficiente debe tener la menor cantidad de 
actividades superfluas y concentrarse en mejorar las que agregan 
valor. Es aquí en donde se manifiesta claramente el concepto de 
cadena de valor: esencialmente, se refiere al conjunto de 
actividades necesarias (que agregan valor) para lograr 
satisfacer las aspiraciones del ciudadano en cuanto a calidad 
integral, contenido, costo, tiempo de entrega, etc. del producto final. 
 
Para entender mejor este concepto, tomaremos como ejemplo 
las actividades que realiza el Ministerio de Desarrollo Social de 
la nación que tiene a su cargo las pensiones no contributivas de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES). 
  
El objetivo buscado a través de esta medida era atender a los 
sectores más carenciados e indigentes que no estaban 
aportando al sistema directa (salario) y/o indirectamente (a 
través de afiliaciones, o cooperadoras), tratando de 
compatibilizar el saneamiento de un sistema de salud 
claramente financiado y una función netamente indelegable del 
Estado: proteger y fomentar la salud general de la población 
especialmente la de los más desposeídos. 
 
Pero ¿cómo determinamos el verdadero “agregado de valor” 
del Ministerio de Desarrollo Social en este caso?. ¿Cuáles son 
los productos y servicios mensurables que surgen de su gestión? 
 
Esta pregunta puede ser contestada desde dos ámbitos: desde el 
ciudadano y desde lo organizacional. 
 
Tomando como punto de análisis el primero, podemos ver 
claramente instrumentos que determinan un aporte insustituible 
de esta dependencia del Estado al cumplimiento de los objetivos 
fijados. En este caso, un proceso que agrega valor se concibe 
partiendo de la base de que existe un ciudadano indigente el 
cual, antes de serle otorgado el subsidio, no podía cubrir sus 
necesidades básicas de cobertura médica y alimentación pero 
luego de recibir la notificación o dictamen de otorgamiento, 
comienza a sentirse protegido y asistido por el Estado en su 
problemática situación de vida.  
 
Desde el punto de vista de la organización, la formación técnica 
del dictamen de otorgamiento del subsidio (pensión) es un 
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compendio de actividades y tareas interrelacionadas para poder 
emitir este preciado documento final. Entonces, la cadena de 
valor puede resumirse en: 
•  Detección de la población objetivo: censo estadístico. 
•  Contacto directo con el futuro beneficiario en su hábitat 

natural. 
•  Relevamiento de su marco socioeconómico, familiar y 

psicológico. 
•  Elaboración de informes para cada uno de los tres aspectos. 
•  Verificación de falta de cobertura médica, afiliación sindical 

u obra social.  
•  Elaboración de informe (punto anterior). 
•  Verificación sobre antecedentes penales, civiles y 

comerciales.  
•  Elaboración de informe (punto anterior). 
•  Finalmente, elaboración del dictamen técnico sobre 

otorgamiento del subsidio. 
 
Si lo tomáramos como un componente medible en cuanto a las 
necesidades de recursos y aportes al sistema general y 
ajustándonos a los lineamientos vertidos por el Ministerio de 
Economía, todo proceso, para ser mensurable 
presupuestariamente, debe emitir “bienes y servicios” con 
finalidades bien marcadas y conocidas y así poder ser 
evaluadas con claridad. En este caso en particular, los 
productos obtenidos son las pensiones graciables (certificados) 
que demandan una cierta asignación de recursos en tiempo y 
forma, que evidentemente han sido contemplados de antemano 
en el Presupuesto Nacional. Es decir, el componente de 
factibilidad y concreción es muy evidente y el grado de 
eficiencia y/o efectividad puede ser reconocido en forma general 
y particular, sin desmedro de analizar otros componentes tan 
importantes como el tiempo de otorgamiento, la calidad de 
atención, el grado de investigación y certificación de 
antecedentes (beneficiarios), etc. 

 
Si analizáramos el mismo proceso contrastando los pasos - 
actividades que sí agregan valor con las repeticiones, 
duplicaciones de archivos, del control, etc., sería bastante 
sencillo entender el concepto de “agregar”. Como ejemplo, 
podemos mencionar que una vez otorgado el subsidio, se 
prepara un listado para ser enviado al Registro Nacional de las 
Personas, exclusivamente para registrar su domicilio de 
recepción como residencia permanente. Este dato podría ser 
actualizado cada dos años (elecciones) a través del padrón 
electoral depurado. 
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Como vemos en este ejemplo, el inicio de esta cadena de valor, 
fue la de delimitar y traspasar estos ciudadanos a la órbita del 
Ministerio. Los pasos siguientes fueron detectar y reempadronar 
a estos supuestos beneficiarios para llegar a la última y más 
impactante actividad que es la de entregar el certificado de la 
pensión al ciudadano. 
 
Toda organización tiene que apuntar a conseguir una cadena de 
valor cuasi perfecta. Para conseguirlo, debe existir una 
rigurosidad extrema en el análisis: hay que ser implacable en 
la separación de las actividades superfluas de las que son 
esenciales, eliminando las primeras en forma definitiva.  

 
3. PROCESOS Y FUNCIONES 

 
Una vez que hemos comprendido claramente el concepto de 
proceso, podemos llegar a diferenciarlo de manera precisa del 
concepto de función. 
 
Recordemos lo que habíamos visto acerca de la visión 
horizontal y vertical de una organización... 
 
En el ejemplo del proceso descripto al comienzo de este capítulo, 
emisión del DNI y su posterior entrega al ciudadano, que 
materializa la misión o finalidad primordial de la unidad 
organizativa, se representa el flujo de trabajo o secuencia de las 
actividades, estableciendo conexiones “horizontales” que ligan unos 
departamentos o áreas con otros. En el hipotético caso de que 
quisiéramos mejorar el producto (acortar los plazos de entrega del 
documento, por ej.), no podríamos perder de vista el recorrido del 
proceso, y las conexiones interdepartamentales seguramente serían 
una cuestión muy importante a considerar, ya que suele ser en estos 
puntos de contacto entre áreas donde se producen las mayores 
dificultades, tanto operativas como de gestión. 
 
La visión horizontal de la organización nos llevará entonces 
a observar el recorrido de las secuencias de actividades 
(procesos) que conducen a la generación del bien o servicio 
que el ciudadano valora. 

 
Esto nos permite superar el fuerte condicionamiento proveniente 
de la visión funcional-vertical (en muchos casos todavía 
vigente), a la que hemos hecho referencia en la primera parte del 
trabajo.  
 

Diferencias 
entre 

procesos y 
funciones 
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Esta visión puede inducirnos a dar mayor relevancia a las 
divisiones en funciones -las cuales son fácilmente observables 
aunque más no sea a partir de la sola lectura del organigrama-, 
en detrimento de la posibilidad de identificar los procesos que 
no siempre son tan “obvios”. Perderíamos así la posibilidad de 
mejorar la forma en que se hacen las cosas. 
 
Veamos algunos de los pasos principales que incluye el análisis 
de una organización desde una visión horizontal, lo que nos 
permitirá establecer claramente la diferenciación entre 
procesos y funciones y la contribución de cada uno al 
cumplimiento de los objetivos de la organización: 
 

•  Determinar la misión y los objetivos de la organización y 
los planes y programas para su ejecución. 

•  Determinar los productos (bienes y servicios) que debe 
generar el organismo para el cumplimiento de sus 
objetivos. 

•  Observar y relevar las secuencias de tareas/ actividades/ 
subprocesos (flujo de trabajo existente o work-flow) 
necesarios para la producción de bienes y servicios. 

•  Discriminar cuáles de esas son las actividades esenciales 
por las cuales la organización tiene sentido de existir y 
cuáles se consideran de apoyo a las esenciales. 

•  Comparar las secuencias de actividades (procesos) con los 
agrupamientos de tareas y responsabilidades (funciones) 
establecidas para facilitar la realización de las actividades.  

•  Comparar las actividades y funciones existentes con las 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la 
organización. 

 
Si aplicamos los pasos anteriores a organismos de la 
Administración Pública, surgirá claramente la diferencia entre: 
 
Las líneas directrices que sustentan la operatividad misma del 
organismo, diferenciadas en procesos sustantivos (en nuestro 
ejemplo, emisión y entrega de DNI), de apoyo y, por qué no, los 
que luego se consideren irrelevantes y los agrupamientos de 
tareas o responsabilidades formales (ej: Subsecretarías, 
Direcciones Nacionales / Generales, etc.), que se establecen 
para facilitar la realización de los procesos. 
 
De esta manera, podemos establecer claramente las diferencias 
entre procesos y funciones: 
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PROCESOS FUNCIONES 
•  Secuencias de actividades/tareas cuya 

existencia da sentido a la organización 
(Producción de bienes y servicios). 

•  Agrupamiento de tareas y responsabilidades 
formales necesarias para el adecuado desarrollo 
de las actividades de los procesos. 

•  Están relacionados con la misión y esencia 
de la organización (cumplimento de los 
objetivos de las políticas y satisfacción del 
ciudadano). 

•  Comúnmente relacionadas con la 
responsabilidad en áreas, tareas y/o gestión. 
Deben ser medidas respecto al grado en que 
sirven a los procesos: todo objetivo funcional 
definido en el nivel organización se debe 
modificar, si es necesario, a fin de lograr la 
máxima contribución que la función puede 
hacer a los objetivos de los procesos. 

•  Definen las estructuras, los puestos de 
trabajo y las funciones/responsabilidades. 

 

•  Definen áreas de responsabilidad dentro de un 
proceso. Cuando se establecen metas 
funcionales que agilizan los procesos, se logra 
que cada área/departamento satisfaga las 
necesidades de sus destinatarios externos e 
internos. 

 
 
Algunos ejemplos de esta diferenciación, aplicados a la 
Administración Pública Nacional, son los siguientes: 
 

 
ORGANISMO MISIÓN / OBJETIVOS PROCESOS PRODUCTOS 

  Nombre Áreas que 
atraviesa * 

 

 
 

Comisión Nacional 
de Pensiones 
Graciables 

Asistir al Ministro de 
Desarrollo Social en el otor-
gamiento de Subsidios a 
ciudadanos en condiciones 
de precariedad manifiesta en 
el territorio nacional, dentro 
de las áreas asignadas al 
gobierno federal. 

 
 

Asignación del 
subsidio 

Legales, de Salud 
y Asistencia 

Social, 
Estadísticas 

(bases de datos) 
y Financieras 
(Tesorería) 

 
 
 
Subsidio, Pensión 
Graciable 

 
 
 
 
 

Comisión Nacional 
de 

Telecomunicaciones 

Asistir al Secretario de 
Comunicaciones en el 
control específico de todos 
los prestadores que operan 
en el territorio nacional, 
ofreciendo distintos ser-
vicios –transmisión de voz, 
imágenes, texto, y productos 
relacionados con la comu-
nidad pública y el sector 
privado –telefonía celular, 
aparatos de transmisión 
satelital. 

 
 
 
 

Otorgamiento de 
licencias para 
operar en el 

territorio 

 
 

Gerencia de 
Ingeniería, 
Gerencia de 

Control, 
Gerencia de 
Jurídicos y 

Normas 
Regulatorias. 

 
 
 
 
Licencia Nacional 
Habilitante para 
operador en Tele-
comunicaciones 

 
* Cada una de estas áreas tiene asignadas funciones (agrupamiento de responsabilidades y 

tareas) que contribuyen a la realización de las actividades necesarias para el cumplimiento 
de los objetivos de los procesos. 
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CAPÍTULO 3 
 

CLASIFICACIÓN Y VARIABLES 
DE ACTIVIDAD 

DE LOS PROCESOS 
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1. CLASIFICACIÓN DE LOS PROCESOS 
 
 Tal como lo hemos señalado en los capítulos anteriores, para 
conocer y analizar una organización y producir mejoras en su 
funcionamiento es imprescindible determinar claramente los 
procesos que la componen y sus características principales. En 
otras palabras, es necesario conocer en forma precisa cuáles 
son los procesos que se desarrollan en la organización, 
diferenciando entre aquellos que contribuyen directamente a 
cumplir su misión y objetivos y los que apoyan y facilitan a los 
primeros. Utilizando este criterio para diferenciar sus 
características principales, la clasificación más apropiada de los 
procesos que componen una organización, es la siguiente: 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Analicemos en detalle cada uno de los tipos de procesos que se 
desarrollan en una organización: 
 
1.1. Procesos sustantivos 
 
Son procesos sustantivos todos aquellos que conducen 
directamente al cumplimiento de los objetivos o finalidad de 
la organización, dando por resultado un producto (bien o 
servicio) que es recibido por un destinatario externo. Tienen 
entonces las siguientes características: 
 
•  Si el proceso falla, el primero en recibir el impacto y enterarse 
es el destinatario final (ciudadano). Un ejemplo clásico es la no 
recepción del bien / servicio solicitado.  

 

Características 
de los procesos 

sustantivos 
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•  La definición, alcance y proyección de estos procesos están 
determinados primordialmente por las aspiraciones, necesidades y 
expectativas del ciudadano. 
 
•  Generalmente están identificados con los productos finales 
(bienes o servicios) generados en la organización, por lo que 
acompañan los ciclos de vida de dichos productos (deben 
modificarse si los requerimientos de los productos cambian o 
desaparecer si dejan de requerirse). 
 
•  En organizaciones con clara visión dirigida al ciudadano, son los 
que poseen una mayor asignación de recursos humanos y 
financieros. 
 
•  Su relación directa con la misión y objetivos de la organización 
los coloca en la prioridad para su mejora en relación al resto de los 
procesos y actividades de la organización. 

 
Veamos un ejemplo de los procesos sustantivos que se desarrollan 
en una organización pública para cumplir su misión y objetivos y 
satisfacer las demandas de los ciudadanos. Tomemos el caso del 
Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR). 

 
La misión institucional del SEGEMAR21 consiste en la ejecución de 
los planes y programas técnicos aprobados por la Subsecretaría de 
Minería de la Nación para permitir la aplicación de la política 
minera tendiente a lograr el objetivo primario de desarrollo 
integral del sector. Estos planes y programas incluyen también 
tareas indelegables del Estado dentro del contexto geológico tales 
como la infraestructura geológica del país, la prevención sísmica y 
la conservación del medio ambiente; y otros como los desarrollos 
tecnológicos y la provisión de servicios técnicos. Cada 
dependencia interna del SEGEMAR tiene, asimismo, su respectiva 
misión institucional y objetivos específicos: 

 
Instituto de Geología y Recursos Minerales (IRGM) 

 
•  Misión 
Ejecución de los planes y programas de infraestructura geológica y 
medio ambiental de base, en apoyo al desarrollo minero y al uso 
racional de los recursos de la Nación. 
•  Objetivos 
Producir mapas geológicos e información de base relacionada con 
los recursos minerales para apoyar en el corto y mediano plazo la 
política minera del gobierno. 

 
                                                 
21 La misión institucional del SEGEMAR se enmarca dentro de la visión global, los objetivos y la política 
minera de la Secretaría de Minería de la Nación, consensuada con el nivel provincial  (1998). 
 



 

    
    

    
     

67

 
Instituto de Tecnología Minera (INTEMIN) 
 
•  Misión 
Desarrollo de planes y programas tecnológicos, de procesos de 
beneficio de minerales que minimicen el impacto ambiental 
(especialmente en el sector de pyme mineras) y provisión de 
servicios técnicos especiales en apoyo al desarrollo minero. 
•  Objetivos 
Promover la actualización tecnológica del sector minero y de 
los sectores industriales usuarios de materias primas minerales, 
con especial atención a las pequeñas y medianas empresas. 
 
Instituto de Aguas Subterráneas (CPAS) 
 
•  Misión 
Ejecución de los planes y programas de administración de los 
recursos hídricos e información medio ambiental en apoyo al 
desarrollo minero y de otros sectores productivos comunitarios. 
•  Objetivos 
Realizar estudios específicos, locales o regionales, orientados al 
manejo de los recursos hídricos para distintos usos (agrícolas, 
industriales, mineros, urbanos, etc.), la publicación sistemática 
de cartas hidrogeológicas y aplicar técnicas hidroquímicas e 
hidrogeológicas tendientes a la determinación de los niveles de 
base de calidad del agua.  
 
Instituto de Prevención Sísmica (INPRES) 
 
•  Misión 
Ejecución de los planes y programas de prevención sísmica en 
apoyo al desarrollo minero y la comunidad. 
•  Objetivos 
Estudiar e investigar la sismología e ingeniería sismoresistente, 
incluyendo el monitoreo de la sismicidad y la actividad  
 
volcánica y desarrollar normas y reglamentos de construcción 
en zonas de alta sismicidad. 
 
Para el cumplimiento de su misión y objetivos, el SEGEMAR ha 
establecido tres grandes macroprocesos (agrupamiento de 
procesos de acuerdo a los objetivos centrales) que comprenden 
a diecisiete procesos sustantivos destinados a generar los 
productos que den respuesta a la demanda (pública y privada) 
de los destinatarios de la organización. Estos procesos y sus 
productos pueden verse en el siguiente cuadro: 
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PROCESOS SUSTANTIVOS (SEGEMAR) 

 
 

MACROPROCESO 
 

PROCESOS 
 

PRODUCTOS 
 

 
 
a) INFORMATIVO  
GEOLÓGICO-MINERO 

1. Mapeo geológico 
2. Mapeo geofísico 
3. Mapeo metalogenético 
4. Estudios geoquímicos 
5. Estudios hidrogeológicos 
6. Estudios sismológicos 
7. Estudios ambientales 
8. Estudios varios 

 1. 
Cartografía geológica y temática (geofísica, geo-
química, recursos geológicos-mineros, ambiental y 
riesgos geológicos) y bases de datos de recursos 
minerales, bases de datos línea base ambiental. 
 
 
 2. 
Estudios de evaluación del recurso hídrico, mapas 
hidrogeológicos, inventarios de recursos hídricos, 
información ambiental de calidad de agua, asesoría 
para la explotación y manejo de los recursos 
hídricos, asesoría para la protección ambiental y la 
evaluación de impacto de las actividades 
industriales, mineras y otras.  
 
 3. 
Monitoreo y base de datos de sismos, información 
para mapas de peligro sísmico, normas de 
construcción, estudios aplicados de evaluación de 
infraestructura y de sitios para infraestructura, 
calibraciones de material, información didáctica de 
prevención sísmica, monitoreo de la actividad 
volcánica.  

b) TECNOLÓGICO  
 

9. Estudios de explotac. y 
proc. de minerales 

10. Estudios de calidad técnica 
de materiales 

11. Estudios mineralógicos-
petrográficos 

12. Servicios técnicos 
económico-empresariales 

1. 
Informes técnicos, protocolos de análisis com-
pletos de minerales, materiales y procesos, normas 
de sustancias y productos minerales, asesoría 
ambiental a las autoridades provinciales y 
nacionales, informaciones de mercado, asistencia a 
las pyme, estudios específicos, estudios de 
prefactibilidad y factibilidad. 
 

C) SERVICIOS DE 
APOYO (Información y 
análisis) 
 
 

13. Sensores remotos 
14. Banco único de datos 
15. Sistemas de información 

geográfica, SIG 
16. Análisis químico 
17. Mineralogía/petrología 

1. 
Informes técnicos, geográficos, químicos y 
mineralógicos. 
 
2. 
Informes técnicos sobre comisión de suelos y 
potencialidad minera. 
 

 
 
Tal como lo hemos señalado, los productos generados por los 
procesos sustantivos de la organización están destinados a 
satisfacer la demanda pública y privada de los ciudadanos. Por 
ejemplo, en el caso del Macroproceso Informativo Geológico-
Minero, descripto en el cuadro anterior, los 3 conjuntos de 
productos son generados para dar respuesta a las siguientes 
demandas:  
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DEMANDA 

MACROPROCESO 
INFORMATIVO  GEOLÓGICO-MINERO 

PRODUCTOS 
 
a) Privada: infraestructura geológico-minera de base. 
b) Pública: conocimiento del potencial geológico-

minero nacional, información sobre riesgos 
geológicos y línea de base medio ambiental. 

 

1 
Cartografía geológica y temática (geofísica, geoquímica, 
recursos geológicos-mineros, ambiental y riesgos 
geológicos) y bases de datos de recursos minerales, bases 
de datos línea base ambiental. 

 
a) Privada: búsqueda de recursos hídricos para 

la agricultura, industria y minería, información  
de calidad de agua, manejo de cuencas. 

b) Pública: búsqueda de recursos hídricos para 
el desarrollo urbano, gestión de recursos hídricos, 
datos de calidad de agua y protección ambiental, 
asesoría a las UGAPs para la evaluación del tema 
de agua subterránea en los estudios de impacto 
ambiental. 

 

2 
Estudios de evaluación del recurso hídrico, mapas 
hidrogeológicos, inventarios de recursos hídricos, 
información ambiental de calidad de agua, asesoría para 
la explotación y manejo de los recursos hídricos, asesoría 
para la protección ambiental y la evaluación de impacto 
de las actividades industriales, mineras y otras. 

 
a) Privada: información de peligro sísmico en áreas 

de desarrollo minero e industrial, normas de 
construcción para la infraestructura minera, 
evaluación de infraestructura minera, estimación 
del riego sísmico. 

b) Pública: información de peligro sísmico en áreas 
urbanas y de desarrollo económico, evaluación de 
infraestructura pública, normas y material de 
prevención sísmica, asesoría en caso de emergencia, 
estimación del riego sísmico, asesoramiento para las 
emergencias volcánicas. 

 

3 
Monitoreo y base de datos de sismos, información para 
mapas de peligro sísmico, normas de construcción, 
estudios aplicados de evaluación de infraestructura y de 
sitios para infraestructura, calibraciones de material, 
información didáctica de prevención sísmica, monitoreo 
de la actividad volcánica. 

 
1.2. Procesos de Apoyo, Secundarios o Adminis-
trativos 

 
Aunque pueden ser invisibles para el destinatario final, su 
existencia y operatividad aseguran que los objetivos de los 
procesos primarios se cumplan. En muchos casos se los 
conocen como “de apoyo”, denominación que evidencia su  
finalidad: aportar sustentabilidad operativa a los procesos 
primarios y así lograr la satisfacción de los ciudadanos. 
 
Los Procesos Sustantivos, de Apoyo, Secundarios o 
Administrativos cumplen, en general, con las siguientes 
características: 
 
•  Se desprenden del análisis y el diseño de los procesos 

primarios. Es decir, cuando se implementan los elementos 
operativos dirigidos a satisfacer al ciudadano, surgen como 
parte indispensable para sustentar el desarrollo de los 
mismos. 

Características 
de los Procesos 

de Apoyo 
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•  Su falla puede producir algún impacto en el destinatario 

externo pero sólo en forma indirecta, es decir como 
consecuencia de su incidencia negativa en el desarrollo de las 
actividades de los procesos primarios.  

 
•  Generalmente están relacionados con los destinatarios 

internos y su alcance y grado de eficiencia es monitoreado 
primordialmente por los recursos humanos de la 
organización. 

 
•  Por influencia de las tecnologías de información son, en 

general, los primeros en automatizarse y autocontrolarse y si 
bien su importancia relativa los hace perder peso en la lista de 
prioridades para la mejora, frecuentemente encierran 
importantes costos de no calidad en las organizaciones.  

 
Veamos un ejemplo de los procesos de apoyo que se desarrollan en 
las organizaciones de la Administración Pública Nacional. La 
Dirección de Calidad y Evaluación de Procesos de la Dirección 
Nacional de Organización22 ha realizado una enumeración de los 
procesos de apoyo que se cumplen cuasi ineludiblemente en forma 
homogénea, tanto en organismos de la administración central 
como descentralizada, cualquiera sea su naturaleza jurídica. La 
mayoría de estos procesos de apoyo tienen su correlato en normas 
existentes que determinan su obligatoriedad.  

 
Dicha enumeración incluye seis macroprocesos que agrupan a 
los dieciséis procesos de apoyo que generan los productos 
necesarios para sustentar el desarrollo de los procesos 
primarios o sustantivos de cada una de las organizaciones que 
componen a la Administración Pública Nacional (ver cuadro en 
página siguiente). 
 

 
 

1.3. Procesos de Gestión 
 

Su finalidad es la de monitorear y evaluar los avances y la eficiencia 
de la organización vista como un conjunto de procesos 
interrelacionados por un mismo objetivo o misión. Facilitan y 
apoyan los procesos relacionados directamente con los ciudadanos. 

                                                 
22 Dirección de Calidad y Evaluación de Procesos de la Dirección Nacional de Organización. Secretaría 
de la Función Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros (año 1998). 
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PROCESOS DE APOYO 
ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL * 

 
 

PROCESOS MACRO PROCESOS 
NOMBRE PRODUCTOS 

Presupuesto 
 

Planificación de la organización desde el 
punto de vista presupuestario. 

Contabilidad Registro contable de las operaciones y la 
información correspondiente. 

Tesorería 

Disponibilidad de fondos, mediante el manejo 
de los mismos. Realiza los pagos, la 
obtención concreta de fondos asignados 
presupuestariamente, etc. 

Compras y 
Contrataciones

Disponibilidad de los bienes y servicios que 
necesita el organismo para realizar su 
gestión. 

Administración 
Económico-Financiera 

Administración 
de Bienes 

Altas y bajas de patrimonio del organismo de 
bienes a los que es menester ingresar, 
registrar, conservar, mantener, proteger y 
eventualmente reasignar. 

Administración 
de Personal 

Gestión y control de los derechos y 
obligaciones de los agentes. 

Administración de 
Recursos Humanos Desarrollo de 

Carrera 

Desarrollo del agente a través de una 
planificación sustentada en los principios de 
mérito, capacitación y un sistema objetivo de 
selección. 

Jurídicos 

Control de legalidad y legitimidad de los 
actos administrativos y el asesoramiento en 
forma permanente de los aspectos legales a 
las distintas áreas del organismo. Asuntos Legales 

Sumariales 
Instrucción de los sumarios relacionados con 
irregularidades cometidas por el personal del 
organismo. 

Organización 
Análisis, diagnóstico y propuestas de 
rediseño sobre procesos, estructuras y 
puestos. Organizacionales 

Sistema de 
Información 
Centralizada 

Información necesaria para las actividades, 
ya sea mediante su manejo y procesamiento 
como a través del almacenaje y archivo. 

Mesa de 
Entradas y 

Notificaciones 

Recepción, registro, salida y archivo de 
documentación y correspondencia. 

Despacho 

Protocolarización de actos administrativos 
emanados de las autoridades y el 
encaminamiento y asignación del tratamiento 
de cada acto administrativo. 

Archivo 
Supervisión, registración y métodos 
archivísticos de la documentación en 
custodia.  

Gestión de 
Documentación 

Información al 
Público 

Información necesaria para la realización de 
los trámites y obtención de los servicios 
prestados por el organismo a la población. 

Servicios Seguridad 

Prevención de daños y perjuicios causados a 
bienes o recursos humanos de la 
organización por personas ajenas o no a la 
misma. 

 
 
* Existen en algunos organismos, otros procesos de apoyo complementarios (prensa, 
imprenta, ceremonial, etc.), que no incluimos, por su particularidad, en este cuadro. 
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Para diferenciarlos de los procesos de Apoyo o Administrativos, es 
importante destacar que rara vez están relacionados con la 
operatividad diaria sino que son más atemporales y desarrollados en 
el tiempo. Un claro ejemplo de Procesos de Gestión son el 
Planeamiento Estratégico o la información generada para la toma de 
decisiones de las autoridades. 
 
Los Procesos de Gestión presentan, en general, las siguientes 
características: 
 
•  Su actividad y desarrollo son llevadas adelante por personal 

con responsabilidades jerárquicas relacionadas con la Alta 
Dirección.  

 
•  Aunque las actividades mejor identificadas con este tipo de 

procesos estén encuadradas con el planeamiento, la 
asignación de recursos y la definición de objetivos, su misión 
también se centra en coordinar y cohesionar el resto de los 
procesos, tareas y actividades de la organización. 

 
•  Dentro de todos los procesos de gestión conocidos, los más 

importantes son los relacionados con el planeamiento 
estratégico, la fijación de objetivos y la asignación de 
recursos. Esto implica que gran parte de su actividad se 
concentra en recolectar información valiosa y clave, 
establecer pautas de asociación / interrelación entre distintos 
procesos, comprometer y rever estrategias y rumbos, 
monitorear resultados y difundir los mismos a todos los 
integrantes de la organización. 

 
•  La retroalimentación de información interna y externa es la 

materia prima más importante de estos procesos. En muchos 
casos, a través de la elaboración de la información recibida, 
los procesos de gestión han cambiado el rumbo de los 
procesos sustantivos, ya sea porque los objetivos de éstos 
últimos no son cumplidos en forma efectiva (desde la óptica 
del destinatario final) o porque los recursos invertidos están 
mal asignados. 

 

Características 
de los Procesos 

de Gestión 
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Sintetizando:... 
 

CLASIFICACIÓN DE PROCESOS 
 

  
PROCESOS 

SUSTANTIVOS  
 

 
PROCESOS  
DE APOYO  

 

 
PROCESOS DE 

GESTIÓN 
 

FINALIDAD 

Cumplimiento de los 
objetivos 

fundamentales de la 
organización 

 
Dar apoyo operativo 
para el cumplimiento 
de los objetivos de 

los procesos 
sustantivos 

 

Organizar y facilitar 
la conducción de la 

totalidad de los 
procesos de la 
organización 

DESTINATARIO 

 
Tocan al beneficiario 
final. Su desarrollo 

tiene relación directa 
con las 

aspiraciones, 
demandas y 

 expectativas de los 
ciudadanos 

 

Generalmente 
dirigidos a un 

destinatario interno. 
Pueden no ser 
visibles a los 
destinatarios 

externos 

La propia 
organización y la 
coordinación de 

todos los procesos 

CARACTERÍSTICAS 

Si fallan, los 
destinatarios 

externos son los 
primeros en 
enterarse 

 

 
Se desprenden del 
diseño y análisis de 

los procesos 
primarios 

 
Generalmente son 

los primeros en 
automatizarse 
(tecnologías de 

información) y sufrir 
algún método de 

autocontrol.  
 

Tienen incidencia en 
el desarrollo futuro 
de la organización. 

 

 
 

2. LAS VARIABLES DE ACTIVIDAD EN EL 
NIVEL PROCESOS 
 

2.1 Objetivos de los Procesos 
 
Desde la perspectiva horizontal de la organización hemos 
planteado la posibilidad y la necesidad de conocer a fondo los 
procesos. En la medida que cada proceso se realiza para cumplir 
con objetivos de la organización, es necesario asegurar la 
consistencia entre estos últimos y los objetivos de los procesos.  
 
 
La experiencia muestra que, en muchos casos, la mayoría de los 
procesos no tienen definido claramente un objetivo concreto. Por 
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tal motivo, una de las tareas básicas en el diseño y optimización 
de cualquier estructura organizacional suele concentrarse en 
definirlos con claridad vinculándolos siempre a los de la 
organización.  
 
Es importante no confundir los objetivos de las áreas con los 
de los procesos. Aunque en algunas oportunidades estos últimos 
determinan la formación de estructuras organizacionales 
integradas y muy importantes para la organización (por ejemplo, 
el departamento de Programación o Sistemas), en la mayoría de 
las organizaciones son interfuncionales por lo que no pueden ser 
identificados con una única estructura, área o función. 
 
Resulta obvio entonces, que los objetivos de los procesos son 
en general mucho más abarcativos que los objetivos de las 
funciones. Por otra parte, debemos recordar que los objetivos 
funcionales recién deben ser definidos cuando se determina la 
mejor aportación que cada función puede realizar a los procesos 
(o a cada uno de sus pasos críticos: subprocesos). Es 
recomendable tener esto en cuenta, no sólo para la mejor 
comprensión de la organización, sino también cuando se esta 
encarando un trabajo de mejora.  

 
Definición de los objetivos de los procesos  
 
La responsabilidad de la definición de los objetivos de los 
procesos debe ser asumida por los máximos niveles de autoridad 
de la organización. Para su definición deben tenerse en cuenta 
las fuentes de donde provienen los objetivos de los Procesos: la 
organización, las exigencias de los ciudadanos y la 
información sobre los casos más exitosos 
 
Analicemos en detalle cada una de las fuentes de donde 
provienen los objetivos de los procesos: 

  
a. La organización 
 
Cuando nos referimos a la Organización, como fuente para la 
definición de los objetivos de los Procesos queremos decir que 
debe tomarse como referencia: la misión institucional, las 
políticas definidas por la organización y los objetivos a alcanzar 
para el cumplimiento de esas políticas.  
 
En la medida que los productos generados por los procesos que 
se desarrollan en una organización deben contribuir al 
cumplimiento de los objetivos de las políticas que dan razón de 
ser a la misión institucional establecida, todo objetivo de un 
proceso debe necesariamente definirse tomando como referencia 
dichas finalidades institucionales. 

Objetivos 
de los 

Procesos y 
Objetivos 

de las 
Funciones 

Fuente 
de los 

objetivos 
de los 

Procesos  
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b. Exigencia de los ciudadanos 

 
Teniendo en cuenta que los bienes y servicios generados por la 
organización a través de sus procesos tienden a dar respuesta a 
las necesidades y demandas de los ciudadanos, la definición del 
objetivo de un proceso debe necesariamente contemplar sus 
expectativas y exigencias en cuanto a los requerimientos que 
ellos tienen respecto del producto (calidad de material y/o 
contenidos, tiempo de entrega, etc.).  
 
c. Información sobre los casos más exitosos 

 
La información sobre los procesos de otras organizaciones 
consideradas ejemplares suele ser de gran utilidad para comparar 
y adoptar aquellos elementos (tecnología, organización del 
trabajo, etc.) que permitan mejorar el flujo de trabajo de un 
proceso de la organización. 
 
Ciertamente, estas comparaciones sólo pueden ser útiles si 
toman en cuenta la cultura organizacional imperante: no es 
recomendable modificar algún proceso pensando en rediseñarlo 
de manera idéntica a los que dan resultado en otros organismos o 
países con distintas concepciones y operatividad. Existen 
infinidad de casos de procesos exitosos que han sucumbido ante 
la falta de capacidad de entendimiento de los operadores o por 
choque con las expectativas de los destinatarios (internos y 
externos). Por lo tanto, es menester entender que estas 
comparaciones para mejorar (puede relacionarse este ejercicio a 
lo conocido como benchmarking, el cual será desarrollado más 
adelante), sólo enriquecen el proceso cuando se respeta el hecho 
de que cualquier modificación no puede aplicarse en su forma 
más pura. Es decir, debe necesariamente adaptarse a la realidad 
organizacional y cultural de cada organismo. 
 
En resumen... 
 
La determinación y/o fijación de objetivos está íntimamente 
relacionada con la organización, el ciudadano y el conocimiento 
de los casos más exitosos y no debe apartarse de la cultura 
organizacional imperante en el momento de su implementación. 
Sólo así podremos asegurar que existan procesos eficientes que 
permitan cumplir los objetivos de la organización. 
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2.2 La estructuración de los Procesos 

 
Una vez definidos los objetivos de los procesos es necesario 
diseñarlos o estructurarlos de manera que estos puedan ser 
alcanzados con la mayor eficiencia y eficacia posible. 
 
Para determinar si cada proceso está adecuadamente 
estructurado existe una herramienta muy útil: el Diagrama 
(mapa) de los procesos. El diagrama de Procesos documenta 
secuencialmente los pasos que los departamentos, áreas o 
sectores dan para convertir los insumos en productos en un 
proceso concreto. Es decir, el objetivo de la estructuración de 
los procesos a través del diagrama es desplegar de manera visual 
y concreta todos los circuitos de valor agregado (“Cómo es”) 
para facilitar su descripción y análisis.  
 
En el diagrama se muestra con claridad y en forma rápidamente 
identificable:  
 
a. los sectores, personas o equipos que actúan como emisores 

y/o receptores de información. 
 

b. los procesos a que son sometidos los datos (registración, 
control, etc.). 

 
c. los soportes físicos donde la información queda 

materializada (formularios, etc.). 
 

A continuación, presentamos un ejemplo correspondiente al 
Proceso de Compras y Contrataciones. En primer lugar, se 
describen textualmente los subprocesos de solicitud de compras 
y contrataciones y de autorización de las compras y 
contrataciones y luego se presenta el diagrama de los mismos, 
en el que se visualiza claramente lo señalado anteriormente. 

Diagrama 
de Procesos  
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PROCESO COMPRAS 

Subprocesos: Solicitud y autorización de compras y contrataciones 
1. La Unidad Ejecutora del Programa (UEP) detecta y/o recibe una necesidad que debe ser 
satisfecha por la organización dentro de las condiciones fijadas a tal efecto, es decir estar 
presupuestada y tener cuota disponible en la oportunidad de decidir el gasto. 
 
2. Como originador y destinatario de la provisión, la UEP debe especificar claramente su necesidad, 
en cantidades y cualidades, el programa y la actividad donde será imputada la provisión y el destino 
de la misma. En el caso de pedidos urgentes, además de los datos mencionados anteriormente, se 
deben incluir las razones de la urgencia. 
 
3. La primera distinción es definir si la provisión se trata de un bien o un servicio, pues el servicio 
debe ser contratado y para los bienes existe la posibilidad de una provisión interna (gestión de 
Almacén). En el caso de bienes se deben diferenciar aquellos que normalmente se tienen en stock en 
el Almacén (bienes de consumo o de uso), de aquellos que deben ser adquiridos a través de las 
respectivas unidades de compras y contrataciones. 
 
4. Tratándose de un bien de consumo o de uso con existencia normal en el Almacén, la UEP, por 
medio de su terminal, consulta los datos de los artículos de su interés del stock del Almacén y 
formula el pedido, indicando los ítems y las cantidades requeridas, así como la cuenta donde se 
imputarán dichos consumos. En el caso de presentarse una provisión externa, por haberse definido 
que lo requerido es un servicio o tratarse de un bien que no existe en el Almacén, para poder 
concretar el pedido, la UEP debe conocer el valor de lo que se pretende adquirir (a efectos de la 
posterior comprobación de la existencia de la cuota correspondiente y el nivel de funcionario para la 
aprobación del trámite). La UEP verifica la existencia o no del bien en el catálogo. Si existe, cuenta 
con la descripción. Si no existe, debe determinar si será una compra repetitiva, en cuyo caso pasará la 
información de su necesidad al Centro Catalogador. En el caso de una compra no repetitiva, le dará 
las especificaciones a Compras. 
 
5. Una vez cargado el pedido, y verificado lo expuesto en puntos 3 y 4, se gestiona la autorización 
para iniciar la gestión de compra o contratación según lo reglamentado por el Decreto 2662/92, el 
que establece los siguientes montos de gastos como fronteras entre niveles de funcionarios 
autorizantes: 
 
Hasta    $  10.000 Funcionario Autorizado. 
Hasta    $  50.000 Director Nacional o Director General. 
Hasta    $  500.000 Subsecretario del área. 
Hasta    $  2.000.000 Secretarios Ministeriales del área, 

Secretarios de Presidencia 
Mayor a    $    2.000.000 Ministro o Secretario General de la 

Presidencia. 
 
6. A tal efecto, se imprime la planilla electrónica por duplicado, que se presenta a la autoridad 
competente para su aprobación. Una copia se envía al SAF para su registro, reserva interna de fondos 
y verificación de créditos. 
 
7. La otra copia es enviada a la Unidad de Compras y Contrataciones para que inicie las gestiones 
pertinentes, como por ejemplo verificar si estaba registrado en el SIDIF local el compromiso 
preventivo. 
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De esta manera, el diagrama de procesos posibilita una vez 
descripto y analizado (omisiones, superposiciones, etc.), la 
realización de simulaciones (“cómo debería ser”) que orienten a 
una mejora/ eficientización del proceso analizado.  

SubProcesos: Solicitud y autorización de compras y contrataciones
(Decreto 2662/92) *

UEP AUTORIZACION COMPRAS Y CONTR.S.A.F.

INICIO

ES UN BIEN O
UN SERV.

HAY EN
STOCK

SERV

BIEN

SI

NO

SE CONOCE
EL VALOR

SI

REQUERIMIENTO
BIEN O SERV. Monto hasta

10.000
Funcionario
Autorizado

REGISTRA RESERVA
INTERNA VERIFICA

CREDITO

RECIBE
REQUERIMIENTO E
INICIA GESTIONES

* Estos SubProcesos forman parte del Proceso de Compras.

NECESIDAD DE
PROVISION

FIN

NO

AVERIGUAR
VALOR

12

SI

NO

Monto hasta
50.000

Dir.Nacional
Dir. General

SI

NO

Monto hasta
500.000

Subsecretario
de Area

SI

NO

Monto hasta
2.000.000

Secretarios
Ministeriales
Secretarios
Presidencia

SI

NO

Ministro o
Sec.Gral.de la

Presidencia

REQUERIMIENTO
BIEN O SERV.
1

2

FIN
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2.3. Gestión de Procesos 
Si bien el objetivo de largo plazo debería consistir en establecer 
un plan de gestión de procesos para cada uno de los procesos, es 
conveniente en un principio comenzar identificando unos pocos 
procesos fundamentales que garanticen lograr una adecuada 
gestión de los procesos. Estos procesos seleccionados deberían ser 
naturalmente aquellos que tienen un mayor impacto en el 
cumplimiento de la misión y objetivos estratégicos de la 
organización.  
 
Es importante para una adecuada gestión de procesos el 
nombramiento de un responsable (propietario) para cada 
proceso clave. El responsable del proceso es la persona a quien se 
responsabiliza por la eficiencia y eficacia de un proceso 
interfuncional. 23  
 
Un proceso para ser eficaz debe ser bien dirigido y gestionado. La 
gestión de procesos abarca:  
 
a) Gestión de Objetivos: Los objetivos generales de procesos 
deben servir como base para establecer los subobjetivos a lo largo 
del todo el proceso. Es necesario que un organismo establezca 
subobjetivos de proceso tras cada paso que tenga un impacto 
especialmente crítico sobre los objetivos de Procesos.  
 
Tomemos el ejemplo del proceso de compras para el cual en el 
sector público se han definido los siguientes lineamientos de 
política: maximizar la eficacia y la eficiencia de las adquisiciones 
y/o contrataciones en cuanto a la obtención de los bienes, obras y 
servicios con la mejor tecnología disponible y al menor costo 
posible, dotar de transparencia a los procedimientos y preveer un 
tratamiento justo y equitativo para contratistas y proveedores. 

 
 En función de estos lineamientos el objetivo del proceso es 

adquirir y contratar, a las mejores condiciones de mercado, los 
bienes y/o servicios que son necesarios para el funcionamiento de 
la organización. 

 

                                                 
23 Como veremos más adelante, el responsable del proceso actúa como “mediador” con el objeto 
de facilitar el contacto entre las distintas direcciones, departamentos y/o áreas funcionales que 
contribuyen al proceso. Además, supervisa la actividad del proceso determinando si se cumplen las 
exigencias del ciudadano y las metas internas. La designación de un responsable del proceso no 
significa la creación de una segunda estructura organizativa. Las relaciones de responsabilidad 
(asignación de recursos, organización del trabajo, etc.) siguen siendo verticales, pero el desempeño 
de las direcciones, áreas funcionales o departamentos es evaluado en función de la contribución a 
uno o más procesos. 
 

Componentes 
de la gestión 
de procesos 
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 El proceso de compras está compuesto por los siguientes 
subprocesos: 

 
•  Solicitud de compras y/o contratación realizada por los 

departamentos, áreas o sectores. 
•  Autorización de la compra e imputación preventiva. 
•  Determinación de la modalidad (tipo) de compra y/o 

contratación. 
•  Publicación e invitaciones dirigidas a proveedores y 

contratistas. 
•  Acto de apertura y preadjudicación de las ofertas. 
•  Aprobación de la compra y/o contratación por parte de la 

autoridad competente. 
•  Emisión de órdenes de compra y/o contratación. 
•  Recepción de las compras y/o contratación. 
 
Para cada uno de estos pasos (subprocesos) que tiene un impacto 
especialmente crítico sobre el objetivo general del proceso se han 
definido objetivos parciales (subobjetivos). Por ejemplo: para el 
subproceso “determinación de la modalidad (tipo) de compra y/o 
contratación” se ha establecido el siguiente objetivo específico 
(subobjetivo): “decidir el tipo de compra y/o contratación 
(licitación pública y/o privada o compra directa) que corresponde 
realizar para cumplir con las normas vigentes y brindar igualdad 
de oportunidades a proveedores y contratistas”. A su vez, el 
subproceso “acto de apertura y preadjudicación de la ofertas” 
tiene como objetivo específico (subobjetivo) “seleccionar, con la 
máxima transparencia, al mejor oferente y otorgarle una 
preadjudicación de la compra y/o contratación”. 
 
Una vez definidos los subobjetivos recién deben definirse los 
objetivos funcionales. Todo objetivo funcional definido en el 
Nivel Organización se debe modificar de ser necesario a fin de 
que recoja la máxima contribución que la función puede hacer a 
los objetivos y subobjetivos. La finalidad de una función es apoyar 
y facilitar la realización de los procesos por ello debe ser medida 
respecto del grado en que sirva a dichos procesos. Así se hace 
imprescindible identificar la contribución que cada función hace a 
los procesos. 
 
b) Gestión de la Actividad: Gestionar la actividad de los 
procesos consiste en definitiva en gestionar la organización 
horizontal. Es necesario poner en marcha un sistema para 
obtener información acerca de los destinatarios externos e 
internos, acerca de los productos del proceso, medir y valorar 
la actividad y rendimientos del proceso y compararlo con los 
objetivos o subobjetivos, pasar información sobre la actividad 
del proceso a las funciones que intervienen en él, establecer 
mecanismos para solucionar los problemas que surjan en el 
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proceso y para mejorar continuamente la actividad del 
proceso, y reajustar los objetivos a fin de satisfacer las nuevas 
exigencias de los ciudadanos.  
 
c) Gestión de Recursos: la asignación de recursos centrada en los 
procesos se diferencia de la asignación que se hace sobre la base 
del enfoque funcional. La asignación de recursos impulsada por 
los procesos es el resultado de determinar los recursos financieros 
y el personal necesario para que el proceso alcance los objetivos. 
Luego de realizado este cálculo se asignan los recursos teniendo 
en cuenta la contribución de la función al proceso. Así el 
presupuesto de cada función será la suma total de la parte que le 
corresponde en cada presupuesto de proceso en el caso de que la 
Gestión de Procesos quede institucionalizada en todo el 
organismo. Esta forma de asignación de recursos es la que 
mejor se adecua a lo establecido en el presupuesto por 
programa implementado por el Ministerio de Economía de la 
Nación de la Administración Pública Nacional. 
 
d) Gestión de las zonas de contacto: Visualizar la zona de 
contacto consiste en determinar los puntos en los que una función 
proporciona un producto o servicio a otra función. En cada uno de 
estos puntos hay una zona de contacto destinatario-proveedor. Es 
necesario prestar la atención adecuada a esas zonas de 
contacto y supervisar y controlar los resultados, ya que en 
estos puntos es donde con frecuencia se encuentran los 
principales problemas de los procesos. 

 
Tal como habíamos señalado, en este momento adquiere 
particular importancia la participación del responsable del 
proceso ya que en general los directores jerárquicos gestionan su 
propia parte del proceso y no tienen en cuenta los “espacios en 
blanco” (zonas de contacto), por lo que es muy común que se 
produzca una optimización de las áreas funcionales con una 
suboptimización de los procesos. 

 
Institucionalización de la Gestión de Procesos 

 
Para institucionalizar y realizar una adecuada gestión de procesos, 
es conveniente que cada proceso clave contemple: 
 
•  Un diagrama que documente los pasos del proceso y las 

funciones que realiza 
•  Un conjunto de normas de medición inspiradas por los 

ciudadanos que sirvan de orientación para las medidas 
funcionales. 

•  Un responsable de procesos. 
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•  Un plan anual que contenga los resultados esperados, los 

objetivos, los presupuestos, y los recursos no financieros que 
se requieren para los procesos clave. 

•  Un equipo de procesos que se reúna con regularidad para 
detectar posibilidades de mejoras de procesos y ejecutarlos. 

•  Mecanismos para el control de procesos y la resolución de 
problemas. 

 
Finalmente es importante destacar que la institucionalización de la 
gestión de procesos requiere una adecuada coexistencia entre las 
dimensiones horizontal y vertical-funcional de la organización24.  
 
¿Cómo puede una organización establecer eficaces estructuras 
vertical y horizontal? La clave está en las formas de medición. En 
un entorno impulsado por el proceso, cada director funcional 
sigue siendo responsable de obtener resultados, asignar recursos y 
desarrollar procedimientos; la única diferencia con la forma 
tradicional vertical, de la organización, es que la actividad de cada 
función se mide respecto de unas metas que reflejan su 
contribución a los procesos. 
 
Una dirección, departamento o área funcional siempre contribuye 
a un objetivo mayor. En un entorno institucionalizado de gestión 
de procesos, contribuyen concretamente a lograr los objetivos de 
los procesos que sirven para cumplir los objetivos de la 
organización. 
 
 
En resumen, la gestión de procesos puede coexistir pacíficamente 
con la organización funcional porque:  
 
•  No modifica los objetivos de la organización. 
•  No cambia (necesariamente) la estructura organizativa o las 

relaciones de responsabilidad. 
•  Sirve para asegurar que los objetivos de las direcciones, 

departamentos o áreas estén acordes y alineados con los 
objetivos del proceso. 

•  No modifica la responsabilidad o poder de las direcciones, 
departamento o áreas. 

•  Hace cambiar la forma en que se alcanzan los objetivos sólo 
porque consigue que los procesos (que ya existían) sean 
racionales. 

                                                 
24 G. a. Rummler – A. P. Brache , op cit 
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CAPÍTULO 4 
 

METODOLOGÍA 
PARA EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

DE LOS PROCESOS 
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La administración de un proceso involucra una metodología para 
definir, analizar y mejorar continuamente dicho proceso, 
teniendo como objetivo atender las necesidades y cumplir 
integralmente las expectativas de los ciudadanos25.  
 
 

 
 

 
En este capítulo y en el siguiente analizaremos la primera etapa 
correspondiente a la Descripción, Análisis y Evaluación de los 
Procesos, punto inicial para la implementación de una mejora 
continua con la finalidad de alcanzar la excelencia. 
 
La necesidad de analizar y evaluar un proceso para mejorarlo 
surge, en general, como consecuencia de las siguientes 
situaciones:  
 
 
•  No están satisfechas las necesidades de los ciudadanos, 

induciendo a muchos reclamos. 
 
•  El proceso no cumple la programación interna. 
 
•  Aunque el mismo funciona bien, muestra oportunidades de 

mejoría para disminuir los costos o el tiempo de ciclo, o 
mejorar la calidad de los productos (bienes y/o servicios). 

 
 
Aportar soluciones, corregir a tiempo, agregar valor, deben ser 
las ideas-fuerzas que motiven la actividad destinada a superar 
estas situaciones que inciden en la eficiencia y eficacia de los 
procesos y la organización. 

                                                 
25 Nadim Kamel, Reingeniería. Ed. Métodos S.A. Bs. As. 1994. 

Análisis y
Evaluación
del Proceso

Mejoría del
Proceso

Excelencia
del Proceso
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1. SELECCIÓN DE LOS PROCESOS 
 
El trabajo de análisis se inicia con la revisión de la misión y los 
objetivos estratégicos que dan soporte a los objetivos de los 
procesos. Continúa con la selección de los procesos que deben 
ser objeto de análisis para su posterior rediseño o reingeniería.  
 
Esta selección implica la realización de las siguientes 
actividades: 
 

a) Enumerar los procesos principales. 
 
b) Determinar los límites de los procesos. 
 
c) Evaluar la importancia estratégica de cada 

proceso. 
 
d) Obtener opiniones de alto nivel jerárquico acerca 

de la situación de cada proceso. 
 
e) Calificar la cultura y la política de cada proceso. 

 
Veamos cada uno de estos puntos con mayor detalle: 
 
a) Enumerar los procesos principales: Antes de elegir los 
procesos que deberán ser analizados para su rediseño o 
reingeniería se debe hacer un relevamiento macro de todos los 
procesos principales que se desarrollan en la organización, 
siempre teniendo como punto de partida al ciudadano. La 
selección sólo será posible, cuando todos los procesos de la 
organización sean conocidos y evaluada la relevancia 
estratégica de cada uno. 

 
Es conveniente que los procesos enumerados sean lo más 
abarcativos posible y estén directamente relacionados con los 
objetivos estratégicos de la organización. No se puede definir a 
priori la cantidad de procesos adecuados para una organización. 
El número apropiado de procesos resulta de considerar una 
situación de compromiso entre la interdependencia de los 
procesos y la posibilidad de que el campo abarcado por cada 
proceso sea realmente manejable en términos prácticos. La 
experiencia nos indica que si se limita el enfoque a una cantidad 
no superior a veinte procesos, el análisis y los cambios a realizar 
no resultan en extremo dificultosos. Al restringir la cantidad 
dentro de este rango es posible identificar tanto los procesos 
sustantivos como los de apoyo y gestión y encontrar alternativas 
factibles para su rediseño o reingeniería. 

Actividades 
para la 

selección de 
Procesos 
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Recordemos que en el ejemplo del SEGEMAR, desarrollado en 
el capítulo anterior, la enumeración de los principales procesos 
incluía, teniendo en cuenta los cuatro organismos que lo 
componen, tres grandes macroprocesos (relacionados 
directamente con los objetivos estratégicos de la organización) 
que comprendían diecisiete procesos sustantivos. A ellos se le 
deberían incorporar los dos o tres procesos principales de apoyo 
y de gestión y tendríamos enumerados todos los procesos 
principales que se desarrollan en los organismos que conforman 
el SEGEMAR. 
 
b) Determinar los límites de los procesos: Uno de los 
elementos más utilizados para definirlos es a través de un 
cuestionario dirigido a los "propietarios" del mismo. Algunas de 
las preguntas que se deben realizar son: 
 
¿Cuándo comienzan y terminan las responsabilidades del dueño 
del proceso? 
 
¿Cuándo comienza y termina la vinculación del proceso con el 
destinatario externo? 
 
¿Dónde comienzan y terminan los subprocesos? 
 
¿Está el proceso analizado incluido completamente en otro 
proceso? 
 
¿Es posible obtener beneficios como resultado de combinar el 
proceso en estudio con otros procesos o subprocesos? 
 
Debido a la interrelación existente entre los procesos que 
componen la organización, es importante entender que, en 
muchos casos, el rediseño de un proceso implica la necesidad de 
revisar o modificar otros. 
 
c) Evaluar la importancia estratégica de cada proceso: Es 
conveniente que las organizaciones utilicen tres criterios 
centrales para escoger los procesos que serán priorizados para su 
análisis y posterior rediseño o reingeniería:  
 
•  Nivel de disfunción 
•  Nivel de impacto sobre el ciudadano 
•  Línea clave del organismo 
 
 
Analicemos cada uno de estos criterios: 
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Nivel de disfunción: El primer criterio es el nivel de disfunción 
que muestra cuáles son los procesos que presentan mayores 
problemas en su funcionamiento.  
 
A partir de la determinación del tipo y profundidad de los 
problemas detectados en los procesos (tareas sin valor agregado, 
falta de controles, inadecuada utilización de los recursos, etc.) se 
deben establecer las prioridades para el análisis y mejora 
teniendo en cuenta los que presentan mayores problemas para 
satisfacer las necesidades y requerimientos de los ciudadanos y 
para el cumplimiento de la misión y los objetivos de la 
organización. 
 
Nivel de impacto sobre el ciudadano: El segundo criterio que 
nos ayuda a priorizar los procesos para su análisis y mejora, está 
relacionado con el nivel de impacto que tienen sobre los 
ciudadanos.  
 
Algo que puede ayudar a asignar los niveles de importancia 
correspondientes a cada proceso es la utilización de una matriz o 
cuadro directriz, como el que presentamos más abajo, en el que 
se podrán agrupar procesos o actividades según tengan una alto, 
medio o bajo impacto sobre el ciudadano. Esta clasificación se 
deberá correlacionar con la oportunidad de perfeccionamiento de 
los procesos atendiendo a factores culturales, presupuestarios, 
humanos, etc. 
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Línea clave del organismo analizado: El tercer criterio tiene 
relación directa con la misión y objetivos estratégicos (línea 
clave) de la organización. Se trata de determinar aquellos 
procesos que tiene una mayor incidencia e impacto en el logro 
de los fines institucionales con el objetivo de priorizar su 
análisis y mejora. 
 
d) Obtener opiniones de la Alta Dirección: Un enfoque formal 
de rediseño considera la vinculación entre los procesos 
estudiados y las metas fijadas por la dirección. Esto implica que 
el planeamiento estratégico y la selección de los proyectos 
requiere la fijación de objetivos y metas que deberán tomarse en 
cuenta a la hora de seleccionar o priorizar procesos para su 
análisis y rediseño.  
 
e) Calificar la cultura política de cada proceso: El objetivo de 
esta última actividad es evaluar el clima cultural y político de un 
probable proyecto de rediseño o reingeniería. Esto significa que 
es conveniente seleccionar sólo los procesos que cuenten con un 
decidido apoyo y aceptación del nivel jerárquico 
correspondiente. 
 
 
Priorización de los Procesos 

 
Una vez realizadas todas las actividades descriptas, puede 
desarrollarse una matriz (ver cuadro siguiente) en donde se 
volcarán los resultados del análisis, tomando como referencia 
conceptos tales como: Nivel de impacto sobre el ciudadano y la 
organización, Nivel de cambio en los requerimientos de la 
demanda, la tecnología y las personas y Nivel de oportunidad 
para perfeccionar o cambiar el proceso en cuestión. Estaremos 
así priorizando los procesos (en una escala de uno a diez), con 
un modelo cuantitativo y demostrable, que contribuye a superar 
las subjetividades propias de las visiones individualistas. En este 
sentido, es importante que los valores asignados sean 
consensuados, tanto por los que tienen la responsabilidad de 
dirigir al organismo analizado, como por los integrantes y los 
destinatarios intermedios y finales de las actividades que genere 
el grupo de trabajo, programa o sector de la administración 
pública en cuestión. 

Criterios 
para la 

priorización 
de los 

Procesos 
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2. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL PROCESO 
 
La metodología para la descripción, análisis y evaluación de un 
proceso implica el desarrollo de los siguientes pasos: 
 
Descripción y análisis del Proceso 
 

a) Nombrar el proceso 
 
b) Determinar el propietario del proceso 
 
c) Establecer el objetivo y/o finalidad del proceso 
 
d) Diagramar el proceso actual 
 
e) Realizar el macrodiagrama del proceso 
 
f) Determinar los factores críticos del suceso 
 
g) Determinar los puntos claves del proceso 
 
h) Definir la visión del ciudadano 

 
Diagnóstico y evaluación del Proceso 26 

 
a) Identificación de problemas 
 
b) Medición del proceso  
 
c) Calificación del proceso 

 
2.1 Descripción y análisis del proceso 
 
En esta primera parte del trabajo desarrollaremos los contenidos 
de cada uno de los pasos mencionados en este punto, los que 
serán ejemplificados a través del proceso de Conciliación 
Bancaria Automática. Para ubicar el proceso que utilizaremos 
como ejemplo es importante señalar que en el marco del Sistema 
de Administración Financiera establecido en la Ley 24.156 que 
permite el control de gestión de los recursos públicos, se 
desarrolló un Sistema Integrado de Información Financiera 
(S.I.D.I.F.), bajo la órbita de la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía de la Nación, aplicable a los 
requerimientos del Tesoro Nacional y la Contaduría General de 
la Nación. 

                                                 
26 Las herramientas para el diagnóstico y la evaluación de los procesos serán desarrolladas en el capítulo 
siguiente. 
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Básicamente comprende dos procesos centrales: 
 
- Registro de Recursos: Contabiliza los ingresos diarios de todos 
los entes recaudadores, por ejemplo los bancos, la Dirección 
General Impositiva (D.G.I.) y la Aduana. 
- Conciliación Bancaria Automática: Permite a la Tesorería 
General de la Nación (TGN) conocer diariamente cuáles son 
los flujos de ingresos y/o egresos efectuados en sus cuentas y 
las cuentas recaudadoras de la Dirección General Impositiva 
(DGI), la disponibilidad de efectivo de cada una de las 
cuentas corrientes de la TGN, los depósitos y transferencias 
entre cuentas, los listados de cheques o transferencias 
emitidos, entregados y finalmente pagados por el banco y los 
movimientos no registrados tales como: notas de crédito o 
débito, gastos y comisiones bancarias, cheques en tránsito, 
cheques en cartera, etc. 

 
Veamos ahora en detalle cada uno de los pasos mencionados 
para la descripción y análisis del proceso: 
 
a) Nombrar el proceso: Es necesario identificar cada 
proceso con un nombre que permita su diferenciación del resto. 

 
Tal como lo señalamos, el proceso que hemos seleccionado 
como ejemplo corresponde al Sistema Integrado de Informa-
ción Financiera (SIDIF) y se denomina CONCILIACIÓN 
BANCARIA AUTOMÁTICA (CBA). 
 
 b) Determinar el propietario del proceso: El propietario del 
proceso es el funcionario que tiene la responsabilidad 
principal por el éxito o fracaso del mismo. Por tal motivo, es 
una pieza clave para su descripción y análisis y, particularmente, 
para la acción de cambio especialmente en la motivación del 
grupo involucrado en la tarea. 
 
A la Contaduría General de La Nación, según el artículo 91 de 
la ley 24.156, le compete la administración del SIDIF y es, en 
este caso, la responsable primaria del proceso. Esto implica 
también su ejecución operativa. Puede confundirse este punto y 
creer que el responsable de todos los sistemas que integran la 
Administración Financiera es la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos -Decreto 
Nro. 2666/92 reglamentario de la ley 24.156-, y por ende 
también del proceso CBA. Sin embargo, el propietario real es el 
responsable operativo del proceso, aquel que por su accionar 
permite el éxito o fracaso del proceso a su cargo. 

 
  

Pasos para la 
descripción y 
análisis del 

Proceso 
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c) Establecer el objetivo y/o finalidad del proceso: En este 
punto es necesario describir lo que se quiere lograr con la 
actividad del proceso para cumplir con los objetivos fijados 
por el organismo y lograr la satisfacción del ciudadano.  
 
El objetivo central del SIDIF es el de contribuir al control de 
gestión y asegurar la transparencia del manejo de los fondos 
públicos. El proceso seleccionado responde directamente a este 
objetivo central y tiene como objetivo propio realizar una 
conciliación bancaria diaria, a fin de obtener información de 
base para efectuar operaciones contables y/o financieras. Su 
cumplimiento permite:  
 
- Conocer la disponibilidad de efectivo según el SIDIF de cada 
una de las cuentas corrientes de la Tesorería General de la 
Nación (TGN). 
 
- Analizar y registrar los depósitos y transferencias entre 
cuentas. 
 
- Disponer de listados de cheques o transferencias emitidos, 
entregados y finalmente pagados por los bancos adheridos al 
sistema SIDIF. 

 
- Conocer los saldos según bancos en cada una de las cuentas 
corrientes de la TGN y de las cuentas recaudadoras de la DGI. 
 
- Controlar y seguir los movimientos no registrados en el SIDIF 
o en los bancos, conocidos como INCONSISTENCIAS, tales 
como notas de crédito o débito, gastos y comisiones bancarias, 
cheques en tránsito, cheques en cartera, etc. 
 
- Delimitar y detectar los errores de imputación en los bancos 
adheridos al sistema SIDIF. 

 
 

d) Diagramar el proceso actual: Recordemos lo visto en el 
capítulo tercero “... el Diagrama de Procesos documenta 
secuencialmente los pasos que los departamentos dan para 
convertir los insumos en productos para un proceso 
concreto...” El diagrama muestra gráficamente el punto inicial y 
final del proceso y las entradas y salidas de todos los 
subprocesos posibilitando una mejor comprensión del 
funcionamiento integral del proceso. 
 
Asimismo, uno de los objetivos buscados con este diagrama 
consiste en conocer los límites inicial y final, superior e 
inferior de cada proceso, ya que estos límites pueden estar 
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relacionados con otros procesos. Este conocimiento resulta 
crucial a la hora de abocarse al mejoramiento por etapas o tal 
vez a una acción de cambio integral (reingeniería), evitando el 
riesgo de crear inconvenientes en otras áreas que puedan ser 
afectadas.  
 
 
En otras palabras, el reconocimiento de los límites de cada 
proceso permite aplicar “microcirugía” bien direccionada en 
los problemas o defectos que se presentan, sin afectar al 
resto de la organización.  
 
 
 

 
 
 
Una aclaración es necesaria: los límites inicial y final, superior e 
inferior pueden estar interrelacionados a otros procesos lo que 
puede derivar en que cualquier mejoría afecte positivamente 
otras actividades. La mejoría obtenida en un sector, se refleja en 
todo el sistema, obligando a otros procesos a buscar un 
equilibrio y hacer el mismo esfuerzo de eficientización. 
 
Este efecto, denominado “cuello de botella inverso” (reverse 
bottleneck) muchas veces es utilizado para obligar 
indirectamente a que se inicien “naturalmente” y sin 
intervención directa, movimientos positivos en áreas intocables 
(por motivos organizacionales, humanos, políticos, etc.) que de 
otra manera no podrían ser encarados. 

 
 
Detallamos a continuación la simbología más frecuentemente 
utilizada para el matrizado de procesos: 
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Rectángulo utilizado en la ejecución de las
actividades.

Rombo utilizado para la toma de decisiones.

Círculo pequeño para indicar una continuación
de un flujograma.

Ovalo para indicar el inicio o fin de un proceso.

Rectángulo con fondo ondulado utilizado para
mostrar  que una actividad incluye infor-
maciones registradas en papel.

Traslado de información o continuación del
circuito.

 
 
En las páginas siguientes, podemos observar, en primer 
lugar, un circuito integral de las relaciones existentes en el 
proceso de conciliación bancaria automática, en segundo 
lugar, el proceso descripto en forma textual y, finalmente, un 
diagrama de bloques, verdadero diagrama del proceso que 
tomamos como ejemplo. 
 
Su descripción nos permite conocer dónde se encuentran los 
puntos clave del proceso, los límites inicial, final, superior e 
inferior y su interrelación con otros procesos del sistema. 
Como se trata de un proceso totalmente informatizado para 
el cual el Ministerio de Economía de la Nación ha empleado 
una simbología diferente a la señalada anteriormente, 
explicitamos a continuación cada uno de los símbolos 
utilizados y su correspondiente significado. 
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PROCESO PARA LA ELABORACION DE LA CONCILIAICIÓN BANCARIA AUTOMÁTICA  

0.- Al final de cada día la Contaduría General de la Nación recibirá del Banco de la Nación Argentina y el Banco Central el 
extracto bancario con el movimiento de las cuentas corrientes de la TGN y de las cuentas recaudadoras de la DGI. La captura 
de esta información se realizará mediante comunicación informática (disquete o módem) adjuntando una copia impresa y 
firmada. Esta información será retirada por personal de la CGN que tiene la responsabilidad de elaborar la Conciliación 
Bancaria. 
Asimismo, continuarán enviando a la Tesorería General de la Nación el extracto bancario impreso debidamente firmado por 
el responsable de su emisión, notas de crédito y débito e informes complementarios del día. 
La información contenida en el extracto bancario impreso debe ser exactamente igual a la que envíen mediante comunicación 
informática. En caso de presentarse errores, se comunicará inmediatamente al banco correspondiente para su corrección. 

1.- La información bancaria será procesada en el SIDIF a través de un mecanismo de comparación entre los datos del sistema 
con los movimientos de las cuentas corrientes identificadas por clase. 
Esta rutina permitirá obtener el saldo en bancos, créditos, débitos, transferencias, cheques emitidos, cheques entregados, 
cheques pagados por el banco, cheques en tránsito, deducciones y saldas en el SIDIF, de cada una de las cuentas corrientes de 
la TGN, clasificadas por Clase. 
Además generará un archivo de movimientos no registrados en el SIDIF o en el Banco denominado INCONSISTENCIAS a 
excepción de los gastos y comisiones bancarias, debido a que la rutina los identificará a través del código de operación 
utilizado por el banco y en forma automática elaborará un formulario de regularización de registro presupuestario, del 
Servicio Administrativo 356 "Obligaciones a cargo del Tesoro. 
El SIDIF permitirá imprimir el formulario que corresponda para que se envíe a la firma autorizada antes de confirmarse su 
registro en caso de que el SAF indicado no cuente con crédito o cuota suficiente, permanecerá el débito como una 
inconsistencia hasta que se solicite y apruebe la modificación y/o reprogramación presupuestaria. 
2. Los responsables de operar la Conciliación Bancaria en el Departamento de Contabilidad General, dependiente de la 
Dirección de Procesamiento Contable, en la Contaduría General de la Nación, iniciarán su labor verificando que la Unidad 
Informática haya procesado en el SIDIF la información bancaria del día. 
La responsabilidad del personal asignado a esta tarea consistirá en la verificación de que la información que la rutina 
automática de conciliación bancaria produce sea coherente con los datos registrados en el SIDIF y que los movimientos 
bancarios sean iguales a los que aparecen en los extractos impresos. 
3. Los responsables de esta unidad también deberán analizar la documentación de respaldo de los extractos bancarios para 
identificar las inconsistencias y regularizarlas a través de registros presupuestarios o asientos de ajuste. 
El Sistema contará con una operación destinada especialmente a identificar las inconsistencias y su regularización mediante la 
conexión con un formulario de gastos cuando se trate de un débito, con un formulario de recursos cuando sea un crédito o 
mediante un asiento contable de ajuste. 
Existirá en el SIDIF una operación llamada ajuste de cuentas corrientes, cuyo acceso requerirá de una clave especial de 
excepción, cada ajuste que se realice a las cuentas corrientes será numerado e identificado, por lo tanto el usuario estará 
obligado a llevar un archivo documentario que respalde las operaciones efectuadas. Esta opción será utilizada para el registro 
del saldo inicial en el libro bancos del sistema y para alguna transacción excepcional, adjuntando una minuta de asiento 
contable elaborada y firmada por la Dirección de Procesamiento Contable y debidamente aprobada por el Subcontador 
General. Es necesario indicar que estos registros afectarán exclusivamente el libro bancos y no será posible modificar 
absolutamente ninguna información proveniente de los bancos. 
4. El Jefe del Departamento de Contabilidad General es responsable de revisar la rutina de conciliación bancaria, las 
inconsistencias pendientes de regularizar y que los saldos de las cuentas corrientes en el SIDIF más los cheques/transferencias 
en tránsito o en caja, muestren los saldos en el banco por cada una de las cuentas corrientes de la TGN. 

También deberá analizar los saldos pendientes de distribución de las cuentas recaudadoras de la DGI. 
5. El Director de Procesamiento Contable es responsable de revisar la labor efectuada por el Jefe de Departamento de 
Contabilidad relacionada la rutina de conciliación bancaria. En caso de existir inconsistencias deberá comunicar a las 
unidades que correspondan para su inmediata regularización. 
Cada vez que se ingrese al SIDIF en las terminales de las autoridades de la Secretaría de Hacienda, después de la clave de 
acceso aparecerán en pantalla las inconsistencias pendientes de regularizar, con la identificación del origen que motivó el 
débito o crédito bancario y la unidad que debe efectuar el documento para su regularización. 
6. El Subcontador recibirá información impresa o en pantalla referente a la conciliación bancaria, analizará e informará al 
Contador los resultados que presente la conciliación bancaria día a día. 
Esta  información  servirá  como  base para la presentación y registro de: 
     - Disponibilidades en cuentas corrientes. 
     - Deuda exigible. 
     - Uso del FUCO. 
     - Inconsistencias. 
     - Cheques/transferencias emitidas, entregadas, pagadas por el banco y en tránsito o en caja. 
     - Otros informes complementarios. 
La información correspondiente a 1a conciliación bancaria será enviada en forma periódica a la SIGEN y a la Unidad de 
Auditoría Interna para efectos de control. 
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e) Realizar el macrodiagrama del proceso: Es un esquema que 
permite realizar una lista o cuadro de control para conocer todos 
los subprocesos y los proveedores y destinatarios (sean 
internos o externos). El objetivo de este esquema consiste en 
definir claramente los límites del proceso, facilitar su análisis (ya 
que nos permite reconocer todas las interrelaciones existentes y 
la importancia relativa de cada una de ellas) y seleccionar las 
prioridades de mejora o reingeniería. 
 
Veamos el macrodiagrama del Proceso de Conciliación 
Bancaria: 

 

 
 
 

CONCILIACIÓN BANCARIA 
 

PROVEEDORES ENTRADAS INSUMOS SUB 
PROCESOS PRODUCTO / SALIDAS Ciudadanos 

EXTERNOS 
AL PROCESO 
 
-  Bco Central R.A 
-  Bco. Nación A. 
-  Otros Bancos.  

EXTERNAS AL 
PROCESO 
 
-  Extractos bancarios. 
-  Documentación de 

respaldo. 
-  Información 

computarizada 

I
N
I
C
I
O
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1 -
 
- Comparación 

de información 
bancaria y 
SIDIF. 

 

- Registro de la Información 
verificada y exposición de 
movimientos no registrados o 
inconsistencias. 

- Departamento de 
Contabilidad 
General. 
 

- Unidad responsable 
de la operación de la 
Conciliación Bancaria 

 

- Registro de la In-
formación verifica-da y 
exposición de 
movimientos no 
registrados o 
inconsistencias. 

2 -
 
- Aprobación de la 
comparación 

- Registro de la comparación 
aprobada. 

- Dirección de 
procesamiento 
contable 

- Dirección de 
Contabilidad General 

- Registro de la 
comparación aprobada. 

3 -
- Regularización de 
inconsistencias 

- Inconsistencias 
comunicadas y 
regularizadas. 

- SubContaduría y 
Contaduría 
General. 

- Dirección de 
procesamiento 
contable 

- Inconsistencias 
comunicadas y 
regularizadas. 

4 - 
 
Aprobación definitiva 
y comunicación a la 
Sindicatura General de 
la Nación. 

- Conciliación Bancaria: 
- Saldo en Bancos 
- Créditos / Débitos 
- Transferencias 
- Cheque emitidos 
- Cheques en caja 
- Cheques en tránsito 
- Deducciones por 

retenciones 
- Saldo en el SIDIF 
- Inconsistencias de 

registro 
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FINAL DE 
PROCESO 

 
  Tesorería General 
     de la Nación. 

 
 

f) Determinar los factores críticos del suceso: En este caso se 
trata de determinar los puntos del proceso donde los 
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resultados favorables son necesarios indefectiblemente para 
el cumplimiento con éxito de su objetivo. Se trata de 
subprocesos, actividades o tareas que deben ser realizadas en 
forma acertada, eficiente y coherente, ya que de no ser así todo 
el proceso falla y por ende no se cumple con los objetivos 
establecidos, afectando las finalidades institucionales. Una 
mención especial en este punto: la necesidad de conocer los 
factores críticos del suceso es absolutamente prioritaria en 
toda acción que apunte a la mejora o reingeniería de los 
procesos. Entender esto nos obligará a prestar especial atención 
a los mismos cuando realicemos el relevamiento inicial y el 
análisis de toda la operatividad del proceso.  
  
Los factores críticos más importantes del proceso 
CONCILIACIÓN BANCARIA AUTOMÁTICA, (CBA) 
dependiente del Sistema Integrado de Información Financiera 
(SIDIF) son:  
 
•  Aprobación del resultado de la Comparación. Dicha 

Aprobación es efectuada por el Departamento Contabilidad 
General (DCG.). 

•  Regularización de movimientos no registrados o 
Inconsistencias. Tal regularización es realizada en la 
Dirección de Procesamiento Contable (DPC.). 

•  Aprobación definitiva de la conciliación bancaria. La 
Subcontaduría (SC.) es la responsable de dicha aprobación. 

 
g) Determinar los puntos claves del proceso: La diferencia 
más importante con el punto anterior radica en que aquí se trata 
de conocer el momento y lugar dónde tomar decisiones que 
afectan a todo el proceso en su conjunto. Es decir, se trata de 
detectar donde se encuentran las distintas fuerzas vectoras, 
dónde se procesa la información más valiosa y dónde se define 
la cantidad de recursos a aplicar en todo el proceso. Estos 
“nodos de decisión” son fundamentales para conocer el impacto 
futuro de cualquier cambio que se realice en las actividades 
comprendidas en cada proceso y para asegurar el éxito de los 
factores críticos. 
 
En nuestro ejemplo, los nodos de decisión más importantes son: 
 
•  Detectar y decidir qué errores se comunicarán a los bancos 

para subsanarlos y cuáles son las inconsistencias en los 
movimientos de cuentas (Unidad responsable de operar la 
Conciliación Bancaria UROCB). 

•  Aprobar o no el resultado de la Comparación 
(Departamento de Contabilidad General- DCG.). 
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•  Aceptar o no lo realizado por el DCG. y regularización de 
inconsistencias, efectuadas por las unidades pertinentes 
(Dirección de Procesamiento Contable-DPC.). 

•  Aprobar o no la Conciliación Bancaria (Subcontaduría 
General-SCG.). 

 
h) Definir la visión del Ciudadano: En este punto es necesario 
determinar y analizar la visión del destinatario final en 
relación a las variables cuantitativas (ej: tiempo de entrega de 
un bien o servicio) y cualitativas (trato personal, respuesta y 
seguimiento individual de reclamos, etc.) que son 
imprescindibles para dar respuesta a sus necesidades y 
expectativas, tomando las mismas como metas a alcanzar.  
 

 
 
Veamos algunos ejemplos de los requerimientos que, en general, 
plantean los ciudadanos: 
 

EJEMPLO DE ÁREAS DE REQUERIMIENTOS 
 

� Puntualidad 

� Coste 

� Exactitud 

� Funcionalidad 

� Sensibilidad 

� Continuidad 

 

� Cantidad 

� Escrupulosidad 

� Aspecto 

� Rendimiento 

� Precio 

� Disponibilidad 

 
En el proceso CONCILIACIÓN BANCARIA AUTOMÁTICA, 
(CBA) dependiente del Sistema Integrado de Información 
Financiera (SIDIF) el destinatario final es la Tesorería General 
de la Nación, por lo que su visión es la que se debe analizar y 
tomar como parámetro de mejora y eficiencia.  
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La necesidad de la Tesorería General de la Nación (TGN), es 
contar diariamente con una Conciliación Bancaria que sirva 
como base para la presentación y registro de: 
 
- Disponibilidad en Cuentas Corrientes. 
- Deuda exigible. 
- Uso del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales (FUCO). 
- Inconsistencias. 
- Cheques o Transferencias emitidas, entregadas, pagadas. 
- Otros. 
 
Las expectativas que TGN tiene como destinatario final del 
proceso, es que la Contaduría General de la Nación (CGN) 
(responsable de realizar el proceso) le entregue una Conciliación 
Bancaria confiable y oportuna que en forma ágil le permita: 

 
♦  Rapidez y exactitud en el conocimiento de la disponibilidad de 

recursos líquidos. 
♦  Conocimiento de los cheques en tránsito y/o en cartera para 

proyectar los ingresos futuros reales. 
♦  Control de los anticipos otorgados y su concreto recupero 

y/o conciliación. 
 
 

2.2 Diagnóstico y evaluación del Proceso 
  

Una vez finalizada la descripción y análisis del proceso, es 
necesario realizar el diagnóstico y evaluación de su 
funcionamiento y de los resultados obtenidos. Basado en este 
diagnóstico y evaluación se deberá realizar una calificación del 
proceso con la finalidad de establecer la necesidad de su mejora 
o reingeniería y las prioridades y planificación del trabajo a 
desarrollar. 

 
a) Identificación de problemas 

 
Antes de iniciar el paso principal -medición del proceso- es útil 
estudiar y analizar el flujograma o diagrama del proceso para 
realizar la primera detección de problemas y definir las 
actividades con y sin valor agregado. Todos los problemas y las 
tareas que se puedan identificar en este momento son, por lo 
general, oportunidades de mejoramiento. 
 
Recordemos que, como lo hemos indicado, el flujograma o 
diagrama permite detectar en forma rápida y directa problemas 
existentes en el proceso (duplicaciones, falta de control, 
actividades innecesarias, etc.), identificar destinatarios que pasan 
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inadvertidos y, por sobre todas las cosas, establecer 
oportunidades para el mejoramiento o el cambio integral 
operativo del proceso analizado. 
 
b) Medición del proceso 27 
 
Un aspecto fundamental del análisis y evaluación de un proceso 
es la medición. Medir es el único medio por el cual se puede 
diagnosticar y evaluar el funcionamiento del proceso y sus 
tareas principales, en relación con los requerimientos del 
ciudadano (cumplimiento de la misión y objetivos de la 
organización). 

 
En tal sentido, es importante conocer los requerimientos clave 
del ciudadano (necesidades y expectativas) como base para 
establecer qué medidas usar para el proceso. 
 
En general, las medidas utilizadas deben satisfacer los siguientes 
criterios:  

 
•  Necesidades y expectativas ligadas a los 

requerimientos del ciudadano. 
•  Ser mensurables o contables. 
•  Ser transparentes: nunca debe ser una estimación 

secreta que no pueda rastrearse o compararse. 
 

Estos criterios, deben servir de base para establecer indicadores 
definibles que permitan determinar si el proceso se 
desarrolla en forma eficiente y si está logrando los resultados 
esperados por el ciudadano (cumplimiento de la misión y 
objetivos de la organización). Existen dos tipos básicos de 
estimaciones del proceso: del resultado (ciudadano y 
objetivos de la organización) y del proceso (productor).  
 
Veamos en detalle cada uno de ellos: 
 
♦♦♦♦  Medición del resultado (ciudadano y objetivos de la 
organización): la medición  del resultado revela de qué manera 
los productos de un proceso satisfacen o no los requerimientos 
de los ciudadanos. Son las mismas estimaciones que los 
ciudadanos utilizan para juzgar la eficacia del proceso. 

 

                                                 
27 Es importante señalar que la medición del proceso debe ser hecha en las siguientes etapas: 1) en el 
proceso actual; 2) durante el rediseño o reingeniería del proceso; 3) en el proceso en el que fue aplicada la 
mejora o reingeniería. Dada la importancia del tema, el mismo será desarrollado en forma más exhaustiva 
en el capítulo 7. 
 

Diagnóstico y 
evaluación de 

Procesos 
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En este punto, las palabras claves son: ciudadano y estrategia de 
la organización. Se deben establecer medidas para rastrear y 
analizar lo que es importante para el ciudadano y para el 
cumplimiento de la misión y objetivos de la organización. 
 
♦♦♦♦  Medición del proceso (productor): En primer lugar, las 
mediciones del proceso deben revelar el modo satisfactorio con 
que se cumple el proceso en ciertos puntos críticos o hitos del 
mismo (ver puntos f) y g) en Descripción y análisis del Proceso). 
Ello permitirá determinar como estos puntos críticos o hitos del 
proceso contribuyen a satisfacer los requerimientos del 
ciudadano y a cumplir los objetivos de la organización. 
 
En segundo lugar, se deberán medir, en caso de ser necesario 
(fallas en los puntos críticos), las tareas y operaciones que se 
desarrollan en cada área funcional o departamento para generar 
cada uno de los productos a lo largo del proceso. 
 
Etapas de la medición 
 
Medir el proceso comprende dos etapas principales: 
 
a) Recopilar datos de referencia sobre los resultados del proceso: 
la obtención de estos datos ayuda a determinar la eficacia del 
funcionamiento del proceso y la eficiencia de las 
actividades/tareas que se desarrollan dentro del mismo para 
satisfacer los requerimientos de los ciudadanos. 

  
b) Identificar las deficiencias en los resultados del proceso: los 
diferentes tipos de problemas en el proceso son los responsables 
de las deficiencias en el cumplimiento de los objetivos de la 
organización y en la satisfacción de los requerimientos de los 
ciudadanos. Para terminar con estas deficiencias en los 
resultados se necesita identificar los problemas que se presentan 
en las actividades/ tareas principales del proceso. Recién a partir 
de esta identificación y de la determinación de sus causas 
podremos elaborar las estrategias para la mejora o reingeniería 
del proceso. 
 
En general los tipos de problemas que se pueden identificar en el 
funcionamiento de un proceso, que afectan su eficiencia e 
inciden en sus resultados, son los siguientes: 
 
- Procesos con tecnología obsoleta. 
- Recursos ociosos o faltantes (humanos y/o materiales). 
- Deficiente calidad de los recursos empleados. 
- Excesivo consumo de recursos (también humanos y/o 

materiales). 
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- Tareas sobrantes y/o duplicadas. 
- Tareas faltantes (que deberían realizarse para reducir costos, 

aumentar ingresos y/o mejorar el servicio al ciudadano). 
- Recursos faltantes en el momento y lugar necesarios. 
- Falta de estándares. 
- Gastos injustificables. 
- Demoras/atrasos. 
- “Cuellos de botella”. 
- Excesivo volumen de documentación y archivos. 
- Deficientes sistemas de información. 
- Excesivo tiempo de obtención de información. 
- Deficiente calidad del trabajo, y -por ende- en la prestación 

de servicios a destinatarios “internos” y externos. 
- Excesivo tiempo en la realización de ciertos trabajos. 
- Controles defectuosos, excesivos o inexistentes. 
-     Excesivo volumen de tareas atípicas, críticas y urgentes. 
 
c) Calificación del proceso 

 
En base al diagnóstico y evaluación, es importante realizar una 
calificación del proceso y, en caso de ser necesario, iniciar las 
tareas para su rediseño o reingeniería. 
 
Tal como hemos indicado en el transcurso del trabajo, las 
variables definitorias para la calificación de un proceso son las 
siguientes: 
  
♦  La satisfacción del ciudadano. 
 
♦  La efectividad y la eficiencia para proveer el bien o 

servicio.28 
 

♦  La operatividad y la aplicación del recurso (sean 
humanos, financieros o productivos). 

 
En base a estas variables existen diversas maneras de calificar un 
proceso. Una de las maneras puede ser: Muy Bien, Bien, 
Estable, Razonable y Crítico. Un ejemplo de este sistema de 
calificación sería el siguiente: 
 

                                                 
28 Un proceso es eficaz cuando genera un bien o servicio que cumple consistentemente con los objetivos 
de la organización y las necesidades y expectativas del ciudadano, logrando su plena satisfacción. Un 
proceso es eficiente cuando genera un bien o servicio haciendo la mejor utilización posible de los 
recursos. 
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Muy bien 
Desde el punto de vista del ciudadano, los resultados del proceso 
son satisfactorios y el desempeño global es óptimo si se hace 
una comparación con los procesos de otros organismos 
equivalentes. 
 
Bien 
Las principales mejorías en el proceso ya fueron implementadas 
con resultados mensurables. Existe un mecanismo para 
determinar y evaluar los posibles cambios que deban realizarse, 
con vistas a atender futuros requisitos de los ciudadanos. 
 
Estable 
El proceso es eficaz (atiende a las expectativas del ciudadano) y 
eficiente (menor costo, menor tiempo). No existen problemas 
operativos de gran significación. 
 
Razonable 
El proceso tiene algunos problemas operativos pero sus 
deficiencias pueden ser corregidas a corto plazo. 
 
Crítico 
El proceso no es eficaz y/o eficiente, teniendo problemas de 
desempeño, que requieren corrección inmediata. 
 
Se conocen otras maneras de calificar (ej: Optimo, Estable, 
Mejorable, Crítico), pero en todos los casos lo importante es que 
se realice tomando como base las variables antes 
mencionadas y que la calificación esté acompañada de una 
adecuada fundamentación y/o especificación de los 
problemas detectados. 
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CAPÍTULO 5 
 

HERRAMIENTAS DE 
DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN 

DE PROCESOS 
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Para realizar en forma adecuada el diagnóstico y evaluación de 
los procesos es necesario utilizar las herramientas y técnicas 
específicas que han sido elaboradas para cumplir este objetivo. 
Ellas nos permiten obtener datos e información confiables, de 
fácil interpretación y comprensión, identificar los problemas 
existentes en los procesos y las causas que los generan y 
determinar el impacto real y concreto de cualquier modificación 
que se proponga realizar. 
 
Las herramientas y técnicas que desarrollaremos en este 
capítulo, son las siguientes29: 
 
 

1. Brainstorming 
2. Diagrama de Afinidades 
3. Diagrama de Interrelaciones 
4. Matriz de Actividades con Problemas 
5. Diagrama de Causa y Efecto 
6. Gráfico de Control  
7. Diagrama de Pareto 
8. Histograma 
9. Benchmarking 

 
 
En una primera etapa del trabajo de diagnóstico y evaluación es 
aconsejable utilizar herramientas y técnicas como el Brainstorming, 
el Diagrama de Procesos (desarrollado en los capítulos 2 y 4), los 
Diagramas de Afinidades, de Interrelaciones y de Causa y Efecto y 
la Matriz de Areas con Problemas. Estas herramientas no sólo nos 
facilitan la posibilidad de generar y organizar ideas y conceptos, 
sino que también constituyen un medio para lograr dos finalidades 
importantes como lo son la comunicación y el consenso acerca de 
lo que sucede y se debe realizar. 
 
En esta fase del trabajo se sugiere un enfoque de trabajo que nos 
brinde respuesta a los siguientes interrogantes: 
 
 
¿Por qué se hace?  
 
Se busca determinar el objetivo que da origen al PROCESO y 
las ACTIVIDADES que lo conforman. 

                                                           
29 En las guías “Análisis y Relevamiento de Procedimientos” y “Técnicas de Relevamiento y Análisis de 
Procedimientos” de la Dirección de Calidad y Evaluación de Procesos, se desarrollan otras herramientas y 
técnicas (entrevistas, encuestas, etc.), también de suma importancia para el diagnóstico y evaluación de 
Procesos. 
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 ¿Qué trabajo se hace?  
 
Se pretende definir las tareas y actividades incluidas en el 
PROCESO. 
 
 
¿Quién lo hace?  
 
Se intenta definir qué unidades orgánicas o personas participan 
del PROCESO o actividades que lo componen. 
 
 
¿Cómo se hace?  
 
Se busca determinar los medios, equipo, métodos y técnicas que 
se utilizan para realizar las tareas o actividades del PROCESO. 
 
 
¿Cuándo se hace?  
 
Se busca determinar la secuencia en que se desarrollan las 
distintas tareas que componen las actividades y también la 
interrelación temporal de los resultados de las tareas y 
actividades dentro del PROCESO del que son parte. 
 
 
 
1. Brainstorming 
 
Brainstorming significa lluvia, torbellino o promoción de ideas. 
Es una técnica que puede aplicarse tanto para identificar, 
comprender y dimensionar los problemas, como para determinar 
sus causas o las soluciones a los mismos. Para este último caso, 
se modelizan formularios tipo para realizar el “brainstorming 
de causas” y el “brainstorming de soluciones de cada causa” 
(ver formularios en páginas siguientes).  
 
El brainstorming contempla dos etapas bien diferenciadas. La 
primera es el desarrollo de ideas y la segunda es el 
mejoramiento de las mismas, utilizando reglas como: eliminar 
ideas dominantes, no realizar críticas, tener en cuenta que toda 
idea es bienvenida e importante, incorporar una idea por vez 
pero generando muchas, eliminar bloqueos, desarrollar distintas 
alternativas y relaciones sin valorarlas mientras se suceden. 

Herramientas 
y técnicas de 
diagnóstico y 

evaluación 
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El procedimiento propuesto abarca los siguientes pasos: 
 
a) Generar ideas y registrarlas (papel, pizarrón, etc.). 
b) Clasificarlas por grupo de ideas afines. 
c) Circular y/o explicitar las ideas registradas entre los 

integrantes del grupo de trabajo para que agreguen y creen 
otras ideas sin destruir las registradas. 

d) Buscar relaciones de ideas entre todas las contribuciones. 
 
 
 

Process

 
 
 
 
Es importante que el grupo de trabajo conformado, incluya al 
responsable principal del proceso en cuestión (propietario del 
proceso) y a funcionarios y personal de las distintas áreas 
funcionales que intervienen en su desarrollo. 
 
También es importante, que la ejecución del brainstorming sea 
coordinada por una persona calificada para ese objetivo. De 
ser posible, es conveniente nombrar como coordinador al que 
realiza esta tarea en sus funciones habituales de trabajo, en la 
medida que tenga el reconocimiento del personal como una 
persona trabajadora, responsable, comprometida, con buena 
comunicación, coherente e interesada en solucionar, mejorar o 
cambiar. 
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DIA MES AÑOORGANISMO:

BRAINSTORMING DE CAUSAS

PROCESO:

PROBLEMA O TEMA  A ANALIZAR:

CAUSAS CLASIFICACION DE CRITERIOSNº

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12
FECHA DE  FINALIZACION  ANALISIS: __________________________________________

CONFORMIDAD  PARTICIPANTES  DEL GRUPO: _________________________________

 ___________________________________________________________________________

RESPONSABLE DEL PROCESO:
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DIA MES AÑOORGANISMO:

BRAINSTORMING DE SOLUCIONES

PROCESO:

FECHA DE  FINALIZACION  ANALISIS:

CONCLUSION / SOLUCION/ES / PROPUESTA/S:________________________________
__________________________________________________________________________

PROBLEMA  O  TEMA
ANALIZADO

CAUSA SOBRE LA CUAL SE
BUSCA SOLUCION

RELACION PORCENTUAL
DE LA CAUSA S/PROBLEMA

Nº SOLUCIONES VENTAJAS DESVENTAJAS PORCENTAJE VALOR
PRIORIDAD

RESPONSABLE DEL PROCESO:

 
El coordinador tiene la responsabilidad de: 
  
•  Promover la participación de TODOS los integrantes del 
grupo de trabajo, sea a través del sencillo recurso de vuelta de 
mesa (seguir un sentido determinado de intervención de acuerdo 
a la ubicación en la mesa de trabajo) o de fichas / papeles, en 
donde cada participante escribe sus ideas y luego son volcadas 
en un pizarrón o anotador (display) para ser visualizado por 



 

 
 

 
116

todos, o por direccionamiento de las acciones (inducir a 
participar a aquellos que no intervienen, focalizar la actividad en 
los temas que se están tratando, etc.). 
 
La labor del coordinador debe ser sutil e inadvertida cuando 
note que todavía los miembros del grupo tienen mucho que 
aportar, pero tajante y drástica cuando las conversaciones se 
transforman en una reunión de críticas y quejas sin aportes 
concretos. 
 
•  Administrar el tiempo, esto es, inducir, conducir y/u obligar 
a ser conciso y concreto cuando se proponen ideas, respetando 
un límite muy fino entre coartar y ordenar. Debe tenerse en 
cuenta que, en algunos casos, debido a la gran cantidad de 
participantes es necesario solicitarles que sean más precisos y 
concretos en sus aportes, lo que puede ser entendido como una 
manipulación por parte del coordinador y producir efectos 
desmotivantes significativos.  
 
Para solucionar este tema, es recomendable apoyarse en el grupo 
a fin de aclarar y sintetizar el aporte realizado por uno o varios 
integrantes. Esta metodología despersonaliza el manejo de los 
tiempos, a la vez que apresura definiciones que de otra manera 
estarían en manos del coordinador y su interlocutor.  
 
•  Clasificar el output en diagnóstico y propuestas / ideas. 
Además de encauzar las actividades del brainstorming el 
coordinador debe organizar la información/ideas de los 
participantes, ordenarlas y explicitarlas (en forma escrita, etc.) 
para su revisión y consenso por parte del equipo de trabajo y 
para facilitar la generación o creación de nuevas ideas. 
 
Además, el coordinador deberá registrar siempre quién es el 
responsable de aportar cada idea que puede ser factible de 
implementación, para que, de ser posible, cuando se forme el grupo 
de trabajo que apunte a instrumentarla, él mismo esté integrado por 
los propietarios (ideas) y el personal técnico capacitado para tal fin. 
 Un comentario final sobre esta herramienta: posee un 
componente integrador de la organización. Como 
mencionamos al principio, además de contribuir a generar y 
organizar las ideas y conceptos, esta técnica genera una serie de 
ventajas indirectas: 
 
•  Mejor tolerancia a posiciones antagónicas. 
 
•  Mayor receptividad a ideas que no surjan como propias. 
 
•  Apertura a un diálogo y comunicación más fluida en todos 

los niveles y sectores de la organización. 
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•  Fomento de nuevas relaciones interdepartamentales. 
 
•  Sinergia positiva entre generadores e instrumentadores de 

nuevas propuestas. 
 
En tal sentido, esta herramienta, muy conocida pero pocas veces 
bien implementada, debe tenerse en cuenta como una importante 
fuente de valor agregado para la organización, sea en momentos 
de crisis como en etapas de crecimiento.  
 
 
2. Diagrama de Afinidades 
 
Como la palabra lo indica, un diagrama es una representación 
visual y gráfica de una realidad. El equipo de trabajo puede 
utilizar esta herramienta después de realizar el “brainstorming” 
del proceso, particularmente en los casos en que existe 
confusión y las cuestiones son muy complejas para ser 
entendidas en forma directa. 
 
Justamente lo que se busca con esta herramienta es organizar 
mejor la información y encontrar afinidades en las ideas 
expuestas. 
 
Su forma de aplicación es muy simple: 
 
a) En primer lugar, se agrupan ideas, hechos, comentarios, 
opiniones o problemas que surgieron de las reuniones de 
tormentas de ideas y que tengan alguna afinidad definida. 
 
b) La manera de detectar esta supuesta afinidad radica en 
determinar si estas ideas datos o problemas se originan o 
producen en un mismo sector o área de la organización; si el 
output (producto final) tiene algún contacto con estos 
problemas, ideas, etc. y en dónde ocurre; si varios puntos son 
afectados al mismo tiempo por un hecho individual; o si los 
problemas, aunque diferentes, tienen algunas similitudes en 
cuanto al impacto que originan dentro de cada punto o paso del 
proceso analizado. 
 
c) Esta información luego es contenida en conjuntos con 
denominaciones específicas (ej.: conjunto A) y bien definidas.  
 
d) Las ideas, propuestas, problemas o hechos que no tienen 
afinidad con el resto de los conjuntos formados, se agruparán en 
uno llamado “conjunto mixto”, el cual será encarado para su 
análisis luego de haber hecho lo mismo con los grupos definidos. 
 
e) El resultado final de todo este trabajo es un listado de puntos 
comunes que nos permitirán conocer y diagnosticar mejor los procesos. 
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Es importante señalar, que el diagrama de afinidades puede llegar a 
enriquecer conceptos y posiciones personales o grupales con 
relación a los problemas. Esto se debe a que una vez conocidos los 
puntos de contacto entre distintos problemas y propuestas se 
pueden formar grupos de trabajo más homogéneos por sus 
antecedentes, conocimientos o actividad diaria, posibilitando que 
se generen otros puntos de vista sobre los problemas, y se 
profundice su análisis y las propuestas de solución. 
 
 
3. Diagrama de Interrelaciones 
 
El diagrama de interrelaciones es usado para entender problemas 
que tienen un vínculo de causa - efecto. El objetivo de esta 
herramienta es encontrar la causa raíz de uno o más 
problemas. Como sucede en el caso del diagrama de afinidades, 
es también un elemento descriptivo para determinar y conocer 
las deficiencias en el funcionamiento del proceso, pero tiene una 
variante: aquí también se conocen dónde, cómo y por qué se 
originan los problemas.  
 
En este caso, el diagrama debe respetar las siguientes 
indicaciones: 
 
a) La construcción del gráfico debe contener sólo flechas 
unidireccionales, para facilitar el entendimiento y obligar a 
realizar un profundo análisis en cada paso, sea causa o efecto. 
 
b) Es recomendable incluir toda la graficación en una sola 
página, para tener una fotografía integrada de las interrelaciones 
analizadas.  
 

Diagrama de afinidades

 Conjunto "X"            Conjunto "Y"               Conjunto "Z"         Conjunto mixto
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Como se puede observar el diagrama de interrelaciones muestra 
los aspectos que tienen impacto sobre el problema en cuestión. 
El aspecto con más flechas que salen (causa clave), mejorado, 
provoca un gran efecto sobre el proceso. Por otro lado, el 
aspecto que recibe un mayor número de flechas (efecto clave), 
necesita ser rápidamente “atacado” porque puede ser un cuello 
de botella. Es posible también que ese efecto clave pueda 
convertirse en una causa que genera otros efectos negativos. 
 
En síntesis, si un buen diagrama de interrelaciones clarifica 
dónde están los problemas, cuáles son, qué afectan, ello 
posibilitará que, en conjunto con las ideas y/o propuestas 
surgidas de la actividad del brainstorming, la naturaleza de los 
cambios a implementar se haga más evidente y concreta.  
 
A continuación, a fin de que se visualice en forma clara lo 
señalado anteriormente, mostramos un ejemplo sencillo 
relacionado con un aspecto del análisis realizado para un 
proceso de aprobación de financiamiento de proyectos sociales 
a ejecutar por organizaciones no gubernamentales. 
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4. Matriz de actividades con problemas 
 
La matriz de actividades con problemas se utiliza como medio 
para focalizar el análisis de los problemas que el equipo de 
trabajo haya logrado establecer. Permite, además, enfocar el 
mejoramiento de áreas específicas del proceso con valor 
agregado. Es un instrumento adecuado para ser utilizado una 
vez obtenidos los resultados del brainstorming, el diagrama 
de procesos y otras herramientas y técnicas (entrevistas, 
encuestas, etc.). 
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La matriz debe ser lo más simple posible, tal como la propuesta 
en el cuadro siguiente: 
 
 

Tipos de Problemas 
 

ACTIVIDADES
PRINCIPALES 

   

1.    
2.    
3.    
4.    
5.    
6.    
Etc. Etc. Etc. Etc. 

 
 
Veamos un ejemplo de aplicación de esta matriz realizada por 
un equipo de trabajo de un organismo del sector público para el 
proceso de compras30. 
 
Como resultado del análisis realizado (brainstorming y 
observación directa) el equipo de trabajo definió 5 tipos de 
problemas que estaban afectando el desarrollo de las 
principales actividades y los resultados del proceso: 
 
•   Falta de procedimientos claros. 

•   Falta de conducción específica. 

•   Insume demasiado tiempo. 

•   Funciones no claras. 

•   Falta de personal y/o equipos. 

 
Tomando como referencia las principales actividades/tareas del 
proceso de compras (se utilizó para su definición el diagrama 
del proceso), y los tipos de problemas señalados anteriormente, 
se construyó la matriz que se presenta más abajo. Una vez 
diseñada la matriz el equipo de trabajo relacionó los problemas 
detectados con cada actividad/tarea (la cruz indica la existencia 
de problemas) y señaló, conforme a su análisis, cuales de ellas 
no tienen valor agregado.  
 

                                                           
30 Documento de la Dirección de Calidad y Evaluación de Procesos -1997. 
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Sobre la base de esta matriz el equipo de trabajo estableció la 
necesidad de realizar las cuatro actividades que a continuación se 
detallan: 
a) Determinar cómo inciden los distintos tipos de problemas en los 
resultados de cada una de las actividades. 
b) Determinar cómo inciden cada uno de los tipos de problemas en 
el resultado del proceso y cómo generan una deficiencia. 

MATRIZ: DE ACTIVIDADES / PROBLEMAS

PROCESO:  COMPRAS Y/O CONTRATACIONES DE BIENES Y/O SERVICIOS

ACTIVIDADES PRINCIPALES
TIPOS DE PROBLEMAS TOT. DE

PROB. POR
ACTIV.

ACTIV. CON
VALOR
AGREG.FALTA DE

PROCED.
CLAROS

FALTA DE
CONDUC.
ESPECIF.

LLEVA
DEMAS.
TIEMPO

FUNC. NO
CLARAS

FALTA DE
PERS. Y/O

EQUIP.

1)  Emisión de solicitud de compra y/o
contratación.

2) Transcripción datos de solicitud a
planilla.

X X X

X X X X

3 SI

4 NO

3) Tramitación del expediente de compra y/o
contratación, a fin de lograr la autorización y la
Imputación preventiva.

X 1 SI

4) Confección del pliego de bases y
condiciones. SI

5) Realización de las publicaciones.
SI

6) Envío de Invitaciones.
SI

7) Recepción de ofertas.
X 1 SI

8) Confeccion de listado de precios.
X X X 3 NO

9)Confección cuadro comparativo de
precios. X X X X 4 SI

10) Tramitación de observaciones e
impugnaciones. SI

11) Tramitación de la aprobación.
SI

12) Confección de la orden de compras y/o
contrataciones. X 1 SI

13) Tramitación y control de las garantías
de adjudicación. SI

14) Tramitación y verificacion  de cumplimien-
to de la orden de compras y/o contrataciones. SI

15) Control de lo adquirido y documentación y
conformación de la factura. X X 2 SI

16) Tramitación de incumplimientos y
multas. SI

FRECUENCIA DE LOS TIPOS DE
PROBLEMAS  EN LAS ACT. PRINCIPALES 5 3 5 4 2

(x) Indica la existencia del problema.
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c) Explicitar las actividades del proceso sin valor agregado que 
están produciendo deficiencias en su capacidad de dar salida a un 
producto conforme a lo requerido por el ciudadano y que generan 
un costo extra para la organización. 
d) Enumerar las principales medidas o cambios que se podrían 
tomar para poder comenzar a mejorar o cambiar el modo en que 
opera este proceso. 
 
Cada uno de estos puntos fue desarrollado por el equipo. A 
continuación presentamos ejemplos de los resultados obtenidos para 
cada uno de ellos. 
 
Con relación al impacto de los problemas en el resultado de las 
actividades (punto a), sólo describimos a continuación, a modo de 
ejemplo, el trabajo realizado con relación a la actividad con mayor 
cantidad de problemas: 
 
 

ACTIVIDADES 
CON 

PROBLEMAS 

IMPACTO DE LOS PROBLEMAS EN LOS 
RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD 

 
          PROBLEMAS 

IMPACTO EN LOS 
RESULTADOS DE LA 

ACTIVIDAD 

     Confección de 
cuadro comparativo 

de precios. 

No se dispone de normas 
claras y precisas donde se 
especifique quién, cuándo y 

cómo debe realizarse. 
 

No se cuenta con 
una planilla diseñada y pre-
impresa que sirva de guía 

 para su llenado. 
 

En algunos casos lo 
realiza la Comisión de Pre-

adjudicaciones en el momento 
de la apertura  de los sobres de 

oferta y  en otros lo con-
fecciona el área de Compras y 

Contrataciones. 
 

La Comisión de Pread-
judicaciones está integrada por 
funcionarios  que desempeñan 
otras actividades y no cuentan 
con personal y/o equipos para 

la realización específica de 
esta actividad. 

No existe homogeneidad  en 
la presentación y se incurre en 

una considerable cantidad      
de errores. 

 
No permite disponer, 

inmediatamente después de 
abiertos los sobres de ofertas, 
de una escala de precios por 

oferente. 
 

 

Dificulta la determinación de 
responsabilidades frente a los 
problemas, errores, etc., que 

se generan y demora la 
solución de los mismos. 

 
 

      Ocasiona dificultades  y 
demoras para la ejecución de 
la actividad en tiempo y forma. 

 

 
 
Con relación a los tipos de problemas y su incidencia en los 
resultados del proceso (punto b), a continuación, reproducimos 
a modo de ejemplo, sólo los dos más importantes (tienen la 
mayor frecuencia) analizados por el grupo de trabajo: 
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TIPO DE PROBLEMAS 
IMPACTO SOBRE LOS 

RESULTADOS DEL 
PROCESO 

 
Falta de procedimientos claros 
 
 
 
 
 
 
Insume demasiado tiempo 

 
Incrementa los tiempos de 
ejecución, aumenta la cantidad de 
errores e incide negativamente en 
la calidad final del servicio. 
 
 
Aumenta excesivamente el tiempo 
total del ciclo del proceso e 
incrementa los costos de 
operación. 
 

 
 
 
En relación a las actividades sin valor agregado (punto c), 
describimos a continuación las dos que fueron detectadas por el 
grupo de trabajo: 
 

ACTIVIDADES SIN 
VALOR AGREGADO DESCRIPCIÓN 
 
2) Transcripción de 
datos de la solicitud a 
la planilla 
 
 

 
La actividad 1) “Emisión de Solicitud de 
Compras y/o Contrataciones” la realiza la 
unidad solicitante, confeccionando un 
memorando o nota que obra como 
solicitud de compra y/o contratación. 
Luego en el área de compras y 
contrataciones el contenido del 
memorando o nota es transcripto a una 
planilla (actividad 2) “transcribir datos 
de solicitud a planilla”, mediante la cual 
se inicia el expediente de compras y/o 
contrataciones de bienes y/o servicios. 
 
 

 
8) Confección de 
listado de precios  
 

 
Al abrir los sobres de oferta, la Comisión 
de Preadjudicaciones confecciona un 
listado con los precios propuestos por los 
oferentes. Posteriormente, en el área de 
compras y contrataciones, con esa misma 
información se realiza el cuadro 
comparativo de precios. 
 

 
En relación a la enumeración de las principales mejoras o 
cambios (punto d), que se propusieron para poder comenzar a 
mejorar o cambiar el proceso, transcribimos a continuación, a 
modo de ejemplo, sólo las relacionadas con las tareas sin valor 
agregado. 
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Propuesta 1: 
 
Se propone, erradicar definitivamente la actividad 2) 
“Transcribir datos de solicitud a Planilla” y diseñar un 
formulario pre-impreso o un formulario electrónico para 
proceso en red que posea sistema de firma digital. El formulario 
será cumplimentado directamente en la unidad solicitante 
(evitando errores) y una vez avalado por el área de compras y 
contrataciones, dará origen al correspondiente expediente. 
 
Propuesta 2: 
 
Se propone eliminar definitivamente la actividad 8) 
“Confeccionar listado de precios” y que la Comisión de 
Preadjudicaciones complete directamente el Cuadro 
Comparativo de Precios en planilla pre-impresa o planilla 
electrónica de datos para procesos informatizados. 
 
 
5. Diagrama de causa y efecto 
 
Su origen se remonta a las investigaciones realizadas por uno de 
los mentores de la corriente de Calidad Total, el Sr. Ishikawa. 
Por ello esta herramienta también es conocida como “Diagrama 
de Ishikawa”. 
 
La originalidad y particularidad de este diagrama es que 
circunscribe las causas probables de los problemas en categorías 
bien definidas y diferenciadas, aplicables a todo tipo de proceso 
que se desarrolla en una organización. Estas categorías son, en 
general, conocidas como las “5 emes”: Mano de Obra, Máquinas, 
Método, Materia Prima y Medio Ambiente. Otra clasificación, más 
aplicada al rubro servicios, pero que no se aparta de este modelo es 
la siguiente: Políticas, Procedimientos, Personal y Equipamientos. 
Estas categorías pueden ser sustituidas por otras en función de las 
características del proceso analizado.  
 
Este diagrama permite por medio de la representación gráfica 
visualizar en forma clara las posibles causas y su 
interdependencia y orienta al equipo en la identificación de 
aquellas que puedan estar originando el problema o deficiencia 
en el proceso. 
 
El diagrama tiene dos reglas fundamentales: 
 
a) Causa probable: se considera a todo aquello que genere un 

determinado efecto. 
b) Problema: es aquel efecto que se constituye en un elemento 

mensurable. 
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Existen dos procedimientos para realizar el diagrama: 
 
a) Se identifican o sugieren las causas probables mediante la 

aplicación del brainstorming o torbellino de ideas, 
detallando desde las aparentemente principales o más 
relevantes a las menos importantes. 

b) Se registran las causas identificadas ubicándolas sobre el 
diagrama. 

 
Cabe señalar que es factible combinar el diagrama de causa y 
efecto con el diagrama del proceso, lo cual permite analizar la 
causa y el efecto en cada instancia del proceso. 
 
La apariencia de este diagrama se relaciona con el esqueleto de 
un pez, donde la ubicación del problema es en la cabeza y las 
causas probables en las espinas. Para su mayor comprensión, 
presentamos una representación gráfica y describimos a 
continuación como se elabora el diagrama: 
 
 

 
Elaboración del diagrama 
 
•  Se traza una flecha gruesa o destacada de izquierda a 

derecha. 
 

•  Se indica al finalizar la flecha, es decir a su derecha, el 
efecto. (Problema o deficiencia analizada). 

 
•  Se identifican las causas en las espinas a, b y c:  

Diagrama de causa y efecto
(diagrama de Ishikawa)

Mano de obra

Medio ambiente

Máquina Método

Efecto

Material

C

A

B

A --> Espina grande
B --> Espina media
C --> Espina pequeña
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a) Espinas grandes (líneas oblicuas): aquí se anotan las causas 

primarias o principales. 
 

b) Espinas medianas (líneas paralelas a la flecha principal): se 
anotan las causas secundarias que afectan a las primarias en 
forma directa y conducente.  

 
c) Espinas chicas (líneas oblicuas a las medianas): se listan las 

causas terciarias que afectan directamente a las secundarias 
y que pueden tener o no relación con las primarias. 

 
Aunque en un principio este diagrama esta dirigido a graficar la 
realidad tal cual acontece, creemos que su fin último es ordenar 
el trabajo de eficientización a través de una segmentación clara 
de áreas de trabajo a mejorar y/o cambiar, lo que permite encarar 
un rediseño del proceso de manera paulatina y ordenada, 
evitando perjuicios a otros sectores o procesos no tomados como 
prioritarios para su mejora o reingeniería. 
 
A continuación presentamos un ejemplo del trabajo 
“Evaluación de Impacto y Calidad de la Capacitación” de 
Fernando Melillo y Silvia Nakano31, en el que el diagrama ha 
sido adaptado con el objeto de visualizar las causas probables 
asociadas a problemas de calidad que suelen surgir en el 
desarrollo de la Capacitación. 
 
En el ejemplo que citamos el trabajo de diagnóstico y evaluación 
se desarrolló a partir de la necesidad de determinar la falta de 
impacto (eficacia) de Cursos de Capacitación de Atención al 
Público dictados en un organismo. Contrariamente a lo que se 
había establecido como objetivo, la capacitación al personal que 
desarrollaba tareas de atención al público no redujo los reclamos 
y quejas presentados por los destinatarios del servicio.  
 
Como resultado de la investigación y del análisis de las encuestas 
aplicadas a los alumnos sobre las competencias32 producidas a 
partir de los cursos, se obtuvieron un conjunto de causas 
probables que estarían generando ese resultado negativo.  
 
El paso siguiente fue realizar el ordenamiento de estas causas 
en función de los momentos a los que corresponden cada una de 
ellas (ver los cinco momentos en el gráfico), del lugar en el que 
se estarían originando los obstáculos que dieron como 
resultado la falta de un impacto positivo de la capacitación 

                                                           
31 Evaluación de Impacto y Calidad de la Capacitación - INAP - 1998 
 
32 Competencias: conjunto pertinente, reconocido y probado de representaciones, conocimientos, 
capacidades y comportamientos transferidos por una persona o un grupo de personas a su lugar de trabajo, 
(Capacidad para utilizar los conocimientos adquiridos en situaciones concretas y diversas). 
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sobre el parámetro elegido (reducción en el número de 
reclamos con posterioridad a la capacitación). 
 
Este ordenamiento a través del diagrama de Ishikawa, es el que 
presentamos a continuación: 
 

 
6. Gráfico de control 
 
El gráfico de control se utiliza para analizar procesos con el fin 
de detectar -en forma rápida-, cuáles son los desajustes o 
deficiencias producidas e investigar sus causas.  
 
El gráfico está acotado por: 
 
•  un límite de calidad superior (LCS) y  
•  un límite de calidad inferior (LCI), 
 
entre los cuales se fija el límite de calidad (LC) definido por la 
organización. 
 
 
Lo importante será observar qué desajustes (problemas/errores), 
se posicionan por debajo o por encima del límite de calidad 
(LC), según sea el caso, y establecer sus causas. 
 
Veamos un ejemplo relacionado con el proceso de otorgamiento 
de la licencia de conductor de ómnibus de larga distancia. El 
equipo de trabajo realizó un estudio sobre los errores cometidos 
en el otorgamiento de la licencia en los meses que van de 
noviembre a abril, período de mayor demanda de licencias 
como consecuencia del incremento del movimiento turístico. 

Estrategia

DIAGRAMA DE ISHIKAWA

Incoherencia con la
política de RRHH de
rotación del personal.

Poco compromiso de
parte de las jefaturas
del sector a capacitar.

Ingeniería

Deficiente detec-
ción de necesida-
des en el sector.

No coordinación
entre docentes y
prescriptores.

Gestión

Perfil confuso de
los destinatarios
de la capacitación.

Masa cr í t ica in-
suficiente. Deficiencias en los

resultados
esperados en el

parámetro
organizacional
"cantidad de
reclamos en

atención al público"

Pedagogía

Vaguedad de los obje-
tivos pedagógicos.

Ejemplos del docente
no pertinentes a la
especificidad de las
tareas del organismo.

Aplicación

Falta de precisión
de fac i l i tadores
para  t rans f er i r
competencias.

Rotac ión de los
capacitados hacia
áreas que no a-
tienden al público.

Adaptación cuadro fuente Guy Le Boterf & Otros (1993)
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Para la elaboración del gráfico se realizaron los siguientes pasos: 
 
1. Se estableció un límite de calidad (LC), considerado por el 

organismo como aceptable para el buen funcionamiento del 
proceso: la cantidad tolerable de errores cometidos 
mensualmente, no debía exceder el número de cuarenta, 
por lo tanto LC=40. 

2. Según registros históricos donde constan asentados los 
desajustes cometidos en el proceso, se calculó el límite de 
calidad superior (LCS), como el promedio de los valores 
totales superiores a LC., resultando LCS=60 errores 
mensuales. 

3. De los mismos registros históricos se extrajeron los datos 
para calcular el promedio de los valores totales inferiores a 
LC., resultando LCI=20 errores mensuales. 

 

 
El gráfico mostró claramente que el equipo de trabajo debía 
investigar, en primer lugar, las causas de los errores que 
superan el LCS y darle solución rápidamente, ya que son las 
que están afectando más seriamente los resultados del proceso y 
están, seguramente, fuera de control. 
 
En segundo lugar, se fijaron como prioridades detectar e 
investigar las causas de los errores que superan el LC y 
corregirlos a fin de optimizar el proceso. 
 
Finalmente, se determinó dejar la investigación de los errores 
que en el gráfico figuran por debajo de LC, que afectan poco los 
resultados del proceso, para después de resueltos los casos 
anteriores. 

0

10

20

30
40

50
60

Nov D E F M A M Junio

LCI =20
LC = 40

LCS = 60

70
80

90

MESES

C
A
N
T
I
D
A
D

E
R
R
O
R
E
S

GRAFICO DE CONTROL DE PROCESO



 

 
 

 
130

 
7. Diagrama de Pareto 
 
El objetivo más importante a alcanzar con este diagrama es el de 
detectar frecuencias de errores o problemas y determinar su 
importancia relativa en relación al resto de los encontrados en el 
proceso.  
 
En él se muestran los problemas por incidencia, en orden 
decreciente y al mismo tiempo se indica la participación 
porcentual acumulada para cada tipo de problema. 
 
El trabajo se inicia con la identificación de los problemas y 
recolección de los datos necesarios (mediante el uso de otras 
herramientas como diagrama de interrelaciones, de Ishikawa, 
brainstorming, observación directa, etc.), y con ellos se elabora 
una tabla que debe contener, mínimamente: 
 
1)  Tipos de problemas. 
2)  Totales individuales y acumulativos. 
3) Porcentajes individuales y acumulativos. 
 
 

 
 
El mayor aporte que Pareto ha realizado para la detección de 
problemas y evaluación de procesos ha sido demostrar, a través de 
miles de experiencias acumuladas, que gran parte de los efectos 
surgen de pocas causas. A pesar de que la proporción no se 
cumpla en forma precisa este método ha demostrado que, en 
general, el 20 % de las causas producen el 80 % de los efectos. 

Número de
prob.

individuales

Tipo de
problemas

Total
acumulado

Porcentaje
individual

Porcentaje
acumulativo

Proceso "X"

A

B

C

70

12

8

70

82

90

70%

12%

8%

70%

82%

90%

Otros * 10 100 10% 100%

Totales 100 -- 100% --

Diagrama de Pareto

 *  Es la suma de los diversos problemas que aparecen en pequeña cantidad
individual. No pueden representar un porcentaje elevado, porque si esto ocurre, es

que la investigacion no fue adecuadamente realizada.
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El análisis, además de ser racional y útil, resulta ágil, práctico y 
efectivo dado que requiere poco esfuerzo y permite concentrar la 
atención en pocas causas de fundamental importancia ya que 
generan la mayor parte de los problemas, dejando de lado las 
causas triviales que pueden ser “atacadas” posteriormente.  
 
La información presentada en el cuadro anterior puede verse 
claramente en el siguiente gráfico: 
 

 
 
El problema representado por la barra más alta es el que 
tendrá la prioridad para ser “atacado”, pues es en el que 
podrá ser alcanzado el mejor resultado. Las barras menores 
muestran problemas menos importantes. 
 
En este sentido, se debe destacar otra importante función de esta 
herramienta: promover la priorización de aspectos que 
necesitan ser mejorados o rediseñados: la gráfica es tan 
contundente que es imposible no visualizar rápidamente donde 
están las causas que necesitan ser atacadas prioritariamente.  
 
La utilización del diagrama de Pareto debe hacerse sólo en los 
casos en donde existe un nivel de precisión y un tiempo de 
observación adecuados, ya que si el muestreo es tomado en 
forma superficial y parcial, el resultado no será válido y 
coherente, haciendo peligrar la toma de decisión de mejora / 
reingeniería. 
 
A modo de ejemplo, en el trabajo citado anteriormente 
“Evaluación de Impacto y Calidad de la Capacitación”33 se 

                                                           
33 Fernando Melillo,  Silvia Nakano. Op Sit. 
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presenta un Diagrama de Pareto que ha sido adaptado para 
realizar una primera aproximación a los problemas que 
obstaculizan la aplicación de competencias.  
 
Los autores afirman que siempre existe un desfasaje entre lo 
que se aprende en capacitación y lo que se puede efectivamente 
aplicar al trabajo. Este es un fenómeno que se encuadra dentro 
de lo esperado. Muchas veces el desfasaje es menor y en otras 
ocasiones, la pérdida de lo aprendido es casi total de modo tal 
que se hace imposible su aplicación a las actividades laborales. 
Los motivos de esta “pérdida” entre uno y otro momento 
pueden ser de distinto orden y estar o no directamente 
relacionados con el proceso y con algunos de los momentos de 
la capacitación. 
 
Precisamente, uno de los propósitos de la evaluación de 
impacto para la mejora de la calidad de la capacitación, es 
poder conocer cuáles son los motivos de no aplicación de lo 
aprendido a los ámbitos laborales, intervenir en los factores 
obstaculizadores en los distintos momentos de la capacitación y 
por ende reducir al mínimo las diferencias entre lo adquirido y 
lo efectivamente transferido a la tarea. 
 
Los autores se propusieron entonces, buscar una clasificación 
de estos motivos con el objeto de modificar aquellos que están a 
su alcance desde el ámbito de la capacitación y tener un mayor 
control sobre los que exigen una intervención distinta. 
 
En tal sentido, utilizaron el análisis de Pareto como un 
procedimiento ordenador de las causas a las que se suele 
atribuir la no aplicación de los conocimientos, habilidades y 
actitudes adquiridas en la capacitación, permitiendo conocer 
con qué frecuencia emergen los problemas. 
 
De esta manera, buscaron establecer una relación preliminar 
entre las diversas causas emergentes y un momento específico 
de la capacitación en donde hipotéticamente puede residir el 
origen del conflicto, con el objetivo de dar un primer paso en el 
análisis de los riesgos que sirva para profundizar el trabajo 
posteriormente. 
 
Los momentos del proceso de capacitación identificados por los 
autores eran cuatro: 
 

•  El momento político. 
•  El momento de ingeniería. 
•  El momento de realización. 
•  El momento de aplicación. 
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El momento político de la capacitación es aquel en el que se 
tratan de producir, fundamentalmente, estrategias o políticas de 
formación. Este momento hace referencia, asimismo, a los 
medios y procedimientos que estos actores ponen en juego para 
llevar a cabo sus decisiones. A este momento se asocia la 
calidad de la orientación.  
 
El momento de ingeniería de la capacitación está formado por 
los actores, medios y procedimientos que integran el conjunto 
coordinado de trabajos de concepción e implementación del 
sistema de capacitación; es donde se pasa de la política al plan 
de formación. A este momento se asocia la calidad de la 
concepción. 
 
El momento de realización de la capacitación es aquel en el 
que el alumno o grupo de alumnos aprende. Es el lugar y el 
tiempo en el que el sistema de capacitación y el alumno entran 
en contacto para que este último adquiera las capacidades y 
conocimiento. A este momento se asocia la calidad de interfase 
pedagógica. 
 
El momento de aplicación de las competencias es en el que 
se define el valor del sistema de capacitación, entendiendo 
por tal su capacidad para producir competencias que sean 
transferidas en forma efectiva al lugar de trabajo. La 
calidad asociada con este momento es la calidad de 
aplicación. 
 
Tomando como base los elementos señalados anteriormente, 
los autores elaboraron un Diagrama de Pareto que contiene 
varios de los problemas más comunes que enfrenta la 
capacitación de los empleados de la Administración 
Pública. 
 
Este diagrama ha sido modificado a efectos de contar con 
una primera aproximación a los problemas que obstaculizan 
la aplicación de competencias. Se trata de una utilización 
“ad hoc” que procura establecer cuáles son los problemas-
causas principales de la mayor parte de los problemas-
efectos en cada momento de la capacitación, a partir de 
reconocer la compleja concatenación causa-efecto en el 
proceso de capacitación.  
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DIAGRAMA DE PARETO APLICADO A LA CALIDAD 
DE LA FORMACIÓN 

 
Hoja de observaciones: 
 

PROBLEMA: INAPLICABILIDAD DE LAS COMPETENCIAS 
 

CAUSAS FRECUENCIA 
DE APARICIÓN

MOMENTO DEL 
PROCESO AL QUE 

ALUDE 
1- Diseño de cursos que no se centre en el 
puesto de trabajo. 6 Ingeniería 

2- Divergencias entre la cultura organizacio-
nal y los conocimientos adquiridos.  2 Político y de Aplicación 

3-Desvinculación de la capacitación con la 
política pública sustantiva del organismo. 4 Político e Ingeniería 

4- Deficiencia en la detección de necesida-
des. 6 Ingeniería 

5- Perfil confuso en la convocatoria de los 
cursos. 2 Ingeniería e Intefase Pe-

dagógica 
6- Quiebres comunicacionales entre los ac-
tores de la capacitación. 3 

Político, Ingeniería, In-
terfase Pedagógica y 
Aplicación 

7- Falta de flexibilidad de la normativa. 1 Político 
8- Inadecuada selección de docentes. 2 Ingeniería 

 
A continuación los autores presentan dos maneras de graficar 
los resultados de este diagrama, en función de si se desea 
focalizar en el tipo de problema-causa o en el momento del 
proceso de capacitación al que aluden los problemas-causas. 
 

 
En el caso aquí graficado resulta evidente que las principales 
causas de la inaplicabilidad de las competencias residen en 
déficits en el diseño de cursos, en la detección de necesidades y 
en la desvinculación de la orientación de la capacitación con la 
política sustantiva del organismo. 
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Con este gráfico se visualiza que el problema de inaplicabilidad 
de competencias tiene sus causas originarias principales en los 
momentos de Ingeniería y Político, y no en el de Interfase 
Pedagógica, que es el momento en el cual se centra 
habitualmente el foco evaluativo. 
 
 
8. Histograma 
 
El histograma es un gráfico que vuelve visible la dispersión de 
datos de un proceso y define acciones requeridas para su control 
y seguimiento.  
 
Su uso más habitual es entonces cuando se busca determinar los 
desvíos o variaciones de los datos o información que fluye por 
los procesos en relación a las especificaciones y tolerancias 
determinadas. Es una herramienta útil y necesaria pero no 
suficiente sino se asume que es indispensable entender 
claramente dichos desvíos.  
 
El histograma se representa mediante un gráfico conformado por 
rectángulos verticales de igual base y con una altura 
proporcional a la frecuencia a la que hace referencia. 
 
Los pasos a seguir para elaborar un histograma son los 
siguientes: 
 
a) Se define la amplitud de los datos que fueron recolectados: 
Amplitud = Mayor valor - Menor Valor. 
 
b) Se determinan los intervalos de clase, para definir la 
estructura y parámetros (barras) a incluir en el gráfico. 
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c) Se elabora una tabla de frecuencia mostrando los datos que 
fueron recolectados y que deben servir de base para la 
confección del histograma. 
 
 

PROCESO “X” 
Clase Frecuencia de 

Observación 
Total 

A /// 3 
B ///// 5 
C /////// 7 
D ///////// 9 
E /////////// 11 
F ///////// 9 
G ////// 6 
H //// 4 

 
 
d) Se elabora el histograma donde cada barra o rectángulo 
vertical asumirá la altura en proporción al número de 
observaciones incluidas en cada intervalo. 
 

 
La esencia de esta herramienta es, pues, identificar patrones de 
comportamiento de la información, difíciles de visualizar en 
listados o tablas, lo que permitirá un mejor y más profundo 
análisis aplicado a las mejoras o rediseño de los procesos 
seleccionados como prioritarios por las otras herramientas ya 
mencionadas en este capítulo. 
 
9. Benchmarking 
 
La información sobre el modo en que se realizan las actividades 
en otras áreas o sectores de la propia organización o en otras 
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organizaciones consideradas similares o ejemplares, suele ser de 
gran utilidad para comparar (diagnosticar y evaluar) y 
adoptar aquellos elementos (tecnología, organización del 
trabajo, etc.) que permitan mejorar el proceso seleccionado. 
 
En tal sentido, es importante que, de ser posible o conveniente, 
antes de iniciar el rediseño o reingeniería de procesos, se realice 
una comparación de esta índole. El benchmarking constituye 
una excelente fuente de ideas y un método estructurado para 
medir (diagnosticar y evaluar) procesos y productos, con 
relación a otros, buscando la excelencia de las mejores 
prácticas y teniendo como punto de partida al ciudadano. 
 
¿Qué es hacer benchmarking? 
 
El benchmarking es una cuestión de aprendizaje. Aprender 
de organizaciones que ante los nuevos desafíos que implica la 
modernización y las crecientes demandas y expectativas del 
ciudadano en relación a los servicios que prestamos, cuentan 
con respuestas que pueden ser utilizadas por nuestra 
organización. Aprender también, que aún en organizaciones que 
en apariencia pueden ser muy disímiles, algunos de los procesos 
son similares y por lo tanto constituyen en sí mismos una fuente 
de interés tanto para diagnosticar y evaluar lo que estamos 
haciendo, como para mejorar el desempeño. 
 
 
¿Cuál es el objeto del hacer benchmarking? 
 
Las organizaciones del sector público necesitan mejorar el 
desempeño en una amplia gama de servicios. No sólo necesitan 
comprender qué debería mejorarse, sino también cómo 
pueden llevarse a cabo esas mejoras. Necesitan comprender e 
implementar las mejores prácticas conocidas. Necesitan saber 
qué se puede lograr, cuáles son los riesgos y qué metas deberían 
autoimponerse. 
 
El objeto del benchmarking es contribuir a la satisfacción de 
estas necesidades, creando un imperativo para el cambio que 
sea realista y realizable. Para ello, el benchmarking puede 
constituir una guía poderosa hacia las prácticas que deberían 
adoptarse, de ideas que pueden adaptarse a las necesidades 
particulares de los organismos públicos y una fuerte visión de 
qué se necesita para cumplir los objetivos que deben alcanzar en 
la etapa actual. 
 
En este sentido, el benchmarking debería aportar a los 
participantes una agenda para el cambio sustentada en 
experiencias reales de las mejores prácticas (seguramente el 
argumento más poderoso a favor de las nuevas formas de hacer 

Objetivos del 
benchmarking 
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las cosas es la experiencia de ver aquellos nuevos métodos 
funcionando), respaldados por la experiencia concreta en cuanto 
a los costos (financieros y humanos) comprometidos.  
 
Barreras y prejuicios: “No se pueden comparar peras y 
naranjas” 
 
Al iniciar cualquier ejercicio de benchmarking siempre hay 
quienes desconfían y son escépticos. El grito de “pero nosotros 
somos distintos” surge instantáneamente de aquellos que están 
poco convencidos de la necesidad de cambio o están 
preocupados por sus implicancias. 
 
 Es claro que la comparación de dos organizaciones en ramas de 
actividades diferentes, con distintos destinatarios y operando 
procesos completamente diferentes sería de poca utilidad para 
alcanzar los objetivos del benchmarking. Pero existen un 
número significativamente alto de similitudes entre 
organizaciones (incluso entre organizaciones con muchas 
diferencias aparentes) que pueden identificarse y compararse.  
 
En efecto, es lógico que organizaciones con muchas similitudes 
(por ejemplo dos municipios rurales) tengan tanto en común que 
puedan comparar sus modalidades y métodos para brindar las 
respuestas a los desafíos planteados por los procesos o los 
servicios al ciudadano. Pero también, cuando dos o más 
organizaciones en actividades diferentes se unen para 
comparar el desempeño en procesos similares es muy probable 
que surjan nuevas e importantes ideas para sus respectivas 
actividades. Por ejemplo, las industrias de seguros, de software y 
los municipios son todas organizaciones muy distintas pero 
necesitan suministrar información telefónica al público. Una 
comparación entre las operaciones de los “centros de atención 
telefónica” de las organizaciones en estas tres actividades es 
probable que generen nuevas ideas que desafíen los preconceptos 
vigentes en cada una de las organizaciones involucradas. 
 
La clave es que el benchmarking se base en puntos similares, 
sin que esto implique descalificar el proceso comparativo de los 
puntos con diferencias. 
 
El siguiente listado de Puntos Esenciales (Check List) puede ser 
de ayuda cómo guía de lo señalado: 
 
•  Actividades: ¿son nuestras actividades fundamentalmente 

similares? 
  Ejemplos: 

•  Un servicio al público 
•  Un transporte/ servicio basado en logística 
•  Una función regulatoria. 

Comparar 
con otras 

organizaciones 



 

 
 

 
139

 
•  Ciudadanos: ¿estamos tratando con ciudadanos 

fundamentalmente similares? 
           Ejemplos: 

•  Grupo socioeconómico 
•  Contribuyentes  
•  Sector empresarial 

 
•  Procesos: ¿llevamos a cabo procesos fundamentalmente 

similares? 
      Ejemplos: 

•  Puntos de consulta 
•  Procesamiento de documentos 
•  Servicios de apoyo (personal, finanzas, gestión) 

 
En donde se encuentren puntos de similitud, es probable que el 
benchmarking sea efectivo en términos de costos y resultados. 
 
 
¿Hay disposición para el cambio? 
 
Mucho de lo señalado obliga a enfatizar la importancia de 
comprender qué significa para la organización esta decisión. Los 
motivos del benchmarking deben ser claros para los directivos y 
el personal. Todos deben saber qué esperar del ejercicio de 
benchmarking. 
 
Existen al menos tres elementos sobre la disposición para el 
cambio que se deberían considerar antes de involucrar a la 
organización por el camino del benchmarking: 
 
Primero, se debe asegurar que la Dirección este preparada 
para admitir la posibilidad de haber funcionado en el pasado 
lejos de la perfección. Cuanto más dispuestos estén, mejor. Se 
necesita de Directivos que sean entusiastas para encontrar qué es 
lo que se puede mejorar en su ámbito. Sin este tipo de apoyo y 
entusiasmo, el cambio no es imposible pero es una lucha cuesta 
arriba. 
 
Segundo, se debe asegurar que la organización esté dispuesta 
a un cambio significativo que se supone que el 
benchmarking puede generar. Tal vez la mejor forma de 
evaluar esto en la organización es su trayectoria institucional. 
Averiguar cuáles fueron los últimos cambios importantes que la 
organización emprendió y si lo hizo en forma exitosa o no. Si lo 
fueron, delimitar cuáles fueron las circunstancias (presiones 
externas, apoyo de la dirección, comunicaciones, etc.) reinantes 
en ese momento para intentar replicarlas. Si no lo fueron, 
analizar y definir porqué falló y concentrarse en cómo abordar 
ese aspecto de la gestión en esta ocasión. 
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Tercero, se necesita asegurar la existencia y disponibilidad de 
recursos, no sólo para llevar adelante el ejercicio de 
benchmarking sino también para implementar (al menos en 
forma piloto) las mejores ideas que surjan de éste.  
 
Es importante tener claro qué procesos en particular del 
organismo es interesante someter al benchmarking. Sería 
razonable poner de relieve aquí que es perfectamente aceptable - 
particularmente en los casos en que es el primer intento de 
benchmarking- elegir procesos acotados para probar esta técnica 
y así obtener algunos resultados rápidos del ejercicio. Una 
estrategia de “big bang” que comprenda a la totalidad de los 
procesos de la organización puede ser muy interesante para 
aquellos que lo lleven a cabo, pero resulta muy difícil su 
implementación, dificulta la selección de socios para realizarlo y 
puede implicar un plazo más extenso para que los resultados 
comiencen a percibirse. 
 
 
¿Con quién/es hacer benchmarking? 
 
En primer lugar, es necesario decidir que se quiere ponderar 
con el ejercicio de benchmarking, que nivel de riesgo en 
compartir información sensible se toma y cuánto tiempo y 
esfuerzo se esta dispuesto a invertir. Luego de tomadas estas 
decisiones se debe seleccionar a los socios con quienes realizar 
el benchmarking.  
 
Es importante tener en claro que existen tres tipos de 
benchmarking: interno, competitivo y con organizaciones 
líderes. 
 
El benchmarking interno se basa en el análisis y comparación 
de procesos similares en la propia organización. En este caso los 
datos e informaciones están fácilmente disponibles, porque no 
hay, en principio, problemas de confidencialidad. 
 
El benchmarking competitivo se basa en la comparación de 
procesos de la organización con procesos similares de otras 
organizaciones (de la misma o distinta actividad). En muchos 
casos, particularmente cuando se trata de organizaciones 
privadas, la dificultad reside en la obtención de la información si 
la misma significa una ventaja competitiva para quien la posee. 
 
El benchmarking con organizaciones lideres se basa en la 
comparación de los procesos de la organización con aquellas 
organizaciones de distintos rubros, nacionales o internacionales, 
que han alcanzado un nivel de excelencia en procesos similares, 
ubicándolas como modelo (la mejor entre las mejores). 

Los socios 
 para el 

benchmarking 
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En este marco, el primer paso para seleccionar el socio del 
benchmarking es definir qué es lo más importante para la 
organización. Si es un ejercicio de benchmarking relativamente 
acotado - cuando el enfoque en el ciudadano y las innovaciones no 
sean lo más importante- probablemente la respuesta sea el 
benchmarking interno. Allí donde el servicio al ciudadano o el 
manejo de las restricciones regulatorias es importante, se puede 
confiar en organismos con procesos similares. Si la importancia 
radica en la búsqueda de ideas innovadoras, es improbable que las 
encuentre en su organización (en ese caso ya conocería esa 
innovación) o en organismos con funciones similares (quienes ya 
lo hubieran puesto en marcha para superar los obstáculos y tal vez 
no estuvieran tan dispuestos a compartirlo). Se deberá, entonces, 
buscar fuera de su rama de actividad y, principalmente, en 
organizaciones líderes a nivel nacional o internacional. 
 
Por lo tanto, cuando una organización analice a quienes tomar 
como socios para el ejercicio de benchmarking, es importante 
ponderar el tema principal de interés. Los procesos genéricos 
(procesos de reclamos, desarrollo de aplicaciones de IT, etc.) y 
funciones comunes (recursos humanos, finanzas, etc.) son 
practicables a través de una amplia gama de socios potenciales.  
 
 Sin embargo cuando se considera el área de resultados las cosas 
se complican un poco. Cuando se trata de la medición de la 
satisfacción de los ciudadanos solo tiene sentido cuando se está 
considerando la misma base de destinatarios, por lo que las 
organizaciones similares prácticamente son las únicas fuentes de 
comparación. Las mediciones de desempeño (costo, 
productividad, calidad, cantidad, alcance e impacto) son 
apropiadas en cualquiera de los casos, pero aquí la comparación 
con los líderes mundiales será la mejor, particularmente en lo 
que se refiere la calidad de la gestión y del producto. 
           

TIPOS DE BENCHMARKING 
 

 
Interno 

 Competencia 
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Organizaciones 

Organizaciones 
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Benchmarking de Procesos 
•  Procesos Genéricos 
•  Funciones Comunes 
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El enfoque del benchmarking 

 
En un sentido amplio existen tres opciones respecto del enfoque 
para realizar el benchmarking. 
 
Controlar el ejercicio “in house” (a cargo de funcionarios de 
la organización) o contratar a un tercero para su gestión  La 
ventaja del primer caso es que los costos probablemente serán 
menores y además se accederá a experiencias de primera mano 
de las organizaciones con las que se haga benchmarking. Sin 
embargo, es improbable que estas organizaciones, 
particularmente las del sector privado, revelen tanta información 
como lo harían a un tercero. Por lo tanto hay ventajas en los 
costos pero con pérdidas en la innovación. 
 
Hacer frente al costo del ejercicio con su/s socio/s u 
organismo/s asociado/s, o desarrollarlo en el marco de un 
foro que lo auspicie. Al encararlo de la primer manera, se 
obtiene información más focalizada y en forma más rápida, pero 
puede costar considerablemente más, especialmente en la etapa 
del lanzamiento. 
 
Encarar el ejercicio aislado o crear una relación más 
permanente para el benchmarking. Los pros y contras aquí 
son obvios. El compromiso y costos asociados con una relación 
de más largo plazo le darán dinamismo e información 
actualizada.  
 
En síntesis, los distintos enfoques del benchmarking tienen las 
siguientes ventajas y desventajas: 
 

  
Con funcionarios de la organización: 
 
� Es improbable que se obtenga 

información clasificada. 
� Beneficios de observación de primera 

mano. 
� Generalmente el costo es menor. 

Por terceros: 
 
� Obtención de más información 

clasificada. 
� Observación indirecta/datos 

objetivos 
� Generalmente el costo es mayor. 

Auspiciado por la organización: 
 
� Enfocado a medida. 
� Menor duración. 
� Mayores costos. 

Auspiciado por un Foro: 
 
� Enfoque múltiple. 
� Mayor duración. 
� Menores costos. 

Por una única una vez:  
 
� Información estadística. 
� Menor costo y esfuerzo. 

Permanente: 
 
� Información Dinámica. 
� Mayor costo y esfuerzo. 

 
 



 

 
 

 
143

 
¿Qué puede fallar? 
 
Siempre es importante comprender qué puede fallar en una 
nueva iniciativa para tomar las medidas de contingencia 
pertinentes. El benchmarking no garantiza un éxito automático. 
Aún cuando las circunstancias sean positivas, el ambiente o 
régimen legal puede cambiar e invalidar el ejercicio que se está 
llevando a cabo. Naturalmente, una preparación cuidadosa 
puede evitar los problemas más frecuentes: 
 
Excesivo entusiasmo: Esto significa tratar de abarcar 
demasiado en un corto lapso de tiempo. Los costos de la 
recolección y análisis de datos pueden escaparse y hacer fracasar 
el programa antes de obtener resultados. Por lo tanto, es 
necesario definir qué se puede financiar y luego seleccionar las 
metas y el enfoque del benchmarking más adecuado. 
 
La recolección de datos: Hay que evitar aquellos datos sólo 
porque son fáciles de obtener y buscar los que si son relevantes 
en función de su incidencia para la acción. Es recomendable 
asegurar que la información obtenida del benchmarking 
realmente hará la diferencia. Preguntar en qué medida un 
determinado conjunto de datos demuestra que efectivamente se 
esta trabajando mal resulta necesario para la organización. Y de 
ser así, qué se ha aprendido de ella para trabajar mejor. Si no se 
puede encontrar respuesta a estos interrogantes, no es importante 
recolectar esa información. 
 
Premios y castigos: ¿La Dirección va a utilizar esta 
información para aplicar castigos y sanciones?  Entonces no es 
conveniente comenzar con lo que seguramente será una cacería 
de brujas de muy alto costo. 
 
¿Serán datos sólidos? Si los hallazgos son conflictivos para 
alguien en particular o algún sector (un benchmarking 
inevitablemente deja a alguien en una posición incómoda) ¿será 
posible sostener los argumentos con estadísticas sólidas que no 
estén sesgadas por cubrir períodos poco representativos o bajas 
estacionales en el desempeño? 
 
Si esto es percibido dentro de la organización como un 
“ejercicio de management” sin impacto para la Dirección, 
entonces las fuentes de datos más productivos (su gente) pueden 
encontrar más conveniente no decir toda la verdad. Hay que 
realizar una gran tarea de divulgación y sensibilización 
explicando a todo el mundo qué es lo que se esta haciendo, por 
qué se lo hace y lo más importante, por qué ser abiertos y 
participativos no sólo en la etapa inicial sino durante todo el 
desarrollo del proyecto. 
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Por último, y lo que es más importante, es crucial que la 
organización haga algo sustantivo con los resultados además de 
presentarlos. Un ejercicio de benchmarking que no genera un 
cambio es un derroche inútil de tiempo, motivación y recursos 
que luego generará tal vez hasta un retroceso en las actividades 
de toda la organización. 
 


